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INTRODUCCIÓN. 

Toda vez que la esencia del presente trabajo es realizar una crítica a la competencia 

que se le concede a los Tribunales Unitarios de Circuito, se podría hacer de una manera 

directa, siempre y cuando se destinara a la lectura de abogados, funcionarios, estudiantes de 

derecho o individuos relacionadas con la profesión, pero, con la finalidad de otorgar un 

amplio panorama a cualquier persona que realice la lectura del mismo, y a efecto de que 

tenga la posibilidad de realizar un análisis del tema en estudio, así como una discusión 

sobre la propuesta que se plantea, podemos mencionar que al inicio del presente trabajo 

incluiremos un capítulo destinado a explicar y ubicar diversos conceptos que tienen 

relación con nuestro tema, abarcando además, los puntos de vista de diversos doctrinarios 

sobre una misma figura jurídica. 

De la misma forma realizaremos una explicación concreta del proceso penal federal , 

incluyendo averiguación previa, del juicio ordinario civil en materia federal y del juicio 

ordinario mercantil, toda vez que de ellos se puede desprender la interposición del juicio de 

amparo indirecto ante los Tribunales Unitarios de Circuito, es necesario mencionar que si 

bien es cierto, también en materia administrativa es posible interponer este juicio, hemos 

procurado la explicación de los mencionados anteriormente, debido a las similitudes que 

existen entre ellos, tratando de evitar que, por lo extenso del contenido, su lectura pueda ser 

algo tediosa, sin que ello implique restar importancia a la materia administrativa. 

En ese orden de ideas, ocuparemos un capítulo para explicar la tramitación del 

juicio de amparo indirecto, abarcando desde su procedencia, substanciación, suspensión del 

acto reclamado y hasta los recursos que de él se pueden derivar, lo anterior es necesario, ya 

que para nuestra crítica debemos tener bien detinidos estos puntos. 

Trataremos ademús. la túnna en que se crearon los Tribunales Unitarios de Circuito. 

su estructura. Llcultades. y nuestro tema principal que está constituido por la crítica a la 

competencia que tienen estos tribunales para conocer de amparo indirecto. anali zando 



- ----------- - - - ---

desde las contradicciones que existen entre el segundo párrafo del artículo 42 de la Ley de 

Amparo y la fracción primera del artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, hasta diversas observaciones a tesis y jurisprudencias emitidas los Tribunales 

de nuestro país, con la finalidad de aclarar e interpretar las deficiencias existentes. 

Como consecuencia de lo anterior, elaboraremos una propuesta tendiente a 

solucionar el problema planteado en nuestra crítica, expresando los argumentos que 

tomamos como base, así como los beneficios que podríamos obtener de implantarla en la 

legislación mexicana, con todo ello consideramos que este trabajo resultará provechoso 

para las personas que realicen su lectura, ya que podrán evidenciar la problemática que 

existe al respecto, y compartir con nosotros la posible solución, o plantear alguna otra que 

sea benéfica para a nuestro sistema jurídico. 

11 



CAPÍTULO 1.

CONCEPTOS GENERALES SOBRE LA COMPETENCIA.

Con la finalidad de inici ar con nuestro trabajo, mencionaremos diversos conceptos

que se relacionan intimamente con el tema en estudio, lo anterior, tiene por objetivo

adquirir un panorama más amplio y conocer los puntos de vis ta de diferentes doctrinarios

sobre una misma figura jurídica. con lo cual estaremos en posibilidad de elaborar un

concepto propio y obtener un mejor entendimiento del tema principal, ya que al retomar

este capítulo durante todo nuestro trabajo , será más fácil conseguir una buena explicación al

respecto, por lo tanto , comenzaremos con el proceso .

1.1. PROCESO.

Para Cipriano Gomez Lara l el proceso es un conjunto complejo de actos del Estado

como soberano, de las partes interesadas y de los terceros ajenos a la relación sus tancial,

actos todos que tienden a la aplicación de una ley general a un caso concre to controvertido

para solucionarlo o dirimirlo .

Para este autor, el concepto en estudio es el resultado de una verdadera suma

procesal , la cual esquematiza de la siguiente manera: Acción + jurisdicción + actividad de

terceros = proces o.

Por otra parte. para José Ovalle Faveh/ es el conjunto de actos mediante los cuales

se constituye, desarrolla y determina la relac ión juridica que se establece entre el juzgador,

las partes y las dem ás persona s que en ella intervienen ; y que tiene como finalidad dar

solución al litigio planteado por las partes, a trav és de una decisión del ju zgador basada en

los hechos afirmados y probados en el derecho aplicable.

I GÓ r\'I F/ . l.ara Cipriuno. horía (;ull n d del ¡ 'r u ('¡ ".\ u : Edrtonn l Ox ford: Novena Edici ón; México. 2()()2. p." ) .

20 VI\ l. LL Favcla Jo sc: !l'ol'ia ( ;CII('I"tl l del 1'1"/}("('\f!. Edito ria l Harta: MéxiCtI. 1911 I . p. IX.1 - I X4.
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Además de 10 anterior, refiriéndonos al obj eto del proceso, podemos mencionar que

es el litigio planteado por las dos partes, en consecuencia, dicho objeto está consti tuid o

tant o por la reclamación formulada por la parte actora o acusadora, como por la defensa o

excepció n hecha valer por la parte dem and ada o inculpada; en ambos casos con sus

respectivos fundamentos de hecho y de derech o.

Para Luis Doran/es Tamayo'; el proceso se puede definir como el conjunto de actos

j urídicos. relaci onados entre si, que se reali zan ante o por un órgano jurisdiccional, con el

fin de resolver un litigio y para Niceto Alcalá Zamora y Cas/illo4 el concepto en estudio se

caracteriza por su finalidad jurisdiccional compositiva del litigio, conceptos que en

comparación de los anteriores resultan más generales y sencillos, por lo que continuaremos

incluyendo algunos otros, con la finalidad de encontrar el más adecuado a nuestra opinión.

Eduardo J. Couture' , lo co nsidera com o el medio idóneo para dirimir

imparcialmente, por actos de j uicio de la autoridad, un conflicto de intereses con relevanci a

jurídica, siendo el proceso judicial una secuencia o serie de actos que se desenvuelven

progresivamente con el objeto de resolver , medi ante un juicio de la autoridad, el conflicto

sometido a su deci sión .

Por su parte para Giuseppe Chiol'endaó
, indica que es el conj unto de actos

coordinados para la finalidad de la actuación de la vo luntad concreta de la ley (en rela ción

con un bien que se presenta como garanti zado por ella), por parte de los órganos de la

j urisd icción ordinaria.

: DO RANTES. Tamayo Luis: / ('oría 1>('/ ' )ro( 'CSO , Sexta Edición: Ed itorial Porrúa : 199~ ; p. 225 .

I ..\LC ALA ZAMO RA y C AST Il. LO. Nic(,,'IO:!' I"ocrso .·It,/O(W ", IOsid o" r ;Jutod d cn.'W(Contribuc ión al estudio de los fines del

pn l\,.'l ':'-(l l l INAM . 2". Ed ici ón: 1970. P. I I I .

, ( "()lfl l .lfU :. Ed ua rdo J.. hmdllmell/os !>d l >Crec!1Of 'n /n 'xal Civil . BUI..-m», Aires . Dcpal m.r. J974. p. 111.

•. C IIIO VENDA. GiUSCPPl', ( '''''.'10 de ! k r c("/IO / 'm "c.'iolCivit. Editorial Harta: 7\1l'.\.ico . 1947; p.19· 2 1.
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De esta definición result a que en el proceso civil se desarroll a una actividad de los

órganos públicos, encaminada al ejercicio de una función estatal y ésta consiste en la

actuación de la voluntad concreta de la ley, en relac ión con un bien de la vida que el actor

pretende, sea garantizado por esa voluntad.

Por 10 que hace al objeto del proceso, es posible establecerlo como la voluntad

concreta de ley de la cual se pide la afirmac ión y la actuación, así como el mismo poder de

pedir su actuación, es decir, la acció n.

Para el doctrinario José Becerra Bautista 7, el proceso abarca tanto la actividad

tendiente a la declaración de un derech o en un caso controvertido, como los actos

posteriores tendientes a la ejecución de la sentencia que dicta el j uez. es decir , comprende

tanto el aspecto puramente declarativo como el ejecuti vo.

Además de 10 anteri or, es necesario citar que en su opinión todo proceso supone una

controversia entre partes, o sea, un conflicto de intereses cuya solución se pide al órgano

jurisdiccional como el único capacitado para resolverlo con fuerza vinculativa para las

partes contendientes.

Diferente a 10 que Luis Guillermo Torres Díai expresa al indicar que, el proceso se

constitu ye por una serie de actos juridicamente regulados, que son ejecutados por los

sujetos procesales para so lucionar un litigio mediante la aplicació n de la ley general al caso

concreto controvertido.

Además de lo anterior, podemos mencionar que para Carlos Cortés Figueroa' el

pro ceso es un instrumento del derecho, por que en él se hacen patent es las normas que

' BECERRA. Bautista José: Ifll rodllcciÚn al !~:'\f /ldi() dd /)(,I'('cllo / 'I'()('('saf Civil; Cárdenas Editor y Distri buidor México . Cuarta

Ediciún. México. I l)X.5 : p. 35 Y36.

" TORRES. Dia/ l.uis Gui llermo: j ('oria ( ;('1/('1"0 1 dd l 'l'occ.\ o · Cárdenas Editor y Distribu idor M éxico : M ...-xico. 191'-l: p 124

125.

.. CORTI~S. FigUl"W<I Carlos: DI lom o ti { ('uria (¡f "lleral del I ',.o("('.w ; Can.lcnas Editor y Distr ibuidor l\1é'\il'O T n ü 'l -;'1 Edición:

1'1'14: p.75.
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interesan, en forma singularizada, a los individuos o a los entes que requieren de tutela

eficaz, válida y quizá inmutable, tutela que siendo jurídica por excelencia, se supone

arreglada a justicia, ya que ésta, como valor supremo ha sido anhelada desde siempre por

los hombres, esos sujetos de derecho, que hacen derecho y que ansían respeto para ese

derecho.

En cambio para Piero Calamandrei/li consiste en una serie de actividades realizadas

por hombres que colaboran para la consecución del objeto común que consiste en el

pronunciamiento de una sentencia o en poner en práctica una medida ejecutiva; esta

colaboración no es simultanea, sino sucesiva, de modo que las distintas actividades que

deben ser realizadas por las diversas personas que forman parte en el proceso, se

distribuyen en el tiempo y en el espacio, siguiendo un cierto orden lógico .

Al Respecto Francisco José Contreras Vaca ll menciona que la palabra proceso

implica la existencia de un conjunto de fases sucesivas las cuales pueden ser muy variadas

y que en el derecho mexicano el término proceso o juicio puede definirse como la secuela

ordenada de actos de derecho público reali zados con intervención del juez en uso de la

facultad jurisdiccional delegada por el Estado , en donde la parte actora expone al juzgador

sus pretensiones y la demandada sus defensas y excepciones, teniendo los contendientes la

oportunidad de acreditar sus afirmaciones y alegar a efecto de que el tribunal obtenga los

elementos de convicción que considere suficientes para emitir su fallo o juicio en una

sentencia que resuelva la controversia en forma vinculativa para los contendientes, ya sea

declarando la existencia o resolución de un derecho. constituyendo un nuevo estatus

jurídico, condenando a hacer, a abstenerse o a entregar una cantidad de dinero o cosa, la

cual una vez considerada firme debe ejecutarse coactivamente en sus términos, para

impartir justicia y lograr la plena eficacia del derecho.

1" CALAMA NDREI Picro : f)cTCC/'O j',-O Cl'.W / Civil: Editorial lia rla: ;\1ex14..'11. I lll)] : p .fl9

I I ( ·O NTRERAS. Vaca Fran cisco José. n a ce/m I'/"occsa! ( ";l "i/ Volumen 1. Fdilt ll"ial Oxford . M (:.\ i.;(I. 19( 1) . p. 2 Y.\ .
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Por último, incluiremos el concepto que se obtiene del Diccionario de Ciencias

Jurídicas de Manuel Ossorio ' í, el cual establece que etimológicamente hablando, proceso

se deriva de procedere, que signifi ca avanzar , camino a recorrer, trayectoria a seguir hacia

un fin propuesto o determ inado , es decir, el proceso puede conceptual izarse como la

trayectoria a seguir para llegar a un fin determ inado; o bien, la manera de hacer una cosa o

de realizar un acto .

Además determina que, pro ceso en un sentido amplio equivale a juicio, causa o

pleito, así como la secuencia, al desenvolvimiento, la sucesión de momentos en que se

realiza un acto juridico.

Es necesario mencionar. que el concepto que consideramos más adecuado, es el que

expresa José Francisco Contreras Vaca, ya que es más completo, pero a la vez fácil de

entender, debido a que lo aplica directamente al derecho mexicano y lo ubica en el contexto

de los participantes, incluyendo tanto a la autoridad, como a las partes y abarcando desde su

inicio hasta su conclusión de forma concreta, dicho lo anterior pasaremos con el concepto

de procedimiento .

1.2. PROCEDIMIENTO.

Con la intención de continuar en el mismo orden que se siguió en el punto anterior,

daremos inicio con el concepto de Cipriano Gomez Lara 13
, el cual considera que la palabra

procedimiento en el campo jurídico, no debe ni puede ser utilizada como sinónimo de

proceso. el procedimiento se refiere a la forma de actuar y, en ese sentido, hay muchos y

variados procedimientos jurídicos.

1.' OSSOR lO. Manuel: I )¡Ct"iOIlU'-;O dc ( 'in /c/U.' .I/1,-itl/cCl.\ !'uf/ricas 1° ,\;oáalt's . Fditorial Hcliasta: Mc.:\i l.: n. I()l)-I : p.797.
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Por tanto, un procedimiento es procesar cuando está eslabonado con otros, todos

ellos ocurridos dentro del conjunto de actos configurativos del proceso, y que son actos

provenientes de las partes, del órgano jurisdiccional y de los terceros ajenos a la relación

sustancial, y los cuales se enfocan , o proyectan , hacia un acto final de aplicació n de una ley

general a un caso concreto controvertido para dirimirlo y resolverlo.

También se puede considerar como un conjunto complejo de actos del Estado como

soberano, de las partes interesadas y de los terceros ajenos a la relación sustancia l, actos

todos que tienden a la aplicació n de una ley general a un caso concreto controvertido para

solucionarlo o dirimirlo.

Por su parte, José Ovalle Fal'ela l 4 menciona que todo proceso se desenvuelve a

través de una serie de actos y hechos procesales, los cuales tienen una realización formal

espacia l y temporal y que constituyen el procedimiento y Luis Dorantes Tamayo'í lo

considera como un conjunto de actos relacionados entre sí que tienden a la realización de

un fin determinado.

Niceto Alcalá Zamora y Castillo16 opina que se reduce a ser una coordinación de

actos en marcha, relacionados o ligados entre sí por la unidad del efecto jurídico final que

puede ser el de un proceso o una fase o fragmento suyo.

En cambio, otra de las opinio nes considera que cuando hablamos de procedimiento

estamos haciendo referencia a formas de actuar o maneras de hacer ciertas cosas, de modo

que hay multitud de procedimientos incluso no procesales.

El procedimiento viene a constituir el hacer concreto en que se "mate rializa" o

"ac tualiza" el proceso. Esto significa que cuando calificamos al proceso de oral, escrito,

u () VAI.I L F,,\ ,,-°la JIISC:: J)crcc!w 1',.,,('('...(// (hit: h litllrial Harta. i\ k \.il"P . I l)l) l . p_(1

1'" 1)( ) f{Ar,n L~ . tll '. vít., p. ~2h

,•. AICA IA ZA~I()RA y CAST II.IO. "" . "; 1.. P 11/.
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sumario, ordinario, etc., estamos haciendo referencia a los procedimientos en que el

proceso se actualiza.

Pero más aún, si el proceso se desenvuelve a través de procedimientos, éstos pueden

referirse a una fase del mismo y así se dice "procedimiento probatorio", o hacer referencia a

otros procedimientos juridicos como el registral , notarial , administrativo, etc.

En conclusión, si bien todo proceso requiere de un procedimiento que sea su

expresión , los procedimientos no hacen referencia necesariamente a un proceso. sino a una

fase de éste o a otras formas de obrar sean juridicas o no, esto es lo que al respecto de

nuestro tema opina Luis Guillermo Torres Díaz 17 en su libro Teoria General del Proceso.

Por otra parte Carlos Cortés Figueroa' í indica que la palabra proced imiento

significa un quehacer materia l, una determinada manera de realizar las cosas, por lo cual

siempre ocupará espacio y tiempo. En consecuencia cuando se usa la voz proceso pero en

forma part icularizada, o agregándo le un adjetivo o una frase comp lementaria, es que se está

utilizando como sinónimo de juicio o como sinónimo de procedimiento.

Además menciona, que hablar de procedimiento orilla a hacer mención forzosa a

esa realización de actos de modo que ningún acto anterior se exp lique sino por cl acto que

es su consecuencia, y ningún acto posterior vale sin el que le precede.

En el estudio del procedimiento, la ciencia procesal es eminentemente práctica; la

doctrina y las sistematizaciones en torno al proceso, son eminentemente teóricas. de ahí que

tantas veces se repita que el proceso es el continente y el procedimiento es el contenido.

para lo cual podría pluralizarse para hablar de procedim ientos, pues es muy frecuente que

uno y el mismo proceso se haga tangible y se haga sentir mediante varios procedimientos.

Por esa razón la teoría del procedimien to no queda agotada con el estudio del

procedimiento en sí. esto es. de un procedimiento. SIllO debe continuarse con la

¡' TO RRES. O/, . cít., p. Ih4 · 1(1 )

L>;CORl f:s . Uf'. vit .. r . 220-224.
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investigación de la combinación de los procedimientos, que, st no necesariamente,

normalmente concurren a constituir al proceso .

De lo apuntado antes hay una conclusión evidente tanto proceso como

procedimiento están integrados por actos, esto es, por actos juridicos procesales ,

entendiendo por tales aquellas manifestaciones de voluntad dirigidas a producir

consecuencias de derecho en el ámbito de lo procesal.

Como parte final, incluiremos el concepto que contiene el Diccionario de Ciencias

Jurídi cas de Manuel Ossorio l Y en cual maneja dos significados; uno amplio, refiriéndose a

la rama del derecho que sirve para determin ar las reglas de organización judicial,

competencia, trámite de los juicios y ejecución de las decisiones de la justicia, los que

constituyen el contenido del derecho procesal y de los códigos procésales. Y otro estricto ,

el cual lo maneja como el conjunto de actos cumplidos para lograr una solución judici al.

Mencionado lo anterior, podemos concluir que el concepto de Cipriano Gomcz Lara

es el que consideramos más adecuado, ya que va desde la simple aclaración al respecto de

que no es posible utilizar como sinónimos las palabras proceso y procedimiento, hasta

proporcionar un razonamiento sencillo y claro del que podemos obtener que procedimiento

se refiere a eslabonar diversos actos para la aplicación de una ley general a un caso

concreto controvertido para dirimirlo y resolverlo, siendo ésta consideraci ón la que

coincide en mayor escala con nuestro concepto, hecho lo anterior continuaremos con

nuestro trabajo y al respect o estudi aremos lo referente al concept o de competencia dc

manera general.

r- OSSORJO . "1'. ál.. P 795
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1.3. COMPETENCIA.

Para dar inicio mencionaremos que Cipriano Gómez Lara'" maneja que en un

sentido lato la competencia puede definirse como el ámbito , la esfera o el campo dentro del

cual un órgano de autoridad puede desempeñar validamente sus atribuciones y funciones .

En sentido estricto entendemos a la competencia referida al órgano jurisdiccional, o

sea, la competencia jurisdiccional es la que primordialmente nos interesa desde el punto de

vista procesal , la competencia jurisdiccional puede tener dos dimens iones o

manifestaciones y éstas son las siguientes:

l . La competencia objetiva , y

2. La competencia subjetiva.

La genuina competencia es la objetiva porque se refiere al órgano jurisdiccional,

con la abstracción de quien sea su titular en un momento determinado. En cambio, la

competencia subjetiva no alude a dicho órgano jurisdiccional sino a su titular, a la persona

o a las personas físicas encargadas del desenvolvimiento, del desempeño de las funciones

del órgano .

Las cuestiones atinentes a la competencia objetiva, es decir, a la competencia

referida al órgano jurisdiccional. Tradicionalmente se ha hablado de cuatro criterios para

determinar la competencia objetiva; ellos son los siguientes:

l . La materia;

2. El grado:

~·' ( jÓ !\ l EZ. (}/ J. á /. . p. 127- U 3.
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3. El territorio, y

4. La cuantía o importancia del asunto .

A los anteriores se suele agregar otros dos que son:

5. El turno (este es un fenómeno de afinación de la competencia que se presenta

cuando en el mismo lugar, en el mismo partido o distrito judicial, o en la misma

población existen dos o más jueces que tienen la misma competencia tanto por

materia como por territorio; grado o cuantía . El tumo es un sistema de distribución

de los asuntos nuevos entre diversos órganos jurisdiccionales, ya sea en razón del

orden de presen tación de dichos asuntos o en razón de la fecha en la cual éstos se

inician) , y

6. La prevención (también es un criterio afinador y se presenta cuando existen dos o

más tribunales que son igualmente competentes para el conocimiento de un asunto .

La prevención implica que el juez primero en conocer del asunto es el que

determina a su favor la competencia, excluyendo a los restan tes. Significa la

aplicació n en materia judicial del principio del que el que es primero en tiempo, es

primero en derecho).

• Competencia por materia: Este criterio competencial surge como consecuencia de la

complejidad y especialización de la vida social moderna, que entraña, a su vez, la

necesidad de una división del trabajo jurisdiccional, es decir, en función de las

normas juridicas sustantivas que deberán aplicarse para dirim ir o solucionar la

controversia, conflicto o litigio presentado a la consideración del órgano respectivo .

Competencia por grado: Este criter io presupone los diversos esca lones o instancias

del proceso y trae aparejada la cuesti ón relativa a la div isión jerárquica de los

órganos que desempeñan la funci ónjuri sdiccional.
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• Competencia por territorio : La competencia de los órganos judiciales en función del

territorio, implica una división geográfica del trabajo determinada por circunstancias

y factores de tipo geográfico, demográfico , económico y social.

Competencia por cuantía e importancia del asunto: Casi en todos los sistemas

judiciales se han creado órganos para conocer asuntos de poca monta, es decir, los

pleitos entre vecinos o los litigios de mercado , que plantea cuestiones de poca

importancia económica o de otra índole. También es caracteristico de estos

tribunales que sus procedimientos no se someten a formalidades rígidas, ni a

trámites dilatados y complicados . Se procura que el proceso sea rápido, barato y que,

en muchos casos, el juez actúe como amigable componedor y se comporte más como

un juez de equidad que, como un juez de derecho .

Por su parte la competencia subjetiva es la que se refiere a la persona física titular

del órgano jurisdiccional, en este sentido el juez debe ser imparcial y no tener en cuenta sino

aquellos elementos, argumentos y pruebas que las partes le aporten para la decisión , pero

debe evitarse y combatirse toda animosidad, positiva o negativa, a favor o en perjuicio de

cualquiera de las partes.

Por otra parte José Ovalle Fal'ela2
/ indica que competencia es la suma de facultades

que la ley da al juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios o

conflictos. El juzgador, por el solo hecho de serlo, es titular de la función jurisdiccional pcro

no la puede ejercer en cualquier tipo de litigios, sino solo en aquellos para los que está

facultado por la ley. Es también un presupuesto procesal , es decir, una condición esencial

para que se pueda constituir y desarrollar válidamente el proceso .

Además de lo anterior, incluye diversos criterios para determinarla, como son:

: 1ovA1.1.1:. l( 'f},.ia (JI'. cu..p_ 125-1.12.
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Materia. Este criterio se basa en el contenido de las normas sustanti vas que regulan 

el litigio o conflicto sometido al proceso. 

Cuantía. Este criterio toma en cuenta el qllalllum, la cantidad en la que se puede 

estimar el valor dcllitigio. 

Grado. Normalmente el ejercicio de la función jurisdiccional no se agota con una 

sola cognición; es decir con el conocimiento y decisión del litigio po r parte de un solo 

juzgador. Las leyes procesales regulannentc estab lecen la posibi lidad de que la primera 

deci sión sobre el litigio, sea somet ido a una revi sión por parte de un juzgador de superior 

jerarquía, con el fin de que determine si dicha dec isión fue dictada con apego o no a 

derecho y, por consiguiente, si debe o no confimlarse O conval idarse. A cada cogn ición del 

litigio por un juzgador se denomina grado o instancia. 

Territorio. Es el ámbito espacial dentro del cual el juzgador puede ejercer 

validamente su función jurisdiccional, este ámbito recibe diferentes denominaciones: 

circuitos, distritos, partidos judiciales, etcétera. 

Afracción. Este fenómeno se manifiesta particulannente en el derecho procesal civi l 

y mercantil y consiste en la acumulación que debe reali zarse de los juicios singulares que se 

s igan con tra una persona a juicio universal que se promueva. 

Conexidad. Este fenómeno se presenta cuando dos o más litigios distintos, 

sometidos a procesos di versos se vinculan por provenir de la misma causa o relación 

jurídica sustantiva. o por que en ellos intervienen las mismas partes. 

Prel 'enciól1. Es UIl criterio complementario y subsidiario para determinar la 

competencia. pUl.OS se suele recurrir a él cuando varios jueces son cOlllpetenh:s para I.:U1UlCl.:r 

del mismo asunto: entonces se alinna que scr.i compelente el que haya prevenido en la 

caUS;l. C~ dl.'C ir. el que haya conm:idu pril111.'"I"(I. 
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Turno. Se denomina así, al orden o modo de dístribución ínterna de las demandas o

las consignaciones que ingresan , cuando en el lugar determinado exísten dos o más

juzgadores con la misma competencia.

Giuseppe Chiovenda12 tiene como concepto de competencia al conjunto de causas

en las que puede ejercer, según la ley, su juri sdicción, y en otro, la facultad del tribunal en

los límites en que le es atribuid a y los criterios que la determinan son:

l . Criterio objetivo,

2. Funcional, y

3. Territorial.

El criterio objetivo se desprende del valor o cuantía de la causa; de su naturaleza

que por lo general se refiere al especial contenido de la relación juridica deducida en juicio.

El criterio fun cional se deriva de la naturaleza o exigencias especiales que el

magistrado está llamado a ejercer en un proceso.

El ámbito territorial se refiere a la circunscripción territorial asignada a la actividad

de cada órgano juri sdiccional.

La conexión y la identidad de las causas no son por sí un criterio de competencia

sino más bien una causa de desplazamiento de la compet encia.

Después de lo anterior, podemos mencionar que existen muchas similitudes entre

los concept os que expresan estos autores, lo que obedece a que los criterios para establecer

la competencia se lija n casi de manera general. variando únicamente en detalles de forma,

" C IIIOVI:NDA. Uf'. d i.. P 275-27h.
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pero en realidad el fondo siempre es el mismo, por lo tanto , continuaremos con las

diferentes opiniones acerca de la jurisdicción.

1.4. JURISDICCIÓN.

Con la fin alidad de entrar al estudio de este concepto, procederemos con la opinión

de José Becerra Bautista23 el cual indica que se puede tomar como un límite y esa

limitación surge de la necesidad de hacer posible la administración de justicia, ya que

humanamente es imposible que un solo hombre resuelva todas las controversias que se

presenten en un estado determinado.

Por su parte, Luis Guillermo Torres Díaz14
, considera que al definir la competencia

se menciona la medida de la Jurisdicción, significando que si bien es cierto, los jueces

ejercen su jurisdicción como función soberana del Estado, la competencia viene a constituir

el límite del ejercicio válido de tal poder.

Carlos Cortés Figueroa'" mencion a que la función jurisdiccional tiene que sujetarse

a las limitaciones legales que mejor respondan a las necesidades públicas, fijando a cada

órgano jurisdicente un número tasado de facultades para poder desenvolverse

juridicamente.

Menciona que es más ampl io y supone el conjunto de facultades previstas en la ley

en forma expresa, así como otras facultades que se desprenden lógicamente de las

anteriores y que incumbe desarrollar a un órgano estatal y, en razón de que al trente de

cada órgano del Estado hay una o varias personas físicas a través de las cuales se

manifiesta la voluntad estatal, ese conjunto de facultades legales también será la medida

para saber que debe o que no debe hacer el funcionario, es decir, que también éste tiene una

estera de competencia.

" BECERRA. "/ ' . <"11.• p.45.

! I TO RRES. U/'. vit .. p. 75-X7.

:~ COJnts . "J1. vit . r . 120-1::! l .



15

Al respecto, Piero Calamandre¡l6 indica que es básicamente, una determinación de

los poderes jurisdiccionales de cada uno de los jueces; pero, como esa limitación de

poderes se manifiesta prácticamente en una limitación de las causas sobre las cuales puede

ejercerlos cada juez, el concepto de competencia se desplaza así, por un fenómeno de

medidas subjetivas de los poderes del órgano judicial, el cual pasa a ser entendido,

prácticamente, como una medida de la materia sobre la cual está llamado en concreto a

proveer el órgano judicial, comprendiéndose de tal modo.la competencia de un juez como

el conjunto de causas sobre las cuales puede ejercer, según ley, su fracción de jurisdicción.

Ahora, en otro contexto incluiremos los conceptos que se pueden obtener de dos

diccionarios, en primer término, el Diccionario Jurídico Mexicancc' el cual refiere que en

un sentido juridico general se alude a una idoneidad atribuida a un órgano de autoridad para

conocer o llevar a cabo determinadas funciones o actos juridicos. Como concepto

específico, obedece a razones prácticas de distribución de esa tarea de juzgamiento, entre

los diversos organismos judiciales.

En segundo término, el Diccionario de Ciencias Jurídicas de Manuel Ossorio18 la

conceptual iza como la atribución legítima de un juez u otra autoridad para el conocimiento

o resolución de un asunto. Las llamadas cuestiones de competencia se ocasionan cuando

dos de ellos creen que les pertenece entender en asunto determinado.

De lo mencionado, se puede destacar la opinión de Carlos Cortés Figucroa , debido

a su sencillez y claridad, ya que conceptos como el de Piero Calamandrei a pesar de que es

más completo, es difícil de desglosar para su comprensión, por lo tanto coincidimos en

mayor proporción con el primero de ellos para ser aplicable en el estudio de nuestro

trabajo, ahora pasaremos con un concepto no tan general, sino que se inmiscuye un poco

más en el tema, la competencia en el juicio de amparo .

..,. CALAMANDKFI. 0/' . á/.. p. 124.

: : / Jiecimw rio .!uridico J1n in mo: he-t iuuo de luvcst igac ionc, Jurídi cas. A-CH . UN AM . Editorial l'orrú a . ~k\Íl':(I . 21100. p. 5-L\

! , OSSO RIO. " /' . cit.. p. 147.
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1.5. COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO.

Ignacio Burgoa Orihllela2Y da inicio a su opinión, refiriendo que en general la

competencia es el conjunto de faculta des con que la ley general inviste a cada una de las

autorida des encargadas de desem peñar una determ inada funció n esta tal, que se revela como

una limitación normati va a las func iones ad ministrativa , legislati va y jurisdiccional.

Asimismo, indica que al respecto de la competencia jurisdiccional, se traduce en

aquel conj unto de facultades específicas con que juridicamente está n investidas las

autori dades encargadas de desem peñar la función j uris dicciona l es tatal abstracta.

Posteriormente, ap lica la idea de competencia judicial a nuestro j uicio de amparo y

result a que es el conjunto de facultades que la normación juridica otorga a determinadas

autoridades estatales, con el fin de establecer el control constitucional, en los casos

previstos por el artículo 103 de la Ley Suprema .

Es considerada como el conjunto de facto res o elementos de capacidad con que el

orden j urídico en genera l inviste a los Jueces de Distrito, a los Tribunales Co leg iados de

Circuito y a la Suprema Corte de Justic ia prim ord ialmente, para co noce r de l mencionado

medio de preserv ación de la Constitució n, en las distintas hipótesis de proceden cia

con signadas por el artíc ulo 103 Co nstituciona l.

Por otra part e, Carlos Arel/ano García30 establece que en el juicio de amparo la

competenc ia j urisdicc iona l es la aptitud derivada del derecho objetivo, que se oto rga al

poder j udicia l para desempeñar la func ión jurisdi ccional respecto de la impugnación de la

inconst itucional idad o legal idad presunta de los actos o leyes de la autoridad estata l.

! " BURGOAOrihucla Ignacio. /:"' .Iuicio c/c :Jl1Il' ar fJ; Editona! Ponúa: Vi gcsimoc tuvu Edición: M..:·xico, 1 ~)l} I . p J:<lI - .~ X..t .
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En el amparo tiene competencia el órgano al que se le faculta para intervenir, es

decir, se le otorga aptitud . Al mencionar que un órgano del estado es competente en amparo

nos referimos a que está en aptitud de intervenir como órgano jurisdiccional en el amparo.

En materia de amparo se otorga competencia al poder judicial de la Federación, tal

competencia está regulada por los artículos 94, 103 Y 107 constitucionales. La competencia

consagrada constitucionalmente está corroborada por dos ordenamientos ordinarios: la Ley

de Amparo y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Desde un punto de vista

del órgano al que se le confiere competencia en materia de amparo, podemos decir que es

una competencia judicial, pues es, al Poder Judicial de la Federación al que se le faculta y

se le obliga a conocer de los juicios'de amparo.

Al respecto, Juventino V. Castro" refiere que la competencia constitucional es la

suma de facultades y atribuciones que otorga la Constitución Federal a las autoridades que

integran , respectivamente a los tres poderes de la Unión, según lo estab lece el artículo 49

de la propia Constitución, el cual dispone que el supremo poder de la Federació n se divide

para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial.

Refiriéndo nos concretamente a la competencia del Poder Judici al de la Federación ,

podemos aclarar que es la competencia judicial llamada también competencia jurisdiccional

y que tiene en realidad dos funciones divers as perfectamente distinguibles: una judicial

propiamente dicha, en la que actúa como tribunal ordinario pero referido al orden federal y

que se desarrolla respecto de las controversias de que hablan los articulos 104, 105 y 106

Constitucionales; y otra función juri sdiccional de índole político-constitucional, que

constituye precis amente el proceso de amparo derivado de los artículos 103 y 107 de la

Cons titución .

Cabe destacar, que runguno dc los doctrinarios menciona o siqurera toma en

consideración la competencia que se ha concedido a los Tribuna les Unitarios de Circuito,

por lo tanto al ser el punto central de nuestro tema. posteriormente haremos un estudio a

11 V. CAST RO. Juvcntiuo: (;mwlliw- l" ..Imuaro , Dccimu Edici ón: Ed uorial rumia: México, 199X: p. .'t95· J9 7.
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fondo de la competencia que tienen dichos tribunales con la finalidad de subsanar esa

omisión que en nuestro derecho tiene gran importancia, por lo pronto, es necesario incluir

un concepto aún más especifico, la competencia en eljuicio de amparo indirecto .

1.6. COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

Para continuar en el mismo orden, mencionaremos que Ignacio Burgoa Orilntela32

desglosa para su explicación, según la jerarquía de la autoridad que va a conocer del juicio,

por lo tanto, inicia con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual puede conocer del

amparo indirecto o biinstancial únicamente en segunda instancia a través del recurso de

revisión que procede contra las sentencias que en la audiencia constitucional dictan los

jueces de distrito . Tal conocimiento es limitativo, pues fuera de los casos específicamente

establecidos en el artículo 107 fracción Vlll de nuestra Constitución yen el artículo 84 de

la Ley de Amparo, de dicho recurso conocen los Tribunales Colegiados de Circuito . Así la

Corte tiene competencia para conocer de la revisión contra las referidas sentencias en las

hipótesis siguientes:

Competencia exclusiva. el criterio que determina la competencia exclusiva de la

Suprema Corte en el conocimiento del amparo indirecto o biinstancial mediante

el recurso de revisión , se funda en que en los casos de cuestiones planteadas

ante la jurisdicción federal. atañen directamente a la defensa de la Constitución,

es decir, al control Constitucional y no al control de legalidad .

Facultad de atracción , esta facultad se contiene en una fórmula muy vaga e

imprecisa inserta en el p árrafo segundo del inciso b) de la fracción VIII del

artículo 107 Constitucional. que podrá conocer de los amparos en revisi ón que

por su interés y trascendencia así lo ameriten .

'.' BUR.GOA . ot: cit.. p. J91 -.197.



19

Por lo que hace a los Tribu nales Colegiados de Circuito, el doctrinario menciona

que en el amparo indirecto o biinstancial les corresponde conocer del recurso de revisión

contra las sentencias de los Jueces de Distrito en los casos en que el amparo respectivo no

se hubieran reclamado leyes federales o locales, tratados internacion ales, reglamentos

federales heterónomos o reglamentos a leyes locales expedidos por los gobernadores de los

estados , ni tampoco la acción constitucional que se hubiere basado en la interferenci a

competenci al entre las autoridades de la federación y de las entidades federativas.

Por último, trata la competencia de los Jueces de Distrito, indicando que estos

órganos judiciales federales conocen en primera instancia del amparo indirecto que procede

contra cualquier acto de autoridad que no sea una sentencia definitiva civil, penal,

administra tiva o laboral (laudo) o alguna resolución que no ponga fin al j uicio.

En esa tesitura, Carlos Arellano Carda33 desarrolla el tema de manera similar,

indicando que en el juicio de amparo indirecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación

tiene competencia para conocer exclusivamente en segunda instancia, al resolver y tramitar

el recurso de revisión, tal como lo establece la fracción VlII el artículo 107 Constitucional.

También, tratándose de revisión se le ha dado la facultad de atracción conforme el articulo

antes mencionado.

En referencia a los Tribunales Colegiados de Circuito, estos órganos conocerán del

recurso de revisión promovido contra sentencias pronunciadas en la audiencia

constitucional por los Jueces de Distrito y la competencia de estos últimos está regida por el

artículo 107 constitucional fracción VII, que dispone que el amparo contra actos en juicio,

fuera de juicio, después de concluido éste o que afecte a personas extrañas a él, contra leyes

o contra actos de autoridades administrativas también se interpondrá ante ellos.

Otra forma de desglosar este concepto, es con la explicación de Juvcntino V

Cas lro .14, y menciona que la competencia de los Jueces de Distrito se extiende para conocer

tI AREl. L.ANO. 01'. cít., p. 62-1'1. .

" v.eASTRO. "1'. cit.. p. 403-405.
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de amparos contra leyes federales o locales, tratados internacionales o reglamentos, 

expedidos por el Presidente de la República o por los gobernadores de los estados u otros 

distintos reglamentos, decretos o acuerdos de observancia general que por su sola 

observancia en vigor O con motivo del primer acto de aplicación causen perjuicios al 

quejoso, asimismo para conocer de amparos contra actos de cualquier autoridad siempre 

que no se trate de resoluciones definiti vas, que provengan de tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, también resolverán juicios de amparo interpuestos contra 

actos de tribunales judiciales, administrativos o de trahajo, ejecutados fuera del juicio o 

después de concluido éste; contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o sobre 

las cosas una ejecución que sea de imposible reparación o que se refieran a los aClos 

ejecutados dentro o fuera del juicio, que afecten a personas extrañas a él. sin que se prevea 

recurso ordinario o medio de defensa para reparar el agravio. con tra leyes o actos de la 

autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados o de estos que 

invadan la esfera de la autoridad federal ejecutados dentro o fuera del juicio. 

Por 10 que hace a la violación de las garantías de los artículos 16 en materia penal , 

19 y 20 fracciones 1, VllI y X párrafos primero y segundo de la Constitución Federal, 

refi ere que existe jurisdicción concurrente del superior del tribunal que haya cometido la 

violación, con los Juzgados de Distrito, según el art ículo 37 de la Ley de Amparo. 

En cuanto a la competencia de la Suprema Corte de Justi cia, se da en segunda 

instancia, debido al recurso de revisión que se promueve contra sentencias pronunciadas en 

audiencia constitucional por los Jueces de Distrito: 

Cuando subsista cn el recurso el problema de constitucionalidad. si en la 

demanda de amparo se hubiese impugnado una ley federa l o local o un tratado 

internacional por estimarlos directamente v;olatorios dc un precepto 

constitucional. 

Cuando en el recurso la cuestión planteada implique el posih lc ejercióu invasor 

de soberanías federales y estata les en lerminos del mticulo 107 Constítudona l. 
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Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito en una sentencia de amparo 

directo. decidan sobre la constitucionalidad de una ley federal , local o de un 

tratado internacional. 

Cuando subsista en el recu rso el problema de constitucionalidad, si en la 

demanda de amparo se hubiese impugnado un reglamento federal expedido por 

el Presidente de la República, o un reglamento expedido por el gobemador de 

un estado por estimarlos directamente violatorios de un precepto constitucional. 

Cuando la sa la ejerci te la facultad de atracción con ten ida en el articulo 107 

constitucional para conocer de un amparo en revisión que por sus caracteristicas 

especiales as i lo amerite. 

Contra sentencias pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito e 

impugnadas en revisión, cuando decidan sobre la constitucionalidad de un 

reglamento federal expedido por el Presidente de la Republica o de un 

reglamento local expedido por el gobernador de un estado, o cuando en la 

sentencia se establezca la interpretación directa de un precepto constitucional. 

Refiriéndose a la competencia de los Tribunales Colegiados dc Circuito. éstos 

conocerán del recurso de revisión cont ra las sentencias pronunciadas en la audiencia 

constitucional por los Jueces de Distrito o por el superior del tribunal responsable en los 

c.'lSOS a que se refieren los articulos 37 y 85 de la Ley de Amparo y cuando se reclame un 

acuerdo de extradición dictado por el poder ejecutivo a petición de un gobierno extranjero. 

Corresponde tamoien el conocer y resolver de los recursos de revisión contra los 

autos y reso luciones que pronuncien los Jueces de Distrito o el superior del tribunal 

responsable en hls easos de Ia~ lracci(lnes 1 a 111 del artículo 83 de la Ley de Amparo. 
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De la misma forma que en el subtema anterior, cabe mencionar que ninguno de los

autores se refiere a los Tribunales Unitarios de Circuito, destacando aún más en este

apartado, tomando en consideración que el juicio de amparo que conocen es el indirecto,

por lo cual sería preciso que alguno de ellos, por lo menos de una forma somera incluyera

la competencia concedida a dichos tribunales a efecto de tener una idea al respecto; por

último, cabe referimos a un concepto muy importante ya que a través de este acto procesal

la autoridad hace de nuestro conocimiento sus determinaciones o decisiones, referentes a

las peticiones que realizamos, y nos referimos al concepto de resolución.

1.7. RESOLUCIÓN.

Al respecto, José Ovalle Favela 35 menciona que son los actos procesales por medio

de los cuales el órgano jurisdiccional decide sobre las peticiones y los demás actos de las

partes y los otros participantes. La resolución judicial más importante en el proceso es la

sentencia en la que el juzgador decide sobre el litigio sometido a proceso. Pero el juzgador

emite resoluciones judiciales, no sólo cuando dicta la sentencia, sino también cuando

provee sobre los diversos actos procesales de las partes y los demás participantes. A esta

segunda clase de resoluciones judiciales se les suele denominar autos.

Por su parte, Giuseppe Chiovenda3ó refiere que por resoluciones se comprenden

cosas muy distintas entre si, que van desde la resolución principal, por su forma y su

contenido, que es la sentencia de fondo, hasta las simples disposiciones orales, y privadas

de todo requisito fonna!.

Relacionado al mismo concepto, Luis Guillermo Torres Díaz37 considera que son

actos juridicos procesales que están caracterizados por la intervención de la voluntad

humana para crear. modificar o extinguir alguna de las relaciones juríd icas que componen

l ~ OVALI .E. j f'oría Ofl. cít., p. 2X4-2X5,

". C1110VENDA. "1'. cít, p. 4~ I

ll 'IOKRES. np. cit.. p. J29-.\ ."'2.



la institución procesal. Por el sujeto de quien proviene la resolución judicial es un acto

juridico de la autoridad judicial, mediante la cual decide, a solicitud de parte o de oficio

una cuestión procesal o el fondo de una controversia planteada.

Atendiendo al carácter de la decisión judicial que contiene, las resoluciones

judiciales suelen clasificarse básicamente en proveídos, autos , sentencias, pero esta

clasificación se complica cuando se subclasifican los autos y las sentencias de la siguiente

manera :

l . Decretos o proveídos. Se trata de decisio nes judiciales de mero trámite

que no implican impulso u ordenación del proced imiento judicial.

2. AlIfos provisiona les. definitivos y preparalorios que ordena n, impulsan o

ponen término al procedi miento judicial y de las que normalmente se

derivan cargos o afectan derechos procesales de las partes, cuando la

dec isión judicial es susceptible de ejecución provisional la resolución

judicial se denomina auto provisional, si, en cambio la resolución paraliza

o pone término al procedimiento, recibe el nombre de auto definitivo y si

la resolución cont iene determinaciones judiciales que permiten el

conocimiento y decisión del negocio , quedan en la categoria de autos

preparat orios.

3. Sentencias inter locutorias y definitivas. Las pnmeras se aplica a las

decisiones que resuelven alguna controversia entre las partes relacio nada

con una cuestión procesal tramitada en forma de incidente; las defin itivas,

cuando la resolución judicia l se ocupa de decidir la controversia planteada

por las partes.

En la opinión de Carlos Cortés Figucroa'" , es el pronunciamien to dc la

consecuencia j urídica producida o que manda cumplir en el caso individual. Comprenden

h CORTf:S. op. cit .. p_:!J J-2J6.
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actividades de! órgano de justicia en la recepción de medios de convicción (medios de

prueba y de confirmación de los hechos), y el dictado de resoluciones propiamente dichas

en cuanto decide el aspecto principal y el contenido de la relación juridica procesal, o

preparan la correcta decisión de la misma.

Los actos de resolución se pueden diferenciar así, en decretos, autos, sentencias e

interlocutorias. Los decr etos por su mism a sencillez se suelen explicar como simples

determinaciones de trámite; los autos son una clase de actos de resolución que, sirven para

la dirección procesal, a veces sin especial debate sobre un punto , a veces con motivo y a

causa de una cuestión debatida, a diferencia de los decretos, los autos tienen siempre

trascendencia para la relación procesal; las sent encias son los actos de resolución por

excelencia en las que se cumple la obligación de! juzgador de pronunciarse sobre la

cuestión controvertida, o sobre la cuestión que orilla al justiciable a deducir el proceso; las

interlocutorias son resoluciones por virtud de las cuales se decide un aspecto casi siempre

de trascendencia en el curso del procedimiento, de manera tal que se cierra un ciclo de

discusión surgida por la presencia de una cuestión incidental, es decir , secundaria a la

discusión o litigio principal.

Es conveniente mencionar e! concepto de José Francis co Contreras Vaca3Y
, ya que

manifiesta que es el acto procesal en virtud del cual e! tribunal resuelve los puntos

litigiosos sometidos a debate, en uso de la facultad juri sdiccional delegada por e! Estado y

pueden clasificarse de la siguiente manera:

a) Decretos . Simples determinaciones de trámite.

b) Autos. Decisiones quc resuelven cualquier punto del negocio pero no el

fondo del mismo, los cuales pueden ser provisionales, cuando sc ejecutan

hasta en tanto se resuelve el asunto de manera definitiva: definitivos cuando

impiden o paralizan la prosecuci ón del juicio: preparatorios cuando

disponen el negocio para su conocim iento o decisi ón. ya sea ordenando.

l·, CON TRE R:\S. 01'. vit, p. 22. 2_~ , 171
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admitiendo o desechando pruebas; interlocutorios, mal llamados sentencias

interlocutorias, los cuales resuelven una parte del negocio, pero no el fondo

del mismo, dictados como consecuencia del planteamiento de una cuestión

accesoria (incidente), ya sea antes de la sentencia definitiva o después de

haberse dictado.

c) Sentencia . Es el acto de mayor trascendencia dentro del proceso, en virtud

del cual se resuelven los puntos litigiosos sometidos a debate, en uso de la

facultad jurisdiccional del tribunal delegada por el Estado y poniendo fin a

la controversia en cuanto al fondo.

Paralelamente y como lo hemos venido haciendo, incluiremos los conceptos que se

pueden obtener de dos diccionarios juridicos, para observar la diferencia o similitud que

puede existir con los anteriores, por lo tanto comenzaremos con el Diccionario de Ciencias

Jurídicas de Manuel Ossorio'" , refiere sencillamente que resolución es cualquiera de las

decisiones, desde las de mero trámite hasta la sentencia definitiva que dicta un juez o

tribunal en causa contenciosa o en expediente de jurisdicción voluntaria; asimismo, el

Diccionario Jurídico Mexicano", indica que son los pronunciamientos de los jueces y

tribunales a través de los cuales acuerdan determinaciones de trámite o deciden cuestiones

planteadas por las partes incluyendo la resolución de fondo del conflicto.

Con referencia a la explicación de este último concepto, es conveniente establecer

que los tres autores que se citan al final son muy completos y fáciles de entender, a

diferencia de los que se obtienen en los diccionarios jurídicos y con otros autores que lo

hacen de una manera muy simple y demasiado concreta, por lo tanto, a efecto de obtener

una mejor apreciación, debemos considerar dichas opiniones en nuestro trabajo; por

consiguiente continuaremos con la explicación del juicio de primera instancia en el ámbito

federal en tres de las materias más importantes en nuestro derecho mexicano.

' " OSSORIO. "1'. d i.. p. X6R
-.11 l>icciol1orio Jurídico Mexicana: P~Z. 0V ci¡.. p_ 2X22 .



26

CAPÍTULO 11.

EL JUICIO DE PRIMERA INSTANCIA EN EL ÁMBITO FEDERAL.

Después de haber incluido diversos conceptos generales que se relacionan con el

tema de nuestro trabajo, es necesario dar una explicación sencilla y concreta de la

procedencia, etapas y resoluciones que integran los diversos juicios de primera instancia

desarrollados en el ámbito federal.

Lo anterior es así, al considerar que , el juicio de Amparo Indirecto materia de

nuestro estudio, procede en contra de actos de Tribunales Unitarios de Circuito y tomando

en consideración que las facultades que se le conceden a dichos tribunales se refieren a

cuestiones derivadas de sus actuaciones como tribunal de alzada o segunda instancia en un

juicio del ámbito federal , juicio que principalmente puede ser en materia penal , civil o

mercantil.

Para estar en posibilidad de establecer las características del juicio de primera

instancia en el ámbito federal , debemos partir de la ley suprema de nuestro país, que en sus

artículos \03 (referente al juicio de amparo) y 104 (relacionado con las controversias

federales) establece la competencia de los Tribunales de la Federación, importando para

nuestro estudio principalmente lo siguiente:

"Artículo 103.- Los Tribunales de la f ederación resolverán toda

controversia que se suscite:

1. Por leyes () actos de autoridad que violen las garantías

individuatcs:

/1. Por leves o actos de la autoridad federal que vulneren o

restrinjan la sobcrania de los estados o la esfera de

competencia del Distrito Federal. y
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II1. Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del

Distrito Federal que invadan la competencia de la autoridad

federal. " (SIC)

Principalmente este numeral otorga competencia a los tribunales de la federación

para conocer del juicio de amparo, por lo tanto, este artículo que fue tomado casi en su

totalidad por el numeral primero de la ley reglamentaria, es fundamental tenerlo presente en

nuestra investigación, considerándolo punto de partida del juicio de garantías que refiere

parte de nuestro estudio.

Por lo que hace al artículo 104, enmarca la competencia para conocer de los

procesos federales y en su parte conducente establece:

"Artículo 104. Corresponde a los Tribunales de la Federación

conocer:

1. De todas las controversias del orden civil o criminal que se

susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales

o de los tratados internacionales celebrados por e! estado

Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses

particulares, podrán conocer también de ellas. a elección de!

actor, los jueces y tribunales de! orden común de los estados y

de! Distrito Federal. Las sentencias de primera instancia

podrán ser apelables para ante el superior inmediato del juez

que conozca del asunto en primer grado:

l-B. (...)

11. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo:
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IJI. De aquellas en que la Federación fuese parte;

IV. (..)

V. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro,

y

VI. De los casos concernientes a miembros del cuerpo diplomático

y consular. "(SIC)

De lo transcrito, se puede discernir específicamente la competencia que consagra la

ley fundamental de nuestro régimen jurídico a los tribunales de la federación , todavía sin

diferencíar o establecer la competencia específica por materia o tipo de tribunal , la cual se

delimitará en el subtema que trataremos enseguida, con base en lo consagrado por la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

2.1. PROCEDENCIA.

Este aspecto se deriva principalmente de la competencia que conforme a la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se otorga a los Juzgados de Distrito como

primera instancia en el ámbito federal de las diversas materias, estableciendo así

intrínsecamente en que casos es procedente la tramitación de diversos juicios dc primera

instancia en el ámbito federal.

Por lo que hace a este aspecto que nos interesa detallar, iniciaremos con los jueces

de federales en materi a penal , contemplados en el artículo 50 de la mencionada Ley

Orgánica, inclu yendo lo siguiente:

"Artículo 50.- Losjuecesfederales penales conocer án:



1. De los delitos del orden fe deral.

Son delitos del orden fe deral:

a) Los previstos en las leyes f ederales y en los tratados

internacionales. En el caso del Código Penal Federal. tendrán ese

carácte r los delitos a que se refieren los incisos b) a 1) de esta

fracción;

b) Los señalados en los artículos 2 a 5 del Código Penal;

e) Los cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos.

personal of icial de las legaciones de la República y cónsules

mexicanos;

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras;

e) Aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo;

.0 Los cometidos por un servidor público o empleado fe deral. en

ejercicio de sus/unciones o con motivo de ellas;

g) Los cometidos en contra de un servidor público o empleado

f ederal. en ejercicio de susfunciones o con motivo de ellas;

17) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio

público f ederal. aunqu e dicho servicio esté descentralizado o

conccs ionado;

i) Los perpetrados en contra del funciona miento de 111/ servicio

público [edcral o ('1/ menoscabo de los bienes afectados a la

29
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satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre

descentralizado o concesionado;

j) Todos aquel/os que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio

de alguna atribución o facultad reservada a la Federación;

k) Los se ñalados en el artículo 389 del Código Penal cuando se

prometa o proporcione 1111 trabajo en dependencia. organismo

descentralizado o empresa de participación estatal del Gobierno

Federal;

1) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales

f ederales o funcionarios partidistas en los términos de la Facción

JI del artículo 401 del Código Penal , y

m) Los previstos en los artículos 366. Facción 111; 366 ter y 366

quáter del Código Penal Federal, cuando el delito sea con el

propósito de trasladar o entregar al menor fuera del territorio

nacional.

11. De los procedimientos de extradición, salvo 10 que se disponga en

los tratados internacionales;

111. De las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación

privada. "(SIC)

Por lo que hace a la materia civil los jueces de distrito conocerán lo que

expresamente determina el artícul o 53 de la menc ionada Ley Orgánica :

"Artículo 53.- I,osjucccs de distrito civilcsiedcralcs conoce r án:
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I. De las controversias del orden civil que se susciten sobre el

cumplimiento y aplicación de leyes fe derales o tratados

internacionales celebrados por el Estado Mexicano. Cuando

dichas controversias sólo af ecten intereses particulares podrán

conocer de ellas, a elección del actor. los jueces y tribunales

del orden común de los estados y del Distrito Federal;

11. De los juicios que afecten bienes de propiedad nacional;

111. De los juicios que se susciten entre una entidad f ederativa y

uno o más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes

contendientes esté bajo la jurisdicción del juez;

IV. De los asuntos civiles concernientes a miembros del cuerpo

diplomático y consular;

V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan

en materia federa l;

VI. De las controversias ordinarias en que la Federación fuere

parte. y

VII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en

materia de procesos f ederales que no estén enumerados en los

artículos 50. 52 Y 55 de esta ley. "(SIC)

En esta última fracción podemos considerar, que por exclusión, se refiere a los

j uicios mercantiles, para los cuales bien sabemos no existen tribunales o j uzgadores

especi alistas. a pesar de ser una de las ramas del derecho más importantes en nuestro país.

en virtud de quc el come rcio para cualquier estado. es una columna de la economía y dc ella

se derivan infinidad de controversias de gran cuantía e importancia. y que fin alm ente
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conocen los Juzgados de Distrito en materia Civil, sin considerar siquiera la carga de

trabajo o falta de especialización que se les puede ocasionar, ya que tales juzgadores

además de conocer de estos juicios, conocen de amparos indirectos y juicios civiles

federales.

De las consideraci ones enunciadas podremos especificar que, para la conformaci ón

de nuestra investigación se analizarán los aspectos fundamentales de tres tipos de procesos,

de los cuales conocerán los Jueces de Distrito de primera instancia y como segunda

instancia los Tribunales Unitarios de Circuito, estos son: el penal, el civil y el juicio

mercantil , por lo anterior comenzaremos con el proceso penal federal y realizada su

explicación pasaremos con los otros dos procedimientos.

2.2. PROCESO PENAL FEDERAL.

Por lo que hace a los juzgados de distrito en materia penal tienen encomendada la

función de juez de instrucción y se les otorga facultad para conocer de los delitos del orden

federal y de los procedimi entos de extradición, salvo lo que dispongan los tratados

internacionales, delimitaciones que ya se mencionaron en el apartado anterior y, por lo que

respecta al inciso b) de la fracción primera del artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder

Judic ial de la Federación , que dice "Los señalados en los artículos 2 a 5 del Código

Penal"(SIC), cabe aclarar que se refiere a que el Código Penal Federal establece que para

conocer de los delitos federales la competencia se otorga como sigue:

"Artículo 1°. Este Código se aplicará en toda la República para los

delitos del orden federa l.

Artículo JO. Se aplicará asimismo:



1. Por los delitos que se inicien preparen o cometan en el

extranjero. cuando produzcan o se pretenda que tengan efectos

en el territorio de la República. y

11. Por los delitos cometidos en los consulados mexicanos o en

contra de su personal. cuando no hubieren sido juzgados en el

país en que se cometieron.

Artículo ] 0. Los delitos continuos cometidos en el extranjero. que se

sigan cometiendo en la' República. se perseguirán con arreglo a las

leyes de ésta. sean mexicanos o extranj eros los delincuentes.

La misma regla se aplicará en el caso de delitos continuados.

Artículo 40
• Los delitos cometidos en territorio extranjero por un

mexicano contra mexicanos o contra extranjeros. o por un extranjero

contra mexicanos. serán penados en la República. con arreglo a las

leyes fe derales. si concurren los requis itos sig uientes:

1. Que el acusado se encuentre en la república:

1I. Que el reo //0 haya sido defini tivam ente j uzgado en el país que

delinquió. y

11I. Que la infraccion de que se le acuse tenga el carácter de delito

en el país en que se ej ecuto y en la República .

Artículo 5 0, Se consideran COfl/O ejecutados en territorio de la

Rcpublica:

33
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1. Los delitos cometidos por mexicanos o por extranjeros en alta

mar, a bordo de buques nacionales ;

/J. Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nacional surto

en puerto o en aguas territoriales de otra nación. Esto se

extiende al caso en que el buque sea mercante, si el

delincuente no ha sido j uzgado en la nación a que pertenezca

el puerto:

/JI. Los cometidos a bordo de un buque extranjero, surto en puerto

nacional o en aguas territoriales de la República. si se turbare

la tranqui lidad pública. o si el delincuente o el ofendido no

fue ren de la tripulación. En caso contrario, se obrará

conforme al derecho de reciprocidad;

IV Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales o extranjeras

que se encuentren en territorio o en atmósf era o aguas

territoriales nacionales o extranjeras, en casos análogos a los

que se señalan para buques las fra cciones anteriores, y

v. Los cometidos en

mexicanas. "(SIC)

las embajadas y legaciones

Con esto podem os ampliar, aún más, el panorama del tipo de asuntos que conocen

los jueces federales de proceso s penales, y como consecuencia entraremos al estudio del

procedimiento que se debe seguir para la tramitación de dichos juicios de una forma

concreta y conforme a las disposiciones de la Constitución Política y del Código Federal de

Procedimientos Penales. el cual en su artículo primero establece que en materia penal se

llevar án a cabo los siguientes procedimientos:
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a) El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que establece

las diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda

resolver si ejercita o no la acción penal;

b) El de preinstrucci ón, en que se realizan las actuacio nes para determinar

los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo

penal ap licable y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su

caso, la libertad de éste por falta de elementos para procesar;

e) El de primera instancia. duran te el cual el Minis terio Público precisa su

pretensión y el procesado su defensa ante el tribunal, y éste valora las

pruebas y pronuncia sentencia definitiva;

d) El de segunda instancia ante el tribunal de apelación, (Tribunales

Unitarios de circuito) en que se efectúan las diligencias y actos tendientes

a resolver los recu rsos;

e) El de ejecución que comprende desde el momento en que cause ejecutoria

la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas;

y

f) Los relativos a inimputables, a menores y a quienes tienen al hábito o la

neces idad de consumir estupefacientes o psicotrópicos.

Comenzaremos con el procedim iento de averi guación previa, el cual no es posible

hacer a un lado, ya que nos servirá como base para el estudio de l proceso penal federal

materia de este apartado y dentro del cual se puede especi ficar como principal actor al

Ministerio Público Federa l. que le compe te llevar a cabo dicha indagator ia y eje rcitar. en su

caso. la acc ión penal ante los tribunales. por lo tanto en esta etapa le corresponde entre otras

cosas lo siguiente:
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Recibir las denuncias o querellas que se le presentan en forma oral o por

escrito , sobre hechos que puedan constituir delito.

Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la

comprobación del cuerpo del delito y a la demostración de la probable

responsabilidad del inculp ado, asi como de la reparación del daño.

Solicitar a la autoridad jud icial las medidas precautorias de arraigo,

aseguramiento o embargo que sean indispensables para la indagatoria, asi

como órdenes de cateo que en su caso procedan.

Acordar la detención o retención de los indiciados cuando proceda .

Dictar las medidas o providencias necesarias para proporcion ar auxilio y

seguridad a las victimas de los delitos.

Asegurar o restituir al ofendid o en sus derechos.

Determinar el ejercicio o no ejercicio de la acción penal, y en su caso

resolver las inconformidades que se presenten en contra de este último

acuerdo.

Además de lo anterior conceder o revocar, la libertad provisional del

indiciado en caso de que así proceda y en determinados asuntos promover

la conciliación de las partes .

Para todas las actividades enunciadas anteriormente, el Agente del

Ministerio Público tendrá bajo su autoridad y mando inmediato a la Policía

Judicial Federal. quien actúa como auxiliar y lleva a cabo diligencias de

notificaci ón, presentac iones y demás diligencias necesarias y estr ictamente

para los fines de la averiguación previa.
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El Ministerio Público iniciará el procedimiento penal, cuando alguna persona que

tenga conocimiento de un delito perseguible de oficio, se lo haga saber, en consideración de

que existe la obligación para denunciar dicha conducta por parte de esa persona que tiene el

conocimiento de la conducta, cabe mencionar que esta denuncia en casos de urgencia, se

podrá realizar ante cualquier funcionario o agente de la policía según lo establece el

numeral 116 del Código Federal de Procedimientos Penales y, como consecuencia lógica,

el numeral 117 obliga a las personas que en ejercicio de alguna función publica tengan

conocimiento del ilícito, lo deberán enterar de inmediato al Ministerio Público, además de

expresar los datos que tuviere yen-su caso poner a disposición al inculpado si es que fue

posible detenerlo.

Cuando se trate de algún ilícito perseguible por querella de la parte ofendida o

cuando exista algún requisito que no se ha cubierto, el Ministerio Público, no podrá en

ningún caso, iniciar la indagatoria de oficio.

En ambos casos, si ya se han cumplido todos los requisitos, el Agente del Ministerio

Público , inmediatamente procederá a realizar las funciones que se detallaron anteriormente

procurando que se conserven huellas o vestigios del hecho delictuoso, instrumentos,

testigos etc., todo con la finalidad de tener un mejor conocimiento de los hechos,

procurando siempre las garant ías individuales que consagra la Constitución, tanto para el

indiciado, ofendido, y en si, cualquier persona que intervenga ante él, proporcionando el

auxilio necesario a victimas, nombrando defensores de oficio, de ser necesario nombrar

traductor y, en caso de ser procedente, conceder la libertad provisional bajo caución

siempre que cumpla con todos los requisitos que la misma ley impone.

Otro de los supuestos refiere que si después de realizar todas las diligencias

pertinentes, no se pueden obtener elementos suficientes para que se realice la consignación

ante los tribunales y no se pueden practicar algunas otras actuaciones con esa finalidad. el

Agente del Ministerio Público reservar á el expediente hasta en tanto aparezcan esos datos y

en ese lapso de tiempo ordenar á a la polic ía judicial que realice investigaciones tendientes
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al esclarecimiento de los hechos, lo anterior conforme a lo establecido en el numeral 131

del Código Federal de Procedimientos Penales .

Además de lo anterior, si el agente del Ministerio Público resuelve después de haber

agotado todas las diligencias necesarias no ejercitar la acción penal, lo podrá hacer con base

en las siguientes causas :

Que los hechos o la conduct a no sean constitutivos de delito.

Que el inculpado 'no tenga ningún grado de participación en el hecho

delictivo.

Que la responsabil idad penal se haya extinguido por disposición de la

misma ley.

Que el inculpado haya actuado en circunstancias que lo excluyen de la

acción penal , y

Que a pesar de que puedan ser hechos delict ivos. resulta imposible el

desahogo pruebas que acrediten su existencia por algún obstáculo material

insuperable.

En los supuestos anteriores el denunc iante, querellant e u ofendido, de estar

inconforme con la determinación, tiene la posibilidad de acudir ante el Procurador General

de la Repúblic a, dentro del término de 15 días para que este funcionari o analizando las

actuaciones de la indagatoria y tomando el parecer de sus auxiliares decida ejercitar o no la

acción penal correspondi ente .

Por el contrario, cuando se han acreditado en averig uación previa los elementos del

cuerpo del delito y la probable responsabilidad. el Agcnte del Ministerio Público de
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inmediato ejercitará la acción penal correspondiente ante los tribunales, y además tendrá las

siguientes facultades ;

Promover la incoación de! proceso penal.

Solicitar las órdenes de comparecencia para la declaración preparator ia y

las de aprehen sión que sean procedentes.

Pedir e! aseguramiento precautorio de bienes que garanticen la reparación

de! daño.

Rendir pruebas de la existencia de los delitos y de la responsabilidad de los

inculpado s.

Pedir la aplicación de las sanciones respectivas; y

Realizar todas las promociones para la regulación de los procesos.

Por lo que hace al ejercicio de la acción penal puede ser de dos formas: 1) con

detenido, 2) sin detenido y dará inicio e! periodo de instrucción, en e! cual e! juez

tratándose de una consignación sin detenido, deberá desahogar las diligencias siguientes:

a) Radicará e! asunto dentro de! término de dos días y ordenará o negará la

aprehensión, reaprehensión, comparecencia o cateo solicitados por el

Agente del Ministerio Público, en los diez días siguientes contado s a

partir de la radicación; si se tratare de un hecho grave la radicación se

realizará de inmediato y ordenará o negará dentro de las veinticuatro

horas siguientes a la radicación, la orden de aprehensión, reaprehen sión

o cateo seg ún sea el caso.
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b) Abrirá el expediente por duplicado conforme a lo establecido por el

numeral 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y registrará la

causa penal en el libro correspondiente, asimismo dará el aviso a que se

refiere el artículo 40 del mismo ordenamiento a efecto de que el tribunal

de apelación (Tribunal Unitario de Circuito), tenga conocimiento de la

incoación del proceso.

e) El juez ordenará que la secretaria de fe de los objetos o instrumentos

utilizados en la comisión del delito, quedando bajo resguardo según su

naturaleza en el depósito del juzgado, caja fuerte o en alguna institución

cuando se decrete el aseguramiento provisional de los mismos.

d) En el caso de que el A quo no radique la causa, o no resuelva los

pedimentos dentro del los plazos indicados, la representación social

podrá acudir ante el Tribunal Unitario de Circuito a interponer la queja

respectiva.

e) Conform e a lo establecido en el artículo 16 const itucional , así como el

195 del Código Procesal Federal , si se reunieren los requisitos que

contien en el Juez de la causa podrá librar la orden de aprehensi ón,

reapreh ensión o comparecencia, de no ser así devol verá el expediente al

Ministerio Público y la resolución, que manda cualqu iera de la órdenes

mencionadas, contendrá una síntesis de los hechos que la motiven y de

los fundamentos legales, así como la clasificación provisional que se

haga de los hechos que motivan la causa, librando a la Policía Judicial su

pronta ejecución.

f) Dictada la orden de aprehensión se decretara suspender el procedimiento

hasta en tanto se logre la captura del probable responsahle y al realizarla

la persona encargada de la misma. deber:"! poner a disposición al

indiciado. informando lugar lecha y hora en que se efec tuó.
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g) Una vez puesto a disposición del juzgado, el probable responsable podra 

quedar en una prisión preventiva o en un centro de salud, segun sea el 

caso, y el encargado de las instituciones mencionadas asentara en la 

constancia la hora y fecha en que recibió al detenido. con lo cual se 

reanudará el procedimiento y se señalará fecha de audiencia para tomarle 

su declaración preparatoria. librando oficio al director del reclusorio o 

encargado de la institución en que se encuentre. a efecto de que sea 

presentado con las medidas de seguridad necesarias y bajo su mas 

estricta responsabil idad. 

Por lo que hace a una con signación con detenido, la tramitación se llevará de la 

siguiente manera: 

a) Se radica de inmediato el asunto, se abre el expediente por duplicado 

registrando la causa en el libro correspondiente y dando aviso 10 mas 

pronto posible al tribunal de alzada de la incoación del 

procedimiento. 

b) Al igual que el procedimiento sin detenido, la secretaria del juzgado 

dara fe de los objetos relacionados con la conducta delictiva. 

quedando asegurados por el juzgado, asi como las cosas que sean 

producto de tales conductas y los que en su caso contengan huellas 

digitales o algún otro indicio inherente al ilicito. 

e) El juzgador tcndni la obligación de examinar de oficio: si no ha 

operado la prescripción: si el delito no está sancionado con pena 

alternativa o si en el caso dc que la detenciÓn se haya rcalizado en 

tlagr¡mcia. fue privado de su libertad en el momento. inmediatamente 

despucs n si alglll1<l persona lo señala dirt..'(;tamente eHITIO n:spons<lhle 

y se encuentra en su ]xxler algún instrunu:nto u objeto tIlle In vincule 
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directamente con la comisión del delito o haga presumir su

participación con base en huellas dactilares o indicios de otro tipo.

d) También revisará : si la detención fue realizada por orden del

Ministerio Público se justificó la urgencia con los requisitos

siguientes: 1. Que fuere delito grave; Il. Que exista riesgo fundado de

que el probable se pueda sustraer de la acción de la justicia; 1\1. Que

haya estado debidamente fundada y motivada su petición; y IV. La

causa por la que no pudo acudir a solicitarla ante un juez. Si se

cubrieron los requisitos anteriores satisfactoriamente el Juez

ratificará la orden dictada por el Ministerio Público, en caso

contrario se decretará la libertad del indiciado con las reservas de ley.

e) Si continuamos con el primer supuesto detallado en el párrafo

anterior el juez decretará la detención del inculpado para los efectos

legales y constitucionales, desde el momento en que el Ministerio

Público lo interne, estipulando el día y hora exacta en la constancia

respectiva por el encargado de la institución custodiante, lo anterior

con la finalidad de que en ese momento se comience con el cómputo

respectivo de las 48 horas para la declaración preparatoria y las 72

horas para resolver la situación jurídica del inculpado con el auto de

término constitucional, librando en ese momento el oficio al director

de la institución que resguarde al inculpado para que lo presente

dentro del término de 48 horas, a efecto de que se le tome su

declaración preparatoria, citando además al Agente del Ministerio

Público y al defensor de oficio .

t) Por lo que hace a la declaración preparatoria, deberá tomarse

dentro de las 48 horas siguientes al auto de detención, se recibirá en

un local al quc tenga acceso cl público y únicamente se restringirá cl

paso a los testigos que declararán en relación con los hechos. se



43 

comenzará con los generales del declarante, haciéndole saber el 

derecho que tiene a defenderse por sí o por persona de su confi anza y 

en su defl,.>(:to el juez nombrará un defensor de oficio, nuevamente se 

le hará saber en caso de ser así que liene derecho a solicitar su 

libertad provisional. 

A continuación se le hacen saber los deli tos. hechos o imputaciones, 

así como los nombres de la parte acusadora y testigos que declaran en 

su contra, se le harán saber las garantías consagradas en el artículo 20 

constitucional o sea, recibiendo todos los testigos y pruebas que 

ofrezca y será juzgado antes de que transcurran cuatro mcses si se 

trata de delito cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión o 

un año en los casos que la sanción mayor rebase el tcnnino 

mencionado, asimismo se le hara saber que puede o no declarar con 

relación a los hechos y el juez deberá respetar su decisión dejando 

siempre la constancia de lo decidido por el probable en el expediente, 

si externó su deseo de declarar. el juez lo intcrrogan'l sobrc su 

participación y los testigos de los hechos; se practicará, en su caso, 

los careos solicitados para que el defensor y el Ministerio Público 

foon ulen los cucstiOllamicntos necesarios para su defcnsa, 

Esta declaración se podrá rendir de toona oral o escrita por el 

incul pado. para lo cual tendrá el derccho de scr asesorado por su 

defensor. además podrá dictar sus decl araciones. pero siempre. de 

una forma precisa y con la mayor exactitud posible respecto de los 

hechos que dieron origen al procedimiento: además de que la dclcns<l 

y cI Ministerio Público tcndrim el derecho de interrogar al incull)ado. 

siempre que sean hechos propios. y que las ¡nleTrog.mles sean 

IlJnllulatlas en lénninlls preósos. espl.."Cilicos y ahar.:ando un S()!I, 

IK-Cho. también el juzgador puede solicitar que los 1TlclH;ionadns 

intcm'gatnrios se hagan por su condul:lo dcsedland\, 
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cuestionamientos capciosos o improcedentes por la falta de relación

con los hechos, dejando debida constancia en autos de tal

circunstancia.

g) Acto seguido el juez dictará el aut o de té r mino constituciona l,

que tiene tres variantes las cuales analizaremos enseguida para su

mejor entendimiento y estas son : el auto de for mal prisión, au to de

sujeción a p roceso y el de libertad por falta de eleme ntos para

procesar.

Inici a remos con el auto de formal prisión:

El artículo 161 del Código Federal de Procedimientos Penales, establ ece que dentro

de las 72 horas siguientes, al momento en que el inculpado quede a disposición del juez, se

dictará el auto de formal prisión, siempre y cuando de lo actuado aparezcan acreditados los

siguientes requisitos:

Que se haya tomado la declaración preparatoria del inculpado en la form a

y con los requisitos que establece la misma ley, o bien, que conste en el

exped iente que el inculpado se negó a declarar.

Que esté demostrada la probable responsabilidad del inculpado .

Que estén acreditados los elementos que conforman el cuerpo del del ito, el

cual deberá tener como sanción , pena privati va de la libertad.

Que no exista, hasta el momento , alguna circunst ancia eximente de

rcspon sabilid ad''I o que extinga la acción penal a favor del inculpado.

I ~ Circu nstancias evímcnrcs d(' respousabl lldad. . Conjullto de situaciones en qu e. po r h'lil"lI>'l' <lusl 'nh..' un o de, Ips ck-mcnu », de la
infracción penal. no PU Cdl' surgir para e! que obra una responsabilidad de CS(~I índole . Diccillll<Jrlo JUriJ iCll Mexic ano. I\ -CH. lusunuo de
lnvcs tigac iones Jurí d icas LJ .N.A.M.: Dccuno Cuarta h li..:iún; Ed itona t Pon úa : Mcx ico ; 2000 . p. "'65.
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El plazo que se menciona en este apartado, podrá duplicarse cuando lo solicite el

inculpado, por sí o por su defensa, siempre que sea al momento de rendir su declaración

preparatoria o dentro de las tres horas siguientes, ampliación que deberá realizarse

forzosamente con la finalidad de aportar y desahogar pruebas relevantes para que el juez

decida sobre la situación jurídica del indiciado .

El Ministerio Público nunca podrá solicitar dicha ampliación, ni el mismo juez

podrá resolverla de oficio; dentro del plazo ampliado, únicamente el Ministerio Público

podrá promover en relación con las pruebas o alegatos que propusiere el inculpado o su

defensa siempre con el interés social que representa.

En los casos que se conceda la ampliación del térm ino, se deberá notificar

enseguida al Director del Reclusorio donde esté internad o el probable, para los efectos de lo

que señala el párrafo segund o del numeral 19 constitucional el cual establece que a falta de

la notificación el funcionario mencionado deberá llamar la atención del juez sobre el

vencimiento del término en comento, y de no recibir la constancia de prorroga dentro de las

tres horas siguientes deberá poner al indiciado en libertad.

Al dictar el auto de formal prisión, el A quo deberá precisar la hora, fecha y el delito

en que se produce dicha resolución, además de comunicar oportunamente la resoluci ón al

Director del Reclusorio , Director del Registro Federal de Electores, en caso de ser servidor

público a su superior jerárquico y si fuese extranjero al Director de Servicios Migratorios

de la Secretaría de Gobernación.

Por lo que respecta al aspecto criminológico , se le manda identificar por el sistema

implantado el Centro de Readaptación Social, solicitando su ficha signalética y reseña

antrop ométrica del inculp ado. así como el estudio de personalidad e informes sobre

ingresos anteriores a cualqui er penal del país.

Enlazado con lo anterior se le deberá notificar la resolución al inculpado. dc forma

personal e inf orm ándole el derecho que tiene para impugnarla en caso de inconformidad.
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Por lo q ue hace a la sujeción a proceso: 

Conforme lo establece el artículo 162 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, se dictara esta modal idad de resolución cuando el deli to cuya existencia se haya 

comprobado no merezca pena corporal, o este sancionado con pena alternativa, pero 

reuniendo todos los requisitos para el auto de formal prisión, sujetando así a la persona 

contra quien aparezcan datos suficientes para presumir su responsabilidad con el $010 efeclo 

de scilalar el deli to por el cual se ha seguido el proceso. 

Resolución que decreta la liber tad por falta de e({"mentos: 

Si dentro del térmi no legal no sc reúnen los requisitos nc<:csarios para dictar 

cualquiera de las dos determinaciones detall adas anteriormente. el juez decretara el auto de 

libertad por falla de elementos para procesar. 

Dicha determinación se debe dictar cuando de actuaciones no se reúnan los 

elementos necesarios para cualquiera de los supuestos mencionados, puede denominarse 

también auto de no sujeción a proceso. 

Una vez establecidos [os supuestos anteriores es n~:cesario en esta parte de nUl .. 'Stro 

estudio referir [a ex istencia de dos tipos de procedimientos en el orden penal.. los cuales 

explicaremos de foma breve, con la ti nalidad de tener un esbozo de cada UIIO y asi 

entender el tema central que se estudia, por lo cual comenzaremos con el Proced imiento 

Sumario. 

Este tipo de procl.:dimiento se encuentra regulado en el articulo 152 del Código 

Ft.."deral de Procedimientos Pcnalt..-s y establece que se tramitar:in de esta manera los asuntos 

<Iue cm:U:ldrcn en los supuestos siguiellh..."S: 
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1. En los casos en que la pena por un delito no exceda de dos años de prisión, sea o

no alternativa, o la aplicable no sea privativa de la libertad, en el momento que se dicta el

auto de término constit ucio nal referente a la formal prisión o a la sujeción a proceso, de

oficio el juez resuelve sobre la apertura de l procedimie nto sumario, siempre proc urando

que la instrucción se declare cerrada en un término no mayo r a 15 días, ocurrido 10 anterior

el tribunal citará a la audiencia de vista, para expresar las conclusiones del juicio (artículo

307 del Código Federal de Procedimientos Penales).

11. Cuando la pena exceda de dos años de prisión, sea o no alternativa, al igual que

el supuesto anterior el juez resuelve de oficio sobre la apertura de este procedimiento en el

cual, a diferencia de la fracción anterior, se procura cerrar la instrucción en un plazo de 30

días, siempre que se trate de los siguientes casos:

- Que sea un delito flagrante;

- Que el término medio aritmético de la pena de prisión, no exceda de 5 años o, que

en caso de que sea excesiva, sea alternativa;

- Que ante la autoridad judicial exis ta una confesión rendida o se ratifique ante ésta

la que se emi tió frente al Ministerio Público.

Al determinar que el supuesto se encuentra dent ro de los menci onados, el juez citará

para la audiencia de conclusiones, la cual deberá realizarse dentro de los 10 días siguientes.

III. El último ocurre cuando se dicta un auto de formal pris ión o sujeción a proceso

y las partes manifiesten ante la autoridad judicial que se encuentran deb idamente

noti ficadas den tro de los tres días siguien tes deberán manifestar su confo rmidad con dicho

auto y, adem ás, expre sar que en su poder no obran más pruebas que ofrecer, sólo las

adecuadas para la individualización de la pena o medida de seguridad para que el j uez ya no

estim e necesario realizar alguna otra diligencia, al igual que en los supuestos menci onados

se citara para la audiencia establecida por el numeral 305 del código procesal.
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Una vez explicado lo anterior continuaremos con el procedimiento ordina rio, a

partir de que se dicta el auto de formal prisión y como ya se había mencionado, al recibir

los informes como son el de ingresos anteriores y ficha de identificación, se solicita a los

jueces que conocieron de los procesos anteriores del reo, en caso de existir, que

comuniquen el estado actual que guarda cada uno de ellos.

Se practicarán careos entre el inculpado y los testigos que hayan declarado en su

contra, como está establecid o en el artículo 154 del Código Federal de Procedimientos

Penales.

Practicad os los careos y recibid os los informes, se dictara el auto que declara

agotada la instrucción y pone el proceso a la vista de las partes por diez días comunes, para

que ofrezcan las pruebas que estimen pertinent es, las cuales podrán desahogarse dentro de

los quince días siguientes a que se notifique el auto que le recaiga a la solicit ud de la

prueba .

Transcurridos o renunc iados los plazos anteriores, se declarará cerrada la

instrucción y se pondrán los autos a la vista del Agente del Ministerio Público para que

formule sus conclus iones por escrito, en caso de omisión por parte del Representante

Social, para realizarlo dentro del plazo concedid o, el juez deberá comun icar la situación al

Procurador General de la República , para que esta autoridad formule u ordene la

formulación de las conclusiones, en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de la

notificación, sin afectar.a la aplicación de las sanciones correspondientes.

En el caso de que se continúe con la omisión y agotado el plazo concedido, el juez

de la causa tendrá por formuladas las conclusiones de no acusación y el procesado será

puesto de inmediato en libertad, sobreseyéndose el proceso.

Por el contrario. si el Ministerio Público expresa sus conclusiones: deberá , de una

forma sucinta, expresar las circunstancias relevantes dc los hechos y del proceso. así como

- - --- - - - --
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cuestiones de derecho aplicable, doctrinas o ejecutorias adecuadas, además de establecer si

hay o no lugar a la acusación.

En el caso de que resultaren conclusiones de no acusación, el juez las remitirá junto

con el expediente al Procurador General de la República para los efectos que establece el

numera l 295 de la ley procesal aplicable , esto es, que el mismo Procurador o el

Subprocurador correspondiente pueden confirmar o modificar las conclusiones emitidas y

si transcurrido el plazo de diez días concedidos no fue emitida alguna respuesta se tendrá

como confirmado lo expresado por el Ministerio Público ; teniendo como conclusiones no

acusatorias aquellas en que no se concretizó la intención punitiva o, ejercitándose éstas, se

omita acusar por algún delito expresado en el auto de formal prisión o a una persona

respecto de quien se abrió el proceso.

Ahora bien, cuando las conclusiones son acusatorias , ya sea que las formule el

Agente, el Procurador o el Subprocurador, se harán saber al acusado y a su defensor, a

efecto de que se ponga a su vista el proceso por un plazo igual para que emita su

contestación a la acusación y las conclusiones que, a su parecer, fueren pertinentes; si existe

pluralidad de inculpados , el plazo referido será común para todos y en el caso de que las

conclusiones de la Representación Social se refieran a un delito que no merezca pena

privativa de libertad o señale pena alternativa , el juez pondrá en libertad a los inculpados,

con la salvedad de comunicarles que continúan sujetos a proceso hasta en tanto se dicte

sentencia ejecutoria.

En el caso de que se agote el término para el inculpado, se tendrán por expresados

como conclusiones de inculpabilidad.

El mismo día en que el inculpado o su defensor presenten sus conclusiones. o

declaradas las que se refiere el párrafo anterior, se citará para audiencia de vista que

deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes. notificación que produce los efectos

de citación para sentencia .
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En la audiencia de vista podrán interrogar al acusado sobre los hechos materia del

juicio, el juez, el Ministerio Público y la defensa, existiendo la posibilidad de repetir alguna

de las diligencias de prueba que se hubieren practicado durante la instrucción, lo anterior

. siempre que sea necesario y posible a juicio del tribunal y que se hubiere solicitado a más

tardar el día siguiente a que se notificó la fecha de audiencia. Realizado u omitido lo

anterior se continuará dando lectura a las constancias que las partes señalen y después de

oír los alegatos de las mismas, se declara visto el proceso, con lo que termina la diligencia ,

salvo que, a consideración del juzgador, después de oír a las partes sea necesario citar por

una vez más para nueva audiencia, por una sola vez.

Contra la resolución que admite o niega la repetición de alguna diligencia del

proceso, no procede recurso alguno.

En referencia a la sentencia, el juez enseguida de la audiencia de vista procede a

dictarla y deberá contener por lo menos los siguientes datos:

Lugar en que se realiza.

Tribunal que la dicta.

Nombres y apellidos del inculpado, sobrenombre si es que lo tiene, lugar

de nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso grupo étnico,

idioma, residencia o domicilio, así como ocupación.

Extracto breve de los hechos que específicamente conducen a los

resolutivos de la sentencia, evitando la repetición innecesaria de

constancias.

Considerandos, fundamentos y motivaciones de la sentencia, parte que es

esencial para conocer los razonamientos del juzgador.
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Por último la condenación o absolución del reo y los demás resolutivos

correspondientes.

Realizada que fue, se notifica la sentencia a las partes y al hacerlo, al acusado se le

hará saber el derecho que tiene para interponer e! recurso de apelación43, así como el

término para dicho recurso , circunstancia que deberá constar en el expediente, este recurso

se podrá interponer en el acto de notificación, por escrito o por comparecencia dentro de los

cinco días siguientes, ante el juez de la causa, asimismo, se notifica al director del

reclusorio y al Tribunal Unitario de Circuito , en su caso, así como a las demás

autoridades que ordene la sentencia, en caso de no existir apelación dentro de! término

referido, de decretará como ejecutoriada, procediendo a cumplimentarl a.

En el caso de que sí se interponga apelación, ésta se tramitará ante el Tribunal

Unitario de Circuito en tumo, remitiendo los autos a dicha autoridad ; el cual podrá

modificar, revocar o confirm ar la sentencia y en caso de que ésta se combata, será a través

del Juicio de Amparo Directo ante el Tribunal Colegiado de Circuito, amparo que deberá

presentarse por conducto de la autoridad responsable que la emitió, que en este caso, seria

el Tribunal Unitario de Circuito ; agotados todos los medios de impugnación ordinarios y

extraordinarios, se toma como irrevocable y se procede a su ejecución a través de! órgano

que designe la ley, determinando el lugar y modalidades de ejecución, ajustándose a lo

dispuesto por e! Código Penal, así como a las normas sobre ejecución de sanciones penales.

Estudiado lo anterior, daremos inicio a la segunda parte de este capítulo, en la cual

nos referiremo s a diversos conceptos que son comunes entre los juicios civiles y

mercantiles que a continuación explicaremos .

-1\ Articulo 3h3 del Código Federal de Proc edimientos Peualcs .. El rec ur-so lit' a pelación nc m- pOI obje to examinar si en la resolución
recurrida 110 se aplicú la ley co rrespondiente o se ;Iplicú l~r ¡ 1 mcxac rumcmc-, si se violaro n los prilll.:ipios n'gulad orc, dt· la vahuuc i ón de
la prueba. si se altera ron los hechos (l IH' :-oC fundó o moti vó correctamen te.
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2.3. CONCEPTOS COMUNES EXISTENTES ENT RE LOS JUICIOS

CIVILES Y MERCANTILES.

Después de haber analizado el proceso penal federal, y con la finalidad de dar

entrada a los procedimientos ordinarios que se tramitan ante un Juez de Distrito en Materia

Civil, de forma sencilla mencionaremos algunos de los conceptos de las figuras procesales

más importantes, las cuales consideraremos de manera común para ambos juicios: ordinario

civil y ordinario mercantil , por lo tanto daremos inicio con la demanda .

2.3.1. DEMANDA.

Al respecto , podem os establecer que para que un órgano jurisdiccional pueda

conocer de un conflicto de intereses, es necesario que el particular lo haga de su

conocimiento, lo cual se va a lograr a través de la demanda, palabra que proviene del latín

demandare (de y mando) y que anteriormente tenía como significado "confiar, poner a buen

seguro , remitir", por lo tanto, podemos deducir que la demanda tiene como significado

mandar de alguien algo o en su caso, de manera más clara, pedir de alguien algo. Sin

embargo juridicamente hablando se puede conceptuar de la siguiente manera : acto procesal

por el cual una persona, que se constituye por él mismo en parte actora o demandante,

formula su pretensión - expresando la causa o causas en que intente fundarse- ante el

órgano jurisdiccional, y con el cual inicia un proceso y solicita una sentencia favorab le a su

pretensi ón.Í"

De tal concepto se desprende que la demanda es el acto fundamenta l para iniciar

cualquier proceso , es el primer acto que lo inicia, es el impulso procesal que la parte actora

o demandante le da al órgano jurisdiccional para que éste conozca de sus pretensiones y en

su caso resuelva sobre lo pedido por la primera, a través de una sentencia con el carácter de

defin itiva. En consecuencia, consideramos que la demanda es el primer acto del ejercicio de

la acción. misma que continúa ejerci éndose a través de todo el proceso. puede ser al

u l>icciollurio ) lIridico ,\ /p :iccmo. D-II . Uf'. cit. p. XX9.
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momento de ofrecerse pruebas, al momento de la impugnación de las mismas, cuando se

alega, o cuando en cualquier momento se sigue impulsando el procedimiento para que este

llegue a una buena conclusión y se dicte sentencia definitiva favorable a quien tenga la

razón y lo haya demostrado durante el proceso.

Para algunos autores como J. Couture, la demanda es:

"El acto procesal introductivo de instancia . por virtud del cual el actor somete

su pretensión al juez. COII las [armas requeridas por la ley. pidiendo una

sentenciafavorable a su interés ". 45

Sin embargo, Gómez Lara la define como:

"El primer acto de ejercicio de la acción , mediante el cual, el pretensor acude

ante los tribunales persiguiendo que se satisfaga su pretensión ". 46

Por otro lado Eduardo Paliares lo define de la siguiente manera:

"El acto procesal con el cual el actor inicia el ejercicio de la acción y
. . . " 47promueve unJUICIO .

De todos estos conceptos y definiciones, podemos afinar que la demanda es el

impulso que el demandante le da al órgano judicial para conocer sus pretensiones y que éste

resuelva a su favor, siempre y cuando haya demostrado lo manifestado en su demanda,

como consecuencia de la correcta presentación, mencionaremos a lo que se refiere el auto

admisorio de demanda .

l ' C,? UT l IRE. Eduard o J . Voca bulario Jurídico; Montevideo. Universidad de la República . 1960; p. 22 1.
1" GOME Z. I..ara Cipriano: fJcrn110 j'roc csul Civil: 6". Edici ón: Editorial liarla : México. 199X. p. 35.
1: PAI.l .ARES . h luilruo./JrrcC!1U p,.oc('.w / Civil; Mcxico. EdillllÚI Porrúa . 19ó5. p. 344 .
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2.3.2. AUTO ADMISORIO DE DEMANDA.

Ya que el juez ha revisado la demanda, dicta el denominado "auto admisorio de

demanda", el cual es una determinación del juzgador mediante la cual da entrada a ésta,

siempre y cuando haya reunido los requisitos establecidos por la legislación procesal

aplicable, teniendo la obligación el juzgador de revisar los presupuestos procesales de cada

caso. Entendiéndose como presupuestos procesales, los requisitos o condiciones que deben

cumplirse para la iniciación del juicio o el desarrollo válido de un proceso, con el fin de

que se pueda pronunciar una sentencia definitiva; para lo cual el juez, en cualquier

momento puede entrar al estudio de -los mismos.

Por lo tanto, cuando la demanda que se interpone cumple con estos requisitos, el

juez tiene la obligación de dictar auto admisorio. Sin embargo, en este acto el juez sólo

revisa que la demanda se haya interpuesto conforme a derecho y si cumple con los

requisitos de procedibilidad la admitirá, más no va a entrar al estudio del fondo del asunto,

toda vez que esto sólo se puede realizar al momento de valorar todo lo aportado por las

partes y es en el momento de dictar sentencia definitiva. En consecuencia, podemos decir

que el auto admisorio de demanda, es un acto único del juez competente, y con la cual se

pone a funcionar el mecanismo jurisdiccional para poder llamar al demandado y que éste

pueda defenderse, por consiguiente a ese llamamiento se le denomina emplazamiento.

2.3.3. EMPLAZAMIENTO.

Dictado el auto admisorio de demanda, el paso a seguir es el emplazamiento de la

parte demandada, para lo cual es necesario tener conceptual izado dicho término, por lo que

iniciando con la palabra "emplazar" significa otorgar un plazo, que el juez le impone al

demandado con base a la ley para que se apersone al juicio y comparezca a dar contestación

a la demanda. El Diccionario de C ienc ias Juridicas. Políticas y Sociales. define al

emplazamiento como:
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"la fijació n de un plazo o término en el proceso durante el cual se intima a las

partes o a terceros vinculados (testigos, peritos) para que cumplan una

actividad o fo rmulen alguna manifestación de voluntad; en general. bajo

apercibimiento de cargar con alguna consecuencia gravosa: rebeldía. tenerlo

d. . , d I I .. 48por no presenta o, remocton e cargo, mu ta .

Por lo tanto, consideramos que el emplazamiento es hacer del conocimiento del

demand ado que existe un juicio en su contra.

El emplazamiento es un acto procesal ejecutado por el secret ario actuario, en

cumplimiento a una orden del juez; en virtud del cual, el juzgador hace del conocimiento

del demandado de la existencia de una demanda en su contra y del auto que la admitió y le

concede un plazo para que la conteste. Entonces, podem os considerar al emplazamiento

como medio de comunicación procesal entre el órgano jurisdiccional y las partes, donde lo

que se persigue, es hacer del conocimiento del dem andado que existe una demanda

instaurada en su contra , a petición del actor; y así darle la oportunidad de contestarla en el

término señalado, lo cual deberá hacerse en forma person al por tratarse de la primera

notificaci ón del ju icio y en el domicilio del demandado .

El emplazamiento, por lo tanto, consta de dos elementos:

1.- La notificación en sí; la cual hace saber al demandado que existe una demanda

en su contra y que ha sido admitida por una autoridad judicial.

2.- El emplazamiento, en el sentido de concederle al demandado un término

estipulado por la ley y por el juez para que conteste la demanda.

•• OSSOR IO. "1'. cit . p. J7X.
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2.3.4. CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Emplazado que fue el demandado, éste tendrá la oportunidad de dar contestación a

la demanda. Es necesario saber que la contestación de la demanda es el acto procesal por el

cual el demandado responde a las alegac iones de hecho y de derecho efectuadas por el actor

en su demanda", la cual debe conten er los requisitos establecidos por la ley adjetiva.

Contreras Vaca , considera que la contestación a la demanda:

"es el acto procesal que se realiza con posterioridad al emplazamiento. en

virtud del cual el demandado. dentro del término que marca la ley.

expresamente comparece a juicio allanándose a las peticiones del demandante

manifestando lo que a su derecho conviniere en relación con las pretensiones

del actor y en caso de ser necesario. oponiendo las def ensas que tuviere y

reconviniendo a su contraparte. en el entendido de que si no lo hace. se le tiene

tácitamente por confeso de los hechos de la demanda ", 50

Sin embargo no estamos de acuerdo con este concepto, ya que la contestación de la

demanda no sólo implica el allanamiento del demandado, sino que puede realizarla de

diferentes formas, como son: negando los hecho s, aceptando unos y negando otros.

negando las prestacion es pero aceptando los hechos, etcétera. Pudiendo el demand ado

tomar varias actitudes al contestar la demanda, como son:

> ALLANAMIENTO.- Actitud del demand ado por la cual se conforma con

todas las pretensiones del actor, es decir, acepta todo lo que se le reclama

por éste . En este caso, el juez deberá citar para sentencia en la cual se deberá

de otorgar al demandado un término de gracia para que dé cumpl imiento

voluntario a lo condenado en la resolución definiti va. El allanamiento debe

ser liso y llano.

·1" Ihidrm, p. 22X.

, . CO NTR lóRAS. "f'. CII .• p. 70.
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~ CONFESIÓN.- Es la aceptación por parte del demandado a todos o a

determinados hechos expuestos por la parte actora, por tanto sólo se

confiesan los hechos; esto no quiere decir que acepte las pretensiones ni la

aplicabilidad del derecho en que el actor fundó su demanda.

~ RECONOCIMIENTO.- Es la aceptación del demandado acerca de la

aplicabilidad del derecho, es decir los preceptos jurídicos con los cuales el

actor fundamentó su demanda.

~ DENUNCIA .- Se da' cuando existe un tercero ajeno a la litis, y se solicita la

citación de dicha persona para que en un momento determinado, tenga

conocimiento del juicio y saber si le llegare a ocasionar perjuicio la

sentencia que se a dicte en el proceso.

~ NEGACIÓN DE LOS HECHOS.- Actitud del demandado, por la cual niega

todos o determinados hechos afirmados por la actora, esto quizás, para no

traer como consecuencia una confesión ficta.

~ NEGACIÓN DEL DERECHO.- Es negar todos o determinados preceptos

jurídicos establecidos por el actor.

~ RECONVENCIÓN.- Es la actitud del demandado por la que éste, le reclama

pretensiones a la parte actora; es una contra-demanda.

~ NO CONTESTAR LA DEMANDA.- Esta es una decisión que toma el

demandado , ya que sabe de las consecuencias que puede traer esta actitud,

toda vez que en el auto admisorio de demanda, la cual tiene conocimiento

éste al momento del emplazamiento, se dictan los apercibimientos y las

consecuencias jurídicas que podría traer el no contestar la demanda ,
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Analizado lo anterior, continuaremos con una etapa de gran importancia para el

desarrollo de nuestros procedimientos la etapa probatoria.

2.3.5. ETA PA PROBATORIA.

Esta etapa comprende el plazo que abarca desde el ofrecimiento de pruebas hasta su

recepción y desahogo .

En el ofrecimiento, al ser un acto de las partes, éstas proponen al juzgador medios

probatorios que consideran pertinentes conforme a las reglas establecidas, este periodo es el

primero de los momentos en que se desenvuelve la etapa probatoria y es un acto procesa l en

el cual el oferente de la prueba debe hacer del conocimiento los medios probatorios que

tiene a su alcance y relacionarlos con los hechos que pretende acreditar o refutar según sea

el caso, ya que dicha diferencia se puede establecer según la naturaleza de la parte

oferente.

Por lo que hace a la admisión de tales probanzas, es un acto realizado por la

autoridad jurisdiccional ante la cual se ventila el ju icio, autoridad que tiene esa obligación

de admitir todas las probanzas que sean congruentes, pertinentes e idóneas con lo que se

pretende acreditar y además algo que debe destacarse, es que dicha prueba esté

directamente relacionada con el hecho que se pretende acreditar.

Por lo tanto, las partes deben forzosamente ofrecer los medios probatorios que

consideren idóneos para demostrar sus afirmacio nes, por que de lo contrario, no podrá

admitirse prueba alguna, por lo tanto de una manera.
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2.3.6. AUDIENCIA.

(Del latín audientia) Consiste en el acto, por parte de los soberanos o autoridades,

de oír a las personas que exponen, reclaman o solicitan alguna cosa."

Por su gran importancia, en esta etapa procesal, la garantía de audiencia y de

legalidad conforman la columna vertebral del debido proceso. Sea cual fuere la rama del

derecho en la que se ubique la cuestión controvertida, y sea cual fuere la regulación vigente

alrededor del caso concreto cuestionado , en todo proceso deberán satisfacerse las

formalidades esenciales del procedimiento por lo tanto al conceder a las partes esta garantía

constitucional se destaca otro más de los conceptos esenciales que conforman a los

procesos que tratáremos posteriormente y para cualquiera de los tipos de proceso existentes

en nuestro derecho .

2.3.7. SENTENCIA.

Esta etapa puede ser muy importante para todo procedimiento y para la valoración

del mismo, la palabra sentencia tiene su origen en el latín sentencia, máxima, pensamiento

corto, decisión , y se puede conceptual izar como la resolución que pronuncia el juez o

tribunal para resolver el fondo del litigio, conflicto o controversia, lo que significa la

terminación normal del proceso.52

El vocablo sentencia sirve para denotar, a un mismo tiempo, un acto juridico

procesal y el documento que en él se consigna, este acto procesal puede ser el más

importante del juez, ya que es el momento en el que valora lo aportado por las partes en el

proceso, valoración que debe contener la motivación y fundamentación requeridos para

cualquier acto de autoridad, requisitos que consagran nuestra carta magna.

51 lJict'ionar¡o)uridico Mcxinmo. A-CII. 01'. cit. p. 2l14.
<,
. - lhidrm. P-Z. p. 2X91.
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Ya que hemos establecido los conceptos procésales que consideramos más

importantes para el estudio de nuestro siguiente apartado, continuaremos, con la finalidad

de establecer claramente la diferencia entre estos procedimientos y así tener mejor

entendimiento de los diversos actos jurídicos de los cuales puede emanar un juicio tan

relevante dentro de nuestro tema, como lo es el Juicio de Amparo Indirecto que surge de la

tramitación de los procedimientos en estudio, por lo cual, comenzaremos con el juicio

ordinario civil en materia federal y posteriormente el juicio ordinario mercantil que se

tramita ante los Juzgados de Distrito en materia Civil.

2.4. JUICIO ORDINARIO CIVIL EN MATERIA FEDERAL.

En este apartado analizaremos las características más importantes del procedimiento

que establece el Código Federal de Procedimientos Civiles para la tramitación de este

juicio, lo que tiene gran importancia para nuestro tema, tomando en consideración que de él

emanan los recursos procesales de los cuales conoce un Tribunal Unitario de Circuíto y

por consiguiente el Juicio de Amparo Indirecto, si se llega a interponer en contra de las

resoluciones mencionadas anteríonnente, por lo anteríor, tomaremos como base lo

establecido por el Libro Segundo del ordenamiento antes citado, denominado contención.

Comenzaremos con la demanda para lo cual debemos establecer específicamente

los requisitos contenidos en el artículo 322 de dicho ordenamiento, los cuales tendremos

que reunir forzosamente al expresar nuestra petición los cuales son :

Tribunal ante el cual se promueve.

El nombre del actor y del demandado, con la excepción de los casos en que se

ejercite acción real. o de vacancia, o sobre demolición de obra peligrosa o

suspensión o demolición de obra nueva, o sobre daños y perjuicios ocasionados

por una propiedad sobre otra. y se ignora quien sea la persona contra quien deba

enderezarse la demanda. no será necesario indicar su nombre, sino que bastará
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con la designación inconfundible del inmueble, para que se tenga por señalado

al demandado. Lo mismo se observará en casos análogos, yel emplazamiento se

hará como lo manda e! numeral 315, de! mismo ordenamiento, es decir, a través

de edictos.

Los hechos en que el actor funde su petición, narrándolos sucintamente, con

claridad y precisión, de tal manera que el demandado pueda producir su

contestación y defensa.

Los fundament os de derecho.

Lo que se pida, designándolo con toda exactitud, en términos claros y precisos.

Además de lo anterior es necesario que el actor presente los documentos base de su

acción, en e! caso de que no los tuviere en su poder , indicará el lugar en que se encuentran,

para que a su costa se mande a pedir copia certificada de los mismos, en la forma que lo

establezca la ley y siempre antes de admitirse la demanda.

Para esta última parte, se debe entender que el actor tiene a su disposici ón los

documentos, siempre que se encuentre a su alcance realizar la solicitud de copia autori zada

de los originales, en los casos en que los documentos base de la acción no puedan ser

presentados como consecuencia de su destrucción o extravío, sin culpa alguna de su parte,

antes de admitirse la dem anda se recibirá informaci ón testimonial u otra prueba bastante

para acreditar los hechos por los cuales no puede presentarlos y en caso de imposibilidad,

se hará una protesta de decir verdad, la causa por la cual no puede exhibirlos.

En consideración de lo anterior, se puede destacar que a la demanda se debe

acompañar la totalidad de documentos que e! actuante tenga en su poder y que hayan de

servir como prueba de su parte: ya que si fueran presentados posteriormente no serán

admitidos. encontrando como salvedades las siguientes:
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a) Que pretendan probar alguna cuestión relacionada con las excepciones

que oponga el demandado;

b) Que fueren de fecha posterior a la presentación de la demanda; y

e) Aquellos documentos que aunque fueran anteriores, bajo protesta de decir

verdad , asevere que no tenia conocimiento de ellos .

Tampoco será recibida una documental que, al presentar la demanda no obre en

poder del promovente, si éste no hace mención de dicho documento, lo cual se hace con la

finalidad de que se reciba oportunamente.

En los casos que la demanda que se promueve sea oscura o irregular, se prevendrá

al .actor por una sola vez, para que en su caso realice la aclaración o corrección,

devolviéndole su escrito señalándole en forma concreta sus defectos , presentada

nuevamente la demanda, el tribunal le dará curso o la desechará.

Admitida la demanda, se procede al emplazamiento, actuación en la que se deberá

correr traslado a la persona contra quien se proponga, otorgando copias de dicho

documento y emplazándola para que la conteste dentro del término de nueve días,

aumentados en su caso con los que correspondan por razón de la distancia y si residiera en

el extranjero dicho término se ampliará prudentemente atendiendo además de la distancia a

la facilidad de las comunicaciones, en caso de que exista pluralidad de demandados el

término para dar contestación correrá individualmente.

Es menester destacar que el emplazamiento es una de las actuaciones más

importantes en todo tipo de juicio, y sus efectos para el que nos ocupa se pueden enlistar

siguiendo lo establecido por el numeral 328 del Código Procesal mencionado de la

siguiente manera:

l . Prevenir el juicio a favor del tribunal que lo hace.
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2. Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el tribunal que realizo el

emplazamiento, siendo competente al tiempo de la citación.

3. Obligar al demandado a contestar ante el tribunal que lo emplazó, con la reserva

de poder promover la incompetencia del mismo.

4. Por último, producir todas las con secuencias de la interpelaci ónjudicial.f

Mencionado lo anteri or, pasaremo s a la etapa de contestación a la demanda la cual

se deberá realizar negándola, confesándola u oponiendo excepciones, además que debemos

referimos a todos los hechos de la demanda afirm ándolos, negándolos o expresando los que

ignore o que no sean propios, a lo cual el juzgador tendrá por aceptados los hechos sobre

los que no exista controversia.

Dicha contestación no podrá ser ampliada, a no ser de que se trate de excepciones o

defensas supervenientes o de las que no haya tenido conocimiento el demandado al

producir su contestación, ampliación que se podrá realizar por una sola ocasión hasta antes

de comenzar con la fase de alegatos de la audiencia final del juicio. En el caso de que

transcurra el plazo otorgado al demandado para su contestación, sin haberla realizado, se

tendrán por confesados los hechos aludidos por el actor, siempre que el emplazamiento se

haya entendido personal y directamente con el demandado, su representante o su

apoderado, con todas las formalidades que establece la ley para la realización de la

diligencia, por lo cual , es importantisimo que el emplazamiento se realice con todos los

requisitos de formalidad y legalidad que establece la ley , al ser uno de los momentos

trascendentales de todo juicio, quedando siempre a salvo el derecho del demandado para

probar en contra de dicha citación. si considera que no se realizó correctamente. en

cualquier otro caso. se tendrá por contestada en sentido negativo .

:'1 lnt crpclaci én .l ud icinl: dd latín illfnl'd/an . dirigir 1"pa!ahra ól ;l lgu il"ll p' II";1 pedir algo . En derecho c ivil L~ el n..-qucrimicruo "IU":hace
el ac reedor al deudo r para el cutupliuuc nto de »u ~lh lig.a('il\n . Su d(,,\:(o principal es que a partir de ella el dl'IIl!O I' .:'\.' CIl I1:"l i lU Yl ' en 11101~L

Ibídem. 1-0 . p. 1790 .
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Otro de los supuestos que se deben considerar, es cuando el demandado interpone

reconvención contra el actor principal, para lo cual, se deberá observar lo mencionado en

líneas anteriores referente a los requisitos de la demanda y la contestación, así como su

tramitación, ya que con las respectivas copias de la reconvención, se correrá traslado al

demandado reconvencional para que realice su contestación.

En los casos de que se alegue la incompetencia del tribunal, se substanciará en

artículo de previo y especial pronunciamiento; y cuando se trate de excepciones que se

funden por falta de personalidad o cualquier defecto procesal que pueda subsanarse, con la

finalidad de encauzar legalmente el desarrollo del proceso, se podrá solicitar su correcci ón

en cualquier estado del juicio; en caso de excepciones supervenientes se deberán acreditar

en el t érmino probatorio del juicio siempre que subsistan más de veinte días y en caso

contrario se completará o concederá este plazo.

Tran scurrido el térm ino para contestar la demanda o la reconvención si existe , el

tribunal abrirá el juicio a prueba por un término de treinta días, sin que pueda existir

oposición por ninguna de las partes para entrar a dicho periodo, ni a la recepción de las

mismas a pesar de que se alegue que las probanzas son inverosímiles o inconducentes.

En los casos de que existan medios de prueba ofrecidos legal y oportunamente y no

se hayan recibido por causas no imputables al interesado, serán recibidas a petición de parte

en un térm ino prudente que fije el tribunal , no exis tiendo recurso contra el auto que ordene

la recepci ón ; disposición que se apl ica en todas las instan cias, salvo que exista disposición

contraria de la ley, en los casos de que no se establezca una forma o tiempo para proponer o

recibir pruebas en el código procesal de la materi a, el propio tribu nal lo especificará en el

auto que conceda tal dilación probatoria, tomando siempre en cuenta la naturaleza de las

pruebas y de los hechos que pretendan acreditarse.

Como continuación de lo anterior. pasaremos a la denom inada audiencia final del

juicio, la cual excepcionalmente no se realizará en los casos que no exista cont roversia
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sobre los hechos, pero sí sobre el derecho, por lo tanto se citará para la audiencia de

alegatos y se pronunciará sentencia.

Por lo que hace a los demás casos, al concluir la recepción de pruebas por ambas

partes y, en su caso, las decretadas por el tribunal , el último día del término probatorio se

verificará la audiencia final del ju icio concurran o no las partes de la siguiente manera:

El tribunal abrirá la audiencia y pondrá a discusión en los puntos que estime

necesarios la prueba documental del actor y en seguida la del demandado ,

concediendo a cada parte el uso de la palabra alternativamente, por dos veces

respecto de la prueba de cada una de las partes sin que pueda exceder de quince

minutos.

Discutida la prueba documental, se pasará a la discusión de la prueba pericial,

siempre que exista discrepancia entre los peritos y se les concederá un término

que no excederá de treinta minutos para cada uno de ellos y sólo sobre los

puntos que estime necesarios el propio tribunal; en caso de que no exista

discrepancia se pasará enseguida a la discusión de la prueba testimonial, la que

se llevará a efecto exclusivamente por interrogatorio directo del tribunal a los

testigos y a las partes , puestos en formal careo, para el efecto de aclarar los

puntos controvertidos observados en sus declaraciones emitidas al tribunal.

La falta de asistencia de las partes, de los peritos o de los testigos, no impide que se

realice la audiencia, lo anterior considerando que queda a cargo de las oferentes de la

prueba la presentación de sus testigos o peritos; tampoco la falta de asistencia de los peritos

o testigos que haya designado el propio tribunal impedirá que se realice la mencionada

audiencia, pero si dará lugar a que se les imponga una multa hasta de mil pesos por ser

considerados renuentes.
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Terminada la discusión a que nos referimos en los párrafos anteriores, se pasará a la

audiencia de alegatos, en la que observarán las siguientes disposiciones que establece el

artículo 344 del código procesal:

a) El secretario leerá las constancias de los autos que pidiere la parte que esté

en el uso de la palabra;

b) Alegará primero el actor y, en seguida el demandado. También alegará el

Ministerio Público cuando fuere parte en el negocio;

e) Solo se concederá el uso de la palabra por dos veces a cada una de las

partes , quienes en la réplica y dúplic a, deberán alegar tanto en las

cuestiones de fondo como sobre las incidencias que se hayan present ado

en el proceso;

d) Cuando una de las partes estuviere patroc inada por varios abogados, no

podrá hablar por él, más que uno solo en cada turno ;

e) En sus alegatos las partes procurarán la mayor brevedad y concisión ;

t) No se podrá usar por más de media hora cada vez. Los tribunales tomarán

las medidas prudentes que procedan a fin de que las partes se sujeten al

tiempo indicado , sin embargo cuand o la importancia del negocio lo

amerite, los tribunale s podrán permitir que se amplí e el t érmino marcado

o que se use por otra vez la palab ra, observándose siempre la más

completa equidad entre las partes; y

g) Las partes, aún cuando no concurran o renuncien al uso de la palabra.

podrán presenta r apuntes de alegatos y. en su caso. un proyecto de

sentencia, antes de que conclu ya la audiencia. los cuales serán leídos por

el secretario.
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Esta última consideración, en nuestra más estricta opinión, es irrelevante tomando

como base la situación que ningún tribunal considera alguna propuesta de sentencia para

emitir su fallo, cuestión lógica, ya que cada una de ellas expresará lo que a sus intereses

convenga, sin realizar la valoración imparcial a que se encuentra obligado el tribunal ante

quien se contiende.

Por tanto, pasaremos a la sentencia, la cual en los casos que la demanda fuere

confesada expresamente en todas sus partes, y cuando el actor manifieste su conformidad

con la contestación sin más trámite se dictará dicha resolución.

Para los casos en que la naturaleza del negocio lo permita, puede el tribunal dictar la

sentencia dentro de la audiencia a que nos referimos anteriormente, adoptando bajo su más

estricta responsabilidad -que seria mucha- cualquiera de los proyectos presentados por las

partes, en caso contrario solo se citará para pronunciarla dentro del término de diez días.

Al pronunciar la sentencia siempre deberá consideran los aspectos siguientes:

l. Se estudiarán primero las excepciones que no destruyan la acción, si

alguna de estas se declara procedente el tribunal se abstendrá de entrar al

estudio del fondo del negocio , dejando a salvo los derechos del actor.

2. Si dichas excepciones no se declaran procedentes, se decidirá sobre cI

fondo del negocio condenando o absolviendo, en todo o en parte, según el

resultado de la valoración de las pruebas que haga cI tribunal.

3. La sentencia se ocupará exclusivamente de las personas, cosas acciones y

excepciones que hayan sido materia del juicio y tratándose de éstas

últimas bastar á que una resulte probada para que se tome en cuenta al

decidir.
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4. Cuando el actor no pruebe su acción se absolverá al demandado, cuando 

hayan sido varios los puntos li tigiosos se hará con la debida separación la 

dccisión correspondiente a cada uno de ellos y cuando hubiere condena de 

frutos, intereses, daños o perjuicios, se fijará su importe en cantidad 

liquida, o por 10 menos se estableceran las bases con las cuales deba 

hacerse la liquidación. cuando no sean el objeto principal del juicio. 

5. Salvo el caso del anículo 77 "euantlo elrribww/ estime que no puede 

resolver l/l/a cOlllro\'(!rsia. sino conjullwmenle eOIl Olras cuestiones que 

/la hall sido sorne/idas a $11 resolución, fa hará así saber (¡ las partes. 

para que amplien e/litigio a las cuestiones no propuestas. siguiendo las 

reglas ordinarias (le la demOlida, co/!/eSllIció/! y demás tramites del 

juicio. y emretanfo no lo hagan. l/O es/ara oblig(j(io el Iribul/al a 

resolver" "(S IC), no podrán los tribunales aplazar, di latar, omiti r ni negar 

la resolución de las cuestiones que hayan sido discutidas en el juicio. 

Dictada la sentencia. dejaremos bien establecido que cosa juzgada es la verdad legal 

y eontra ella no se admite recurso ni prueba de alguna clase, salvo que exista detenni naeión 

expresa de la ley, teniendo cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria con base 

en lo siguiente: 

Causan ejecutoria las siguientes sentencias 

a) Las que no admittm ni ngún recurso. 

b) Las que, admitiendo <llgún n:curso. no fueren recurridas. o habiéndolo sido. se 

haya declarado desierto el interpuesto. o haya desistido el recurrente de él ; y 

e) Las consentidas expresamente por I<lS partes. sus representantes kgitirmls o sus 

mandatarios enn poder bastante. 
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En los casos mencionados con los incisos a) y e) las sentencias causan ejecutoria por

ministerio de la ley y específicamente en lo mencionado en el inciso b), se requiere

declaración judicial, si no fuere recurrida, se hará a petición de parte, previa certificación de

tal circunstancia por la secretaria, en su caso la que se haga por el tribunal de apelación en

la resolución que declare desierto el recurso y en caso de desistimiento, se hará por el

tribunal ante quien se haya hecho valer, la declaración de que una sentencia ha causado

ejecutoria no admite ningún recurso.

Ya que hemos concluido con la forma de tramitación del procedimiento anterior,

continuaremos analizando al juicio ordinario mercantil, con la finalidad de seguir con esta

pequeña , pero muy necesaria explicación , para el debido entendimiento de nuestro tema en

estudio .

2.5. JUICIO ORDINARIO MERCANTIL.

Como inicio, estableceremos que los juicios mercantiles como lo establece el

numeral 1049 del Código de Comercio, son los que tienen por objeto ventilar y decidir

controversias que conforme a los artículos 4°, 75 Y 76 del Código de Comercio , se deriven

de actos comerciales, cabe destacar que por lo que hace al primer artículo mencionado

también obliga a las personas que accidentalmente, con o sin establecimiento fijo, realicen

alguna operación de comercio, aunque no sean en derecho comerciantes, esto es la

legislación mercantil menciona como comerciantes, a las personas a que se refiere su

artículo tercero como sigue:

"Artículo 3. Se reputan en derecho comerciantes:

1. Las personas que teniendo capacidad legal para

ej ercer el comercio . hacen de é! su ocupación

ordinaria:
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11. Las sociedades constituidas con arreglo a las

leyes mercantiles;

III. Las sociedades extranjeras o las agencias y

sucursales de éstas. que dentro del territorio

nacional ej erzan actos de comercio. del Código

de Comercio. quedan sin embargo sujetas a las

leyes mercantiles. por lo que hace al segundo

numeral, se refi ere al enlistado de los actos de

comercio que la legislación mercantil reputa

como tales. y en referencia al último artículo

establece excepciones a los mencionados

anteriormente ".(SIC)

En lo que se refiere a los otros artícu los, la legislación mercantil enlista en el

numeral 75 las actividades que reputa como actos de comercio y el 76 cuales no tienen tal

carácter.

Además de lo anterior cabe destacar que siempre que una de las partes que

intervienen en cualquier acto, tenga el carácter de comercial y para la otra tenga naturaleza

civil, la controversia que se llegare a suscitar se regirá conforme a la legíslación mercantil ,

resaltando también la posibilidad de que las partes se sujeten a un procedimiento

convencional , siempre que se cumpla con los requisitos que establecen los artículos 1052 Y

1053 del Código de Comercio y en caso de no existir dicho convenio se realizará conforme

al procedimi ento que establ ece tal legislación y supletoriamente el código procesal local

que corresponda.

El Código de Comercio establece tres tipos de juic ios mercantiles: el ordinario -que

es el que nos ocupa-, el ejec utivo y los j uicios especiales. que se encuentren regulados por

alguna ley de índole comerci al.
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Por lo que hace a algunas disposiciones generales dentro de las que se consideran

básicas encontramos las siguientes:

Los escritos deberán escribirse en idioma españolo en su defecto acompañar la

traducción fiel del mismo , fácilmente legible, firmada por el ocursante.

En todas las actuaciones judiciales las fechas y cantidad es se expresarán en letra,

sin abreviaturas .

Las actuaciones deberán "estar foliadas consecutivamente, rubricadas en el centro

de las mismas y entreselladas, de lo cual son encargados los secretarios de cada

juzgado.

En caso de existir alguna omisión, los tribunales podrán exigir que se subsane,

con la finalidad de regularizar el procedimiento correspondiente.

El juez deberá de examinar de oficio la personalidad de las partes, dejando a

salvo el derecho a que éstas impugnen la de su contraria por propia iniciativa.

Por lo que respecta al primer escrito de las partes se debe acompañar lo siguiente.

a) El poder con que acredite personalidad si comparece en nombre de otro o el

documento que acred ite el carácter con el cual comparece.

b) Los documentos en que el actor funde su acción y aquellos en que el demandado

funde sus excepciones, si se trata del actor y carece de algún documento, deberá

acreditar haber solicitado su expedici ón, con la finalidad de que a su costa se

expida certificación de ellos. al igual la parte demandada si faltare algún

documento deberá acreditar su solicitud, entendi éndose que las partes tienen a su

disposición los documentos siempre que legalmente puedan solicitar copia

autorizada. si no fuere as í. se deber á mani testar bajo protesta de decir verdad al
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juez, con la finalidad de que éste, ordene al responsable su expedición a costa

del solicitante, como consecu encia salvo que se trate de pruebas supervenientes

o por disposición legal en contrario si no se cumple con alguno de los requisitos

mencionados, no se recibirán pruebas documentales que no obren en su poder al

presentar la demanda o contestaci ón, además se deben acompañ ar todos los

documentos que tengan en su poder, de no ser asi no se podrán recibir.

e) Deberá exhibir copia fotostática de la demanda y documentos exhibidos,

incluyendo de las probanzas con la finalidad de correr traslado a la contraria.

d) Deberán designar domicilio en el lugar del juicio para que se realicen las

notificaciones , asimismo, deberá señalar el domicil io en que ha de hacerse la

primera notificación a la persona o personas en contra de quien promueve,

además de que las partes podrán autorizar personas para oír notificaciones

únicamente o a personas con capacidad legal para que actúen a su nombre .

e) Deberán proporcion ar los nombres completos de los testigos que hayan

presenciado los hechos de la demand a.

Posteriormente, el juez, si el promovente ha cumplido con los requisitos

mencionados, admitirá la demanda y, realizado lo anterior, con las copias simples que se

indicaron y que requiere el numeral 1061 del Código de Comercio, se emplazará al

demandado para que produzca su contestación en el término de nueve días.

Con el escrito de contestación a la demanda se dará vista al actor, para que en el

t érmino de tres días manifieste lo que a su derecho convenga y para que mencione los

testigos que hayan presenciado los hechos, así como todos los documentos relacionados

con la controve rsia.

En el caso de que el demandado tenga alguna excepción. cualquiera que sea su

naturaleza. se harán valer simult áneamente con la contestaci ón, adem ás cn caso de que se
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proponga la reconvención también se deberá proponer en ese mismo momento, con la cual

se correrá traslado a la parte contraria para que conteste dentro del término de nueve días y

con esa contestación se dará vista al reconviniente para que a su vez mencione testigos o

documentos relacionados a su contestación, es conveniente aclarar que el juicio principal y

la reconvención, se discutirán al mismo tiempo y se decidirán en la misma sentencia.

Contestada la demanda y, en su caso, la reconvención se mandará recibir el negocio

a prueba, si la exigiere, y siempre tomando en consideración la naturaleza y calidad del

negocio, el juez fijará de oficio o a petición de parte que se abra el juicio a prueba, el cual

no puede exceder de cuarenta días , de los cuales los diez primeros dias serán para el

ofrecimiento y los siguientes treinta serán para el desahogo, en el caso que a consideración

del juzgador se fije un término menor, éste deberá precisar cuantos días se destinan para el

ofrecimiento y cuantos para el desahogo, procurando la misma proporción mencionada

anteriormente.

En los casos de que se requiera desahogar una probanza fuera del lugar del juicio, se

podrá autorizar a petición de parte los términos de sesenta dias si fueren dentro de la

República Mexicana y noventa días si se realizan fuera de ella, siempre y cuando se reúnan

los requisitos que establece el numeral 1383 del Código de Comercio, y su tramitación será

vía exhorto, que se entregue al solicitante de la prueba y en caso de que se pretenda una

prórroga para su diligenciación después de pedirlo al juez, éste dará vista a la contraria y de

acuerdo a lo expuesto al juez -por ambas partes- se concederá o negará; en caso de que se

conceda dicha prórroga no podrá exceder del término de noventa días.

Las pruebas deberán desahogarse dentro de los términos y prorrogas -en su caso

que se han autorizado y en el caso de que no se logre su desahogo será en perjuicio de las

partes; cabe mencionar que los tipos de prueba que establece la legislación para este tipo de

procedimientos son todos aquellos elementos que puedan producir convicción en el ánimo

del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos y por lo tanto serán:
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1) Las declaraciones de las partes; (Prueba Confesional, artículos 

1211 al 1236 del Código de Comercio) 

2) Las declaraciones de terceros; (Prueba Tes/imonial, artículos 

1261 al 1273 del Código de Comercio) 

3) Las de peritos; (Prueba Pericial, artículos 1252 al 1258 del 

mismo ordenamiento) 

4) Los documentos públicos o privados; (Prueba Oocl/men/a/, 

artículos 1237 al 1251 del ordenamiento citado) 

5) La inspección judicial: (artículos 1259 al 1260 del Código 

mencionado) 

6) FOlografias, facsími les, cintas cincmalognificas, de videos. de 

sonido, mensajes de dalos. reconstrucciones de hechos: y 

7) En general cualquier otra similar u objeto que sirva para 

averiguar la veracidad. 

Por 10 que hace a las audiencias. el Código de Comercio establece en el artículo 

1080 la fonna de ejercitar esta garanlía consti tucional para los juicios relacionados al 

comercio y dentro de algunas de las características que debcn reunir mcncionaremos las 

siguicnlt!S: 

ser:m públicas: 

sicmpre se debe mantener igual~1ad entre lLls partes: y 

el Secretario hará constar el di¡¡ lugar y hora en que principie y en que Icnnine. 
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Concluido el t érmino probatorio, se pondrán los autos a la vista de las partes para

que produzcan sus alegatos dentro del término de tres días comunes y, transcurrido dicho

plazo, hayan alegado o no, el tribunal de oficio citará para oír sentencia definitiva que se

dictará y notificará dentro del t érmino de quince días.

Dicha sentencia se deberá dictar conforme a lo establecido en el capítulo XXII del

Código de Comercio , decidiendo sobre el negocio principal , fundada en la ley y de no ser

posible, ni por su sentido natural, ni por el espíritu de ésta, se atenderá a los principios

general es de derecho. La sentencia debe ser clara ocupándose exclusivamente de las

acciones deducidas y de las excepciones opuestas .

Con lo expresado anteriormente, damos por concluido este apartado, el cual tiene

como finalidad dar una idea básica de algunos aspectos procesales y de diversos

procedimientos, que más adelante se tratarán , teniendo así, una base para el mejor

entendimiento de nuestro tema, enseguida realizaremos la explicación del trámite del juicio

de amparo indirecto, el cual, tiene aún más inclusión a nuestro tema, por lo que

consideramos importante su explicación como columna de nuestro estudio y análisis .
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CAPÍTULO 11I.

EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

Con la finalidad de dar continuidad a nuestro trabajo, es necesario realizar la

explicación del juicio de Amparo Indirecto, ya que es parte esencial de este estudio, por lo

tanto, trataremos de hacerlo de una manera senci lla pero completa, a efecto de que sea fácil

de entender, abarcando por supuesto, su procedencia de manera general y hasta los casos en

que se interpone contra actos realizados por los Tribunale s Unitarios de Circui to.

En ese orden de ideas, y para proporcionar una breve introducción, citaremos tres de

los conceptos que en nuestra opinió n son los más acertados para definir lo que es el juicio

de amparo de manera general y posteriormente pasaremos de forma especia l con el

Amparo Indirecto, por lo tanto, comenzaremos con el concepto que nos aporta Juventino V.

Castro 54
, quien refiere que el amparo es un proceso concentrado de anulación -de

naturaleza constitucional- promovido por via de acción, reclamándose actos de autoridad, y

que tiene como finalidad el proteger exclusivamen te a los quejosos contra la expedición o

aplicación de leyes violatorias de las garantias expresamente reconocidas en la

Constitución; contra los actos conculcatori os de dichas garantías ; contra la inexacta y

definitiva atribución de la ley al caso concreto; o contra las invasiones recíprocas de las

soberanías ya federal ya estaduales, que agravien directamente a los quejos, produciendo la

sentencia que conceda la protección el efecto de restituir las cosas al estado que tenían

antes de efectuarse la violación reclamada - si el acto es de carácter posit ivo-, o el de

obligar a la autoridad a que respete la garantía violada, cumpliendo con lo que ella exige -si

es de carácter negativo.

Por otra parte. Carlos Arel/al/O Garcia': menciona que es la institución jurídica por

la que una persona física o moral. denominada "quejoso". ejercita el derecho de acción ante

un órgano j urisdiccional federal o local. para reclamar de un órgano del Estado, federal,

q v. CAST RO. 0V cít.. p..'\03.

" AR¡:¡ .I.AN O. np.cí t.. p. 1.
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local o municipal, denominado "autoridad responsable" un acto o una ley que el citado

quejoso estima, vulnera las garantías individuales o el régimen de distribución

competencial entre la Federación y Estados, para que se le restituya o mantenga en el goce

de sus presuntos derechos, después de agotar los medios de impugnación ordinarios.

Asimismo, Ignacio Burgoa Orihuela5~. considera que es un medio jurídico que

preserva las garantías constitucionales del gobernado contra todo acto de autoridad que las

viole (fracción I del arto 103 de la Constitución); que garantiza en favor del particular el

sistema competencial existente entre las autoridades federales y de los Estados (fracciones

11 y III de dicho precepto) y que, por último protege toda la Constitución, así como toda la

legislación secundaria, con vista a la garantía de legalidad consignada en los artículos 14 y

16 de la ley fundamental y en función del interés juridico de tutela directa de la

Constitución y de tutela indirecta de la ley secundaria, preservando, bajo este último

aspecto y de manera extraordinaria y definitiva, todo el derecho positivo.

Cabe mencionar que los conceptos citados son extensos, debido a que siempre que

se intenta abarcar el significado del juicio de amparo , se tienen que integrar todos sus

elementos esenciales, ya que no se puede menospreciar o dejar a un lado alguno de los

componentes que le dan existencia, por lo cual, siempre que se pretenda realizar un

concepto de este tipo, se deberá incluir la mayoría de sus elementos aunque tal concepto

resulte un poco espacioso.

Por lo que hace a las partes que intervienen en el amparo, de forma general

mencionaremos los siguientes:

a) QUEJOSO O AGRAVIADO: es todo aquel gobernado individual o colectivo,

que ha sufrido o inminentemente sufrirá un agravio, por parte de las autoridades,

considerando a esto como una ofensa en sus garantías individuales, o una

~ " DLJRGOA. Of'. cit.. p. 173.
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alteración al régimen de distribución competencial de los Estados o la

Federación.

b) AUTORIDAD RESPONSABLE: Conforme a lo establecido en el artículo I I

de la Ley de Amparo, es la autoridad que dicta, promulga, publica, ordena,

ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado; cabe destacar que se

entiende como autoridad al órgano estatal investido de facultades o poderes de

decisión o ejecución, cuyo ejercicio crea modi fica o extingue situaciones

genera les o concretas, de hecho o juridicas, con trascendencia particular y

determinada, de una manera imperativa.

e) T ERCERO PERJ UDICADO: Es el sujeto que tiene interés j urídico en la

subsistencia del acto reclamado, interés que se revela en que no se conceda el

amparo al quejoso o se sobresea dicho juicio, la posición del tercero perjudicado

es similar a la autoridad responsable ya que los dos persiguen el mismo objetivo,

que subsista el acto reclamado .

d) MINIST ERIO PÚBLI CO FEDERAL: Es una institución que tiene como

objetivo primordial dentro de sus funciones, defender los intereses socia les o del

estado, su intervención concreta en el juicio de amparo, se basa principalmente

en velar por la observancia del orden constitucional, principalmente sobre el

acatamiento de los preceptos constitucionales que consagran las garantías

individuales y que establecen el régimen de competencia entre la federación y

los estados .

En esta parte, es conveniente mencionar que existen dos clases de procesos de

amparo, por lo tanto. referimos que el amparo directo, es aquel que se tramita ante los

Tribunales Colegiados de Circuito y el amparo indirecto que se tramita ante los Juzgados

de Distrito : por lo que hace al primero de ellos. diversos doctri narios lo han denominado

también como uni-instancial, ya que dicho proceso se tramita y resuelve en una sola

instancia . denominación y razonamiento con el que no estamos de acuerdo. toda vez que la
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propia Ley de Amparo en la fracción V de su artículo 83, da cabida al recurso de revisión

contra los fallos de los Tribunales Colegiados de Circuito y quien en su caso los resolverá

es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actuando como segunda instancia, asimismo,

por lo que hace al amparo indirecto, es denominado también bi-instancial, debido a que

puede admitir el recurso de revisión por la segunda instancia actuando como tal el Tribunal

Colegiado que en tumo le corresponda.

Ahora bien, como este apartado se refiere específicamente al Juicio de Amparo

Indirecto, cabe referir lo siguiente:

Tradicionalmente se indicaba que era aquel juicio que procede ante el Juez de

Distrito y tiene dos instancias, asimismo, se destaca que su denominación responde al

hecho que en el siglo XIX, la Suprema Corte de Justicia no conocía directamente de este

amparo, sino que lo hacía primero a través del Juzgado de Distrito y ella posteriormente

conocía de él; en la actualidad no solo existe la Suprema Corte de Justicia como tribunal de

segunda instancia, sino también los Tribunales Colegiados de Circuito.

Además de lo anterior, es necesario dejar claro que en nuestros días la primera

instancia es instruida por los Juzgados de Distrito o por los Tribuna les Unitarios de

Circuito y la segunda, por medio del recurso de revisión corresponde a la Suprema Corte

de Justicia o bien al Tribunal Colegiado de Circuito que sea competente .

También debemos considerar, que al interponer una demanda de amparo debemos

tener muy claro si se trata de un amparo directo o uno indirecto, ya que son diferentes las

normas que rigen a cada uno de ellos, requisitos y tramitación, con este motivo, incluiremos

el siguiente subtema.

3. 1. ANÁ LIS IS Y PROCE DENC IA DEL AM PA RO INDIR ECTO.

Existe una regla general para determinar la procedencia del amparo indirecto, ycs

cuando los actos reclamados no constituyan sentencias definitivas, laudos o resoluciones
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que pongan fi n al juicio, ya sea que la violación se dé dentro del procedimiento O en la 

sentencia misma, también se puede mencionar que el amparo indirecto procederá si el o los 

actos reclamados encuadran en alguno de los supuestos que establece el numeral 11 4 de la 

Ley de Amparo. 

Además de lo anterior, la procedencia de este juicio está regulada por nuestra cm1a 

magna en la fracción VII del artículo 107 que a la letra establece: 

"Anículo J0 7. Todas las contrOl'crsias de que habla el arliculo 

/03 se sujetaran %S procc(limiemos y lasfarmas del ordenjuridico 

que determine la ley, de acuerdo a las bases siguíen/es: 

... VII. El amparo contra actos en jl/icio. fuera de juicio o después 

de concluido. o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes 

o contra actos de autoridad adminiSlratilY1, se interpondra ante el 

Jllez de Distrito bajo cllyajurisdicción se encuentre el hlgar en que el 

acto reclamado se ejecllle o trate de ejeclltarse. y su tramitación se 

limitara al informe de la allloridad. (/ lino audiencia a la que se citará 

en el mismo 01110 en el que se mal/de pedir el informe y se recibiran 

las pruebas que las parles inleresadas ofrezcan y oirán los alegatos, 

prommciandose en la misma alldiencia la sen/encia; "(SIC) 

De dicho precepto, se pueden obtener diversos supuestos que contempla la 

Constitución para \a procedencia de este juicio, asimismo. establece de forma 

básica su tramitación como son: 

Su interposición ante el Juez de Distri to que ejcrLa su jurisdicción en el 

lugar en que se tra te de ejc:."Cutar o se ejc:.'Cutc el acto reclamado. 



La obl igación por parte de la autoridad a la que se le imputa el acto 

violatorio, de rendir su informe sobre la existencia y constitucionalidad del 

mismo. 

La citación para audiencia en el mismo auto en el que se solicita el 

informe de la autoridad. 

La recepción de las pruebas que las panes ofrezcan y los alegatos que 

expresen. para pronunciar la sentencia en esa misma audiencia. 
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En ese mi smo numeral. pero en la fracción siguiente se induye la procedencia del 

recurso de revisión, ya sea ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales 

Colegiados del Circuito. de ahL que se pueda denominar amparo indirecto por llegar a 

estas autoridades de forma indirccta, en una segunda instancia, a traves del recurso de 

revisión interpuesto contra la sentencia del Juez de Distrito o Tribunal Unita rio de 

Ci reuito. 

La importancia y trascendencia del Amparo Indirecto es cnonne, ya que se trata de 

un verdadero juicio, en el que los juzgadores conocen - valga la contradicción

directamente de la demanda dc garant ias pl antcad:!. a difcrencia del amparo directo cn el 

que nonnalmente anteceden dos instancias procesah,.'s ordi narias, por lo que se puede 

opinar que en este último caso. solo se trata de una rei teración en la revisión del asunto. por 

lo tanto. cuando se tramita el Juicio de Amparo Indirecto se está realizando todo un 

proceso, demanda. auto admisorio. contestación de las imputaciones a través del inlonne de 

la autoridad, siempre con el presupuesto procesal que es el emplazamiento del tercero 

perjudicado. la admisión de todo tipo de pruebas a excepción de la confesional o dc 

posiciom . .'s. la audiencia constituciunal y lil scntcncia. dando t,trnbicn entrada a la segunda 

II1stancia con el rccurso de revisión quc viene a concluir nuestro proceso, 
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3.2. SUBSTANCIACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

De acuerdo con lo que se puede observar de las disposiciones legales al respecto, el

proceso de amparo pretende ser sumarísimo, ya que únicamente en casos especiales que

surjan en un asunto determinado, se pretende que a lo máximo en el plazo de un mes, este

juicio debe ser l1evado a cabo, desde su iniciación hasta la expedición de la sentencia,

siendo éste el último acto procesal a realizarse, lamentablemente en la práctica no es tan

real, ya que por lo menos en los Juzgados de Distrito ubicados en el Distrito Federal, la

mayoria de juicios, tardan varios meses y en ocasiones se puede observar que duran hasta

un año o más.

En el trámite del amparo indirecto se desarrol1an principalmente las siguientes

etapas:

A) Demanda;

B) Auto admisorio o inicial ;

C) Informe justificado;

O) Pruebas;

E) Audiencia constitucional; y

F) Sentencia.

Cabe mencionar que tanto el tercero perjudicado como el Agente del Ministerio

Público, como partes en el juicio pueden hacer divers as manifestacione s, como son invocar

causales de improcedencia, aportar pruebas, alegar lo que a su derecho competa, e

intervenir en el desahogo de las pruebas ofrecidas tanto por ellos como por el quejoso. las

manifestaciones pueden ser un tanto contrarias a la demanda dc amparo (tercero

perjudicado) o a favor de dicha demanda (Ministerio Público). apuntado lo anterior

explicaremos cada etapa:
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A) DEMANDA.

Es el acto procesal mediante el cual el quejoso ejercita la acción de solicitar el

amp aro y prot ección de la justicia federal, al considerar que el o los actos de autoridad que

combate le paran perjuicio en sus garantías constitucionales; esta demanda se debe

formular por escrito, a excepción de los casos que la misma ley de amparo en su artículo

117 marca como actos que importan peligro a la vida , a la libertad personal fuera de

procedimiento judicial, deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el numeral 22

de nuestra carta magna, en estos casos se podrá hacer de form a verbal. es decir, por

comp arec enci a, reali zándose la respecti va acta ante el juez que conozca del asunto y

haciendo mención de los mismos requisitos que se exigen para las demandas que se

presentan por escrito.

Otra excepción la representa lo establecido por el artícul o 118 de la menci onad a ley

de amparo, ya que existe la opción de solicitar la prote cción federal por telégrafo, la cual

deberá también cumplir con todos los requisitos de la demanda por escrito y se deberá

ratificar dentro de los tres días sigu ientes a la fecha en que se hizo tal petición , de la mism a

forma la suspensión del acto se podrá realizar por la misma vía, hay que resaltar que en el

supuesto de no realizar la ratificación, la demanda se tendrá por no interpuesta, dejando sin

efecto todas las providencias dictadas, además de que se impondrá una multa al interesado,

su representante o su abogado, salvo lo establecido por el numeral 17 del mismo

ordenamiento, la excepción que se ha referido en este apartado, siempre deberá reali zarse

cuando el quejoso encuentre algún inconveniente en la justicia local que tiene a su alcance,

ya que dicha autoridad local cuenta con una competencia auxiliar tal y como lo consagran

los artículos 38, 39 y 40 de la multicitada ley.

El cont enido de la demanda, se encuentra regulado por el artículo 116 de la ley de

amparo el cual se transcribe para mejor entendimiento:

"A rticulo 116. l.a demanda de amparo deber á[o rmularsc por

escrito, en la ([lI e se expresarán:
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1. El nombre y domicilio del quej oso y de quien promueve en su

nombre;

11. El nombre y domicilio del tercero perjudicado:

111. La autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá

señala r a los titulares de los órganos de Estado a los que la

ley encomiende su promulgación. cuando se trate de

amparos contra leyes;

IV. La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso

manifestará. bajo protesta de decir verdad. cuáles son los

hechos o abstenciones que le constan y que constituyen

antecedentes del acto reclamado o fun dame ntos de los

conceptos de violación;

V. Los preceptos constitucionales que contengan las garantías

individuales que el quej oso estime violadas. así como el

concepto o conceptos de las violaciones. s i el amparo se pide

con fundam ento en la fra cción 1del artículo } Ode esta ley ;

VI. Si el amparo se promu eve con f undamento en la fra cción 11

del artículo / 0 de esta ley. deberá precisarse la facultad

reservada a los estados que haya sido invadida por la

autoridad fe deral. y si el amparo se promueve con apoyo en

la fracción 111 de dicho artículo. se señalará el precepto de la

Constitución General de la República que contenga la

f acultad de la autoridad federal que haya sido vulnerada o

restr ingida. "( SIC)

Algunos detalles que se deben inelu ir y que no están contemplados en este precepto,

pero son fundamentales para agilizar la tram itación de nuestro juicio en la pr áctica, tales

como son, el nombre correcto y completo de la autoridad a la que se dirige la dem anda de

gara ntías. el nombre completo del quejoso en el rubro, tipo de amparo que se promueve, al

seña lar el domicil io del quejoso para oí r y recibir not ificaciones. es conv eniente que sea
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dentro del lugar de residencia de la autoridad ante la que se promueve, ya que de no ser así,

las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se realizaran a través de la lista

que se fija en el inmueble que ocupa el juzgado, también se debe procurar especificar lo

más posible la ubicación del tercero perjudicado, ya que su emplazamiento a juicio es un

presupuesto procesal fundamental, corriendo el riesgo que si después de agotar todas las

diligencias que se encuentran a nuestro alcance y al del juzgador, no ha sido posible

realizarlo , se deberá emplazar por edictos, publicados por tres ocasiones de tres en tres días,

en un diario de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, siendo un

trámite muy oneroso y que en ocasiones, es incosteable por el quejoso, teniendo como

consecuencia por la falta de este presupuesto procesal el sobreseimiento de nuestro juicio

de garantías, de ahí la importancia de señalar con precisión y desde un principio el

domicilio donde se puede notificar, de la misma forma debemos cercioramos que dicho

emplazamiento se realice correctamente, ya que de lo contrario es posible que se declare la

nulidad de lo actuado y se mande a reponer el procedimiento.

Por otra parte, es necesario incluir la protesta de conducirse con verdad, que se

exige sobre los antecedentes de el acto que se reclama con la leyenda "bajo protesta de

decir verdad", ya que de no incluirla se puede obtener un auto en el que la autoridad nos

requiera la aclaración al especto, en ese orden de ideas, es necesario mencionar que a pesar

de ser algo fundamental y lógico en diversas ocasiones se presentan demandas de amparo

sin firma, por lo que debemos tener bastante cuidado al respecto, ya que es la expresión de

nuestra voluntad y sin ella se tendrá por no interpuesta dicha demanda, otro aspecto se

refiere a procurar acompañar las copias necesarias de nuestro escrito, ya que es muy común

la prevención que las requiere, atrasando con esto la tramitación del juicio.

Otro de los requisitos de la demanda y que constituye su columna vertebral son los

conceptos de violación, los cua les se forman con razonamientos lógico jurídicos, en los que

el quejoso apoya sus aseveraciones referentes a las violaciones de garantías que le causa cl

acto de autoridad. asimismo se debe expresar siempre nuestra petici ón del Amparo y

Protección dc la Justicia Federal. y por último. los petitorios en los que de forma concreta y

resumida se expresa lo que se pide.
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Por lo que hace a los documentos que se deben anexar a nuestra petición,

mencionaremos entre otros, las copias de la demanda que ya señalamos, correspondiendo

una a cada autoridad responsable, una a cada tercero perjudicado en caso de existir, una

para el Agente del Ministerio Público Federal, dos para el incidente de suspensión en caso

de que se solicite y los documentos con los que se acredite la personalidad en caso de que

el promoverte intervenga representando al quejoso , en esta parte es necesario mencionar

que los documentos que sirven base de nuestra acción de amparo, pueden ser presentados

desde un principio o hasta la celebración de la audiencia constitucional, ya que al ser

probanzas documentales el artículo 151 de la Ley de Amparo nos faculta para su

presentación anticipada a dicha diligencia, las demás pruebas permitidas se deberán ofrecer

y rendir en el momento en que se celebre.

Con referencia a la circunstancia de que el quejoso pretenda corregir o ampliar su

demanda de garantías, no existe regulación al respecto que lo prohíba, ni que lo establezca,

pero como ya se ha suscitado, nuestro máximo Tribunal ha emitido diversos criterios al

respecto, por lo que se puede concluir que si es posible su corrección o ampliación, siempre

que se esté dentro del plazo que tenemos para interponer nuestra demanda y con la

condicionante de exhibir copias de la misma, para cada una de las partes a quien se asignó

copia de la demanda en un principio, cabe destacar que para su admisión o desechamiento

se toma como unidad , ya que no se puede admitir una parte y desechar otra, a excepción de

que en ella se incluyan actos totalmente independientes entre si o que se puedan analizar

por separado.

B) AUTO INICIAL.

Recibida nuestra demanda de amparo y una vez analizada, cI Juez de Distrito,

Tribunal Unitario de Circuito o autoridad que conozca del juicio, debe dictar dentro de las

siguientes veinticuatro horas el auto inicial. el cual puede ser de di fcrcntes tipos: a) Auto

admisorio de demanda. b) Auto que ordena aclarar la demanda o también llamado
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prevención, e) Auto que desecha la demanda; y d) Auto en el que se declara incompetente

el juzgador, supuestos que a continuación explicaremos para dar mayor claridad :

a) Auto admisorio. Está regulado por el artículo 147 de la Ley de Amparo , yes

aquella resolución que se dicta cuando no existe alguna irregularidad u

oscuridad en nuestra demanda de amparo , o que de haberlo existido ya se ha

subsanado por el quejoso, iniciando así el trámite de nuestro juicio, cabe

destacar, que para dictar este auto se debe analizar que no exista algún

motivo de improcedencia que se desprenda del mismo texto de la demanda

de forma notoria e indiscutible, ya que de no ser así, se deberá admitir, sin

perjuicio de que en el transcurso del juicio se decrete el sobreseimiento,

también se debe considerar que el escrito de demanda reúna todos los

requisitos que exige el numeral 116 de nuestra ley o que alguna de esas

omisiones de forma o documentos que faltaban se hayan desahogado.

Dentro de las características o elementos que lo conforman, podemos

mencionar los siguientes:

1. Se ordena abrir expediente y su registro en el libro de gobierno que se

lleva en todos los juzgados.

2. Se menciona la personalidad con que se tiene por presentado al

promavente.

3. Se decreta la admisión e inicio dcl trámite de la demanda de amparo.

4. Se requiere a las autoridades responsables sobre sus informes respecti vos

del acto o actos reclamados.

5. Se da vista al Agente del Ministerio Público Federal y se ordena emplazar

a juicio al tercero perjudicad o, si es que existe.

6. Se señala hora y fecha dentro de los treinta días posteriores. para que se

realice la audiencia constitucional.
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7. En caso de que se solicite la suspensión del acto reclamado, se ordenará

que se formen los cuadernos incidentales correspondientes, por cuerda

separada.

Además de los anteriores, existen ocasiones en las que se provee sobre otras

cuestiones que no siempre se dan. como son : tener por anunciadas las prueb as del quejoso,

tener por designado a un representante común, por señalado el domicilio para oír y recibir

notificaciones ya las personas autorizadas para los mismos efectos, etc .

b) Auto aclaratorio de demanda o prevenci ón: El artículo 146 de la Ley de

amparo contiene los supuestos en que el juez debe mandar aclarar la

demanda que se presentó , si es obscura, no cumple con alguno de los

requisitos que señala la ley o, en su caso. ordena que se exhiban las copias de

la demanda faltante s, de la misma forma, cuando el acto reclamado no sea

claro se solicitará se aclare tal situació n.

Este auto se caracteriza por cont ener:

l. La prevención para que el quejoso acla re o desahogue tal prevención en el

término de tres días.

2. La irregularidad que se ordena aclarar.

3. Un apercibimiento para que en caso de no desahogar dicha prevención, se

tendrá por no interpuesta la demanda , si el acto so lo afecta a los derechos

del quejoso, en caso contrario, cuando se observa que se puede afectar

otros intereses. se dará vista al Ministerio Público Federal, para que realice

sus manifestaciones dentro del término de veinticuatro horas y atendiendo

a tales manifestaciones se admiti rá o desechará la dem anda.

4. Se hace la indicación de que se deberá rendir por escrito. aco mpañando

tantas copias corno partes sean en el j uicio.
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Cabe mencionar que este auto se debe notificar personalmente al quejoso,

con la finalidad de tener la certeza de que el quejoso no dio cumplimiento

al requerimiento a pesar de estar enterado del mismo.

e) Auto que desecha la demanda: Este auto se decreta cuando la demanda es

notoriamente improcedente, en caso de que no sea muy clara la causa de

improcedencia, es conveniente admitirla, sin que esto implique que no se

pueda posteriormente decretar el sobreseimiento del juicio , el desechamiento

se produce de plano, o sea sin ninguna sustanciación u opinión por parte del

quejoso, ya que si este último lo considera inadecuado, lo podrá hacer valer

mediante el recurso de revisión, por lo que el juez deberá fundar y motivar

debidamente el auto donde se declara el desechamiento, además deberá

contener claramente la causal de improcedencia, el articulo que la regula y

los motivos por los cuales el juzgador la considera aplicable, este tipo de

auto se deberá notificar de manera personal, con la finalidad de que el

quejoso tenga pleno conocimiento del acto y en su caso esté en posibilidades

de impugnarlo .

d) Auto en el que se declara incompetente el juzgador: Cuando la autoridad

ante la que se presentó la demanda es incompetente para conocer de ella,

deberá dictar un auto en el que se declare en ese aspecto y ordenar la

remisión de la demanda a la autoridad que debe conocer del asunto, hay que

mencionar que a pesar de no poder resolver sobre su admisión o

desechamiento, podrá resolver sobre la suspensión del acto cuando se trate

de alguno de los supuestos que establece el articulo 22 de nuestra carta

magna, en este acuerdo el juzgador siempre deberá expresar claramente las

causas de su incompetencia, debidamente fundado y motivado.
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C) INFORME JUSTIFICADO. 

Es el acto procesal escrito, mediante el cual la autoridad responsable, da una especie 

de contestación, a la demanda de amparo, infoonando si es cierto o no el acto reclamado, y 

en caso de que sea cierto, dicha autoridad deberá acompañar los documentos que respaldan 

la constitucionalidad y legalidad del mismo, es decir, la autoridad ¡nfomla sobre la 

existencia y justifica la emisión del mismo. 

Dc la misma fonna, la responsable podrá en su caso exponer las causales de 

improcedencia que a su ju icio son" eficaces. pam que el juez las valore y de considerarlo 

procedente, decrete el sobreseimiento del juicio, cabe destacar que los documentos que se 

remiten al rcndi rlo debenin estar certificados y, en caso de ser un expediente completo. éste 

deberá ir también certificado, siendo estos documentos muy importantes, ya que con ionnan 

la prueba documental publica con la cual podrá resolver la autoridad federal la controversia 

constitucional planteada. 

El ténnino que tiene la autoridad responsable para rendir este inlonne, es de cinco 

días hábiles siguientes al en que surta efectos la notifi cación del auto donde se le requiere 

para realizarlo, ténnino que podrá scr prorrogado por otros cinco días si el juez estima que 

la importancia del caso lo amerita, tal y como lo establece el numeral 149 de la Ley de 

Amparo, al respecto es necesario mencionar que a través de criterios de los Tribunak-s 

Colegiados y de la Suprema Corte de Justicia, se ha sostenido que dicho infonne se puede 

rendir hasta antes de la celebración de la audienci a constitucional, ya quc es una obligación 

legal y no un derecho procesal, el cual no precluye, por lo que en esta hipótesis el quejoso o 

tercero perjudicado podrá solicitar el diferimiento de la audiencia, lo cual debeni acordar de 

confonnidad el juez, ya que no se les estaría pcnnitiendo conocer el inlorrnc de la 

autoridad y, en su caso, mani lCstar 10 que le en derecho le corresponda, teniendo la 

oportunidad hasta de ofrecer pruebas que desvirtúen las man ifestacioncs o justiticantes de 

la responsl.lb1c. 
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Además de lo anterior, existen algunas excepciones al término de los cinco días

mencionado, como son: cuando se trata de amparo en materia penal , contra actuaciones de

la autoridades judiciales, como órdenes de aprehensión o autos de formal prisión, o cuando

se trata de amparos contra leyes declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de

Just icia en juri sprudencia, en estos casos, el término será de tres días improrrogables, según

lo establece el artículo 156 de nuestra ley.

Por lo que hace a la falta de rendic ión del informe justificado, ya sea extem poráneo

o porque textualmente no se remita, la autoridad que conoce del amparo, deberá tener por

cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, cabe destacar que se tendrá por cierto

para el efecto de determinar su existencia, más no para determ inar su inconstitucionalidad.

quedando a cargo del quejoso el ofrecimiento de elementos de prueba que permit an

acreditar los hechos que determ inen la inconstitucionalidad, cuando dicha violación no se

desprenda del acto reclamado, sino que dependa de datos o pruebas en que se haya fundado

dicho acto; además de lo anterior e independiente de que se acredite o no la

inconstituc ionalidad del acto en el caso de que se omita el informe, el juez, en la sentencia

deberá imponer una sanción pecunia ria consistente en multa de diez a ciento cincuenta dias

de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal , tal y como lo consagra el párrafo

tercero del numeral 149 de nuestra ley, existiendo como supuesto no sancionable cuando la

omisión del informe se deba al retardo en el emplazamient o a dicha autoridad,

circunst ancia que deberá probar dicha autoridad.

D) PRU EBAS.

En este aspecto, debemo s incluir primero lo que se entiende por prueba y al respecto

podemos mencionar que son todos aquellos elementos que aportan las partes. a la autorid ad

que conoce del juicio, con la finalidad de acreditar los hechos que afirman y que les asiste

la razón, al respecto. es necesario mencionar que no existe en nuestra Ley de Amparo una

disposición que exija de manera genérica a las partes participan tes en el j uicio dc amparo .

probar sus afirmaciones. pero se debe hacer, ya que solo de esa manera el juzgador podr á

obtener la verdad jurídi ca del litigio que se le presenta para su resolución. por lo tanto. las
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partes por iniciat iva propia, conforme a los artículos 150 a 153 de la Ley de Amp aro y

supletoriamente acatando las reglas del Código Federal de Procedimientos Civiles, deberán

ofrecer todas las pruebas que tengan a su alcance, para poder respaldar lo manifestado por

cada una de ellas y así, obtener una resolución favorable.

En ese orden de ideas, es conveniente mencion ar que existen determinados casos en

que el Juez de Distrito o autorid ad que conozca del amparo tiene la obligación de allegarse

de las pruebas que se hayan aportado a la respon sable, esto es, cuando exista la omisión por

parte de dicha autoridad para remitirlas, situación que, en la mayoria de los casos es

necesario que los part icipantes en eljuicio se lo hagan saber.

En nuestro Juicio de Amparo, es admisible toda clase de prueba, excepto las de

posiciones y las que sean contrarias a la moral y al derecho, disposición que es totalm ente

clara y que se contiene en el numeral 150 de nuestra ley, por lo tanto, se pueden ofrec er:

l . Documentales públicas.

2. Docum entales privadas.

3. Testimoniales.

4. Dictámenes periciales.

5. Reconocimi ento o inspección judicial.

6. Presunciones; y

7. Fotografías, notas taquigráficas y en gene ral todos aquellos elementos aportad os

por los descubrimientos de la ciencia, etc.

Lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 93 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletori a, eso sí, excluyendo la fracción 1, ya

que se refiere a la confesión, la cual como ya se ha mencionado, será desechad a en caso de

que se ofrezca, limitante que tiene un razonamien to lógico, ya que no es posible que los

funcionarios público s recuerden a detalle todos los asuntos en los que tengan intervención.

o que tengan el tiempo necesario para participar en los litigios, sin que esto afecte su buen

dese mpeño en la Administración Pública,
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Además de lo expresado, en caso de que exista algún tipo de confesión de las partes

al narrar los hechos, antecedentes, conceptos de violación o al emitir su informe, pasaria a

ser una prueba instrumental, la cual, a pesar de que no se incluye en el código supletorio, se

puede ofrecer atendiendo a que no encuadra en ninguna de las limitaciones de la legislación

de amparo.

En ese orden de ideas y de la misma forma que en la mayoria de procedimientos de

nuestro sistema juridico, existen tres etapas probatorias, el ofrecimiento, la admisión y el

desahogo o recepción de pruebas;' sobre el momento procesal para ofrecerlas, la regla

determinada por la Ley de Amparo, refiere que será en la audiencia constitucional, pero

hace algunas especificaciones, ya que la prueba documental, podrá presentarse con

anterioridad, sin perjuicio de que el juez la tenga como recibida en dicha diligencia; por lo

que hace a los documentos que constituyen la base de nuestra acción, es preferible

exhibirlos desde la presentación de la demanda, pero de no ser así, se deberán exhibir en la

audiencia, por otra parte, se menciona que las pruebas testimonial, pericial e inspección

ocular, se deberán anunciar por lo menos cinco días hábiles antes de la celebración de la

audiencia, sin contar el de su ofrecimiento ni el de la audiencia, por lo tanto se deberán

computar cinco días intermedios entre una y otra fecha, lo anterior con base en el artículo

151 de dicho ordenamiento, de la misma forma, la admisión de las pruebas se realizará en

la audiencia constitucional, siempre y cuando cumplan con aquellos requisitos que enmarca

la Ley de Amparo y en su defecto, de manera supletoria el Código Federal de

Procedimientos Civiles, por lo que hace a su recepción se realiza en la misma diligencia, y

en el orden propuesto por las partes, por lo que se refiere al orden de recibirlas

considerando a las partes, es discrecional, ya que nuestra ley no especifica quien será

primero o después en la recepción, pero regularmente se reciben primero las del quejoso,

después las ofrecidas por la responsable y enseguida las del tercero perjudicado.

En este apartado es conveniente explicar de manera particular y concreta las

probanzas más utilizadas. por lo tanto comenzaremos con la documental p ública.

con sistente en todos aquellos documentos que expide un servidor público en ejercicio de
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sus funciones o por una persona a la cual la ley le otorgue fe pública, esta prueba es la que

tiene más peso en el juicio de amparo, toda vez que de ella se puede acreditar la existencia,

constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, y constituye prueba plena de

los hechos contenidos en ella, la documental privada. es lo contrario a la pública y se

refiere a los documentos realizados por personas que no tienen fe pública, ni ejercen el

servicio público , pero en ellos consta la celebración de un acto juridico por particulares,

existen ocasiones en las que un servidor público realiza este tipo de actos, pero sin estar en

ejercicio de sus funciones, de ahí, que se deba considerar como privada.

La testimonial. consiste en" la manifestación de hechos conocidos por personas

ajenas a la controversia, pero que siempre deben tener íntima relación con la misma , este

tipo de prueba no requiere de ningún conocimiento especial , pero solo se encaminará

conforme al interrogatorio realizado por la parte que ofrece la prueba, el cual se realiza por

escrito y en ningún caso se podrá ampliar el interrogatorio en la audiencia, por lo que hace

a las repreguntas estas sí se podrán realizar de forma oral o por escrito, en el momento de

desahogar la diligencia, la valoración corresponderá al juzgador, quien debe tomar en

consideración las respuestas vertidas, procurando evidenciar si fueron testigos ciertos o

preparados por las partes y que su testimonio sea libre de algún tipo de presión por las

partes, además de analizar su idoneidad.

La prueba pericial, como en todos los procedimientos, es aquella que requiere el

conocimiento acreditado en una ciencia o arte, para dictaminar alguna circunstancia o

hecho que el juzgador por sí mismo, no pueda valorar, por carecer de ese tipo de

conocimientos, destacando que en materia de amparo no existe perito tercero en discordia,

lo anterior considerando que una vez propuesta y admitida la prueba, con todos sus

requisitos, será el juzgador quien nombre al perito que deberá desahogada, pudiendo en su

caso las partes asociarse para rendir el suyo, con lo cual, la valoración será a la libre

estimación del juez . ya que de considerar mejor soportado o fundamentado el de alguna de

las partes, lo podrá considerar como el de mayor valor.
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El reconocimiento o inspección judicial, esta prueba se desahoga en los casos que

no se requieran conocimientos técnicos y solo con la percepción de los sentidos el juez

percibe ciertas circunstancias, lo anterior, al constituirse en un lugar para observar

determinada situación, asentándola en un acta circunstanciada que realiza en ese momento,

ante la presencia de las partes , si es que lo acompañan y siempre ante la fe del Secretario de

Acuerdos que al efecto lo asista .

La prueba presuncional, consi ste en que el juzgador infiera hechos desconocidos a

partir de otros que si son conocidos y se han comprobado a lo largo del procedimiento,

existen dos tipos la legal y la humana, la primera se refier e a aquella que se desprende de la

ley y la segunda siempre se va a derivar de la actividad del juzgador al desarrollar el juicio

en el que interviene, otros autores manejan dos tipos más que son : las absolutas que no

admiten prueba en contrario y las relativas, que si las adm iten.

Las fo tografi as. notas taquigr áficas y demás elementos obtenidos con base en los

descubrimientos de la ciencia. en determinados casos pueden constituir un tipo de prueba

documental, ya que por ejempl o las fotografias siempre se deberán acompañar de una

certificación o validación en la que se indique que es lo que representan, de la misma forma

las notas taquigráficas se deberán presentar con su respectiva traducción a nuestro alfab eto,

en referencia a otros elem entos derivados del avance de la ciencia, se pueden considerar

videos , grabaciones de audio, o algún sistema informático, a los cuales se deberá

acompañar siempre los aparatos necesar ios para su reproduc ción, cabe mencionar que el

valor de este tipo de pruebas, queda al libre albed río del juzgador y es dificil objetar tal

valoración.

E) AUDICENCIA CONSTITUCIONA L.

La audienci a constituci onal es una dilig encia de carácter judicial. en la cual las

.partes tiene la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas encaminadas a acreditar los

extremos de la acción de amparo que se ejercita. teniendo la oportunidad de estar en

contacto con el ju zgador y de considera rlo pert inente formular alegatos. ya que
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inmediatamente después se dictará la resolución correspondiente, cabe mencionar que esta

etapa es muy importante para el juicio de amparo indirecto , ya que es una de las

características esenciales que tiene y que lo diferenc ia del Amparo Directo.

Conforme al numeral 154 de la Ley de Amparo, esta diligencia, debe ser pública , y

para su desahogo , se deben señalar la hora y fecha desde que se dicta el auto admisorio de

la demanda, lo cual se deberá realizar dentro de los treinta dias siguientes a la fecha de la

admisión, existiendo al respect o dos excepciones en las que se deberá fijar dentro del plazo

de diez días y esta son : a) cuando el amparo se refiera a la impugnación de una ley

declarada inconstitucional , por la Suprema Corte de Justicia en jurisprudencia; y b) cuando

el amparo sea en matería penal contra actos de la autoridad j udicial.

Para que sea posible realizar la audiencia constitucional, se deben preparar los

siguientes aspectos:

Que se haya realizado el emplazamiento de todas las partes que intervienen.

Que se haya rendido oportunamente el informe justificado y se le haya hecho del

conocimiento al quejoso.

En caso de que se haya ofrecido la prueba pericial, que los peritos hayan emitid o su

dictamen oportun amente.

Si se ofreció la prueba testimonial, que se hayan citado a los testigos o en caso de

que la oferente se haya comprometido a presentarlos, asistan en la fecha y hora

señalada.

En caso de que falte alguno dc los supuestos mencionados, la audiencia será

diferida señalando nueva fecha para su celebraci ón, en el caso de las autoridades o

funcionarios no hayan cumplid o con la obligación que tienen de expedir documentos, o

copias a las partes para rendi r sus pruebas un el jui cio. se deberá aplazar su realización por

un término que no exceda de diez días. debiendo requerír a dicha autoridad para que dé el

debido cumplimiento a la petición. si no obstante de dicho requerimient o no se expiden los

documentos, a petición de parte y de estimarlo indispensable. el juez podrá transferir la
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audiencia hasta en tanto se expidan y hará uso de los medios de apremio en contra de la

autoridad o funcionario referido.

La audiencia constitucional, tiene tres etapas:

a) La etapa probatoria, es aquella en la que se abarca el ofrecimiento, admisión y

desahogo de las pruebas, por lo que hace al ofrecimiento, como ya se mencionó

las partes aportan todos los elementos que tengan, siempre que estén permitidos

por la ley y que tengan a su alcance, con la finalidad de acreditar las

afirmaciones vertidas en ·su demanda de amparo, en referencia a la admisión, se

puede apuntar que es un acto exclusivo del juzgador, quien tiene la obligación de

analizarlas y determinar cuales se desechan y cuales se deben desahogar, el

desahogo, se refiere a la etapa en la cual intervienen las partes y el juzgador,

enfocándose únicamente a las probanzas que fueron ofrecidas y admitidas tal y

como se asentó anteriormente, esta diligencia que tiene como finalidad que el

juzgador las valore y así esté en posibilidades de dictar una resolución conforme

a derecho, al respecto se puede aclarar que también el juzgador se puede allegar

de probanzas que a su consideración estime fundamentales para la resolución del

asunto planteado.

b) La etapa de alegatos, como inicio, debemos especificar lo que se entiende por

alegatos, los cuales son las argumentaciones que realizan las partes como

conclusión y deberán estar sustentados en la lógica y el derecho , con la finalidad

de sostener que los hechos que incluyeron en su demanda, informe justificado o

escrito del tercero perjudicado quedaron acreditadas, pudiendo resaltar alguna

actuación relevante para su dicho . Los alegatos pueden presentarse por escrito en

la audiencia o en su defecto verbalmente, pero es más adecuado que sean de la

primera manera , ya que de lo contrario no queda constancia de ellos en

actuaciones; los alegatos no forman parte de la litis. por lo que no es obligatorio

que el juzgador los analice o considere alguno de ellos.



98

e) La última fase se refiere al dictado de la sentencia o fallo que emite el juzgador,

ésta se dicta en la misma audiencia, en ella el juzgador deberá resolver la

controversia que le fue planteada, pudiendo determinar diversas hipótesis como

son :

l. El sobreseimiento, en caso de que el juicio sea improcedente o no se

demostró la existencia del acto reclamado.

2. Sentencia que niega el amparo y protección de la justicia federal, en la

cual, a pesar de que es procedente el juicio, el acto reclamado no

contraviene al texto constitucional.

3. Resolución que concede el amparo y protección de la justicia federal, en

la cual habi éndose determinado la procedencia del juicio de amparo y la

existencia del acto reclam ado, éste es inconstitucional por violar alguna

garantía individual.

La audiencia constitucional es una diligencia indivisible, y a pesar de que en el

supuesto de que la sentencia no se dicte el mismo día de su celebració n, se entiende que

dich a diligencia se ha prol ongado, existiendo la obligación de notific arla personalmente a

las partes, a fin de que si es contraria a sus intereses, pued an recurrirl a, teniendo los

elementos necesarios para manifestar y determin ar cuando se tuvo conocimiento de dicha

resolución por parte del recurrente.

F) SENTENCIA.

Es aquella resoluci ón judicial que da por concluido el j uicio de garantí as,

dirimiendo la cuestión planteada por las partes al juzgador; esta resolución, al igual que

otra s sentencias, consta de tres partes, siendo éstas. los resultandos, los considcrandos y los

puntos resolutivos. tal y como lo establece el numeral 77 de la Ley de Amparo. además de

lo anterior deberá contener diversas cuestiones de forma, como son la fecha en que se dicta.

la firma del juez y del secretario de acuerdos. este último. con la finalidad de dar te de los
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actos del juzgador, en ese orden de ideas, pasaremos a explicar en particular cada una de

las partes mencionadas.

a) Resultandos.

En ellos se contiene un resumen de la forma en que aconteció el juicio, narrando de

manera breve los pasos en que se suscito su tramitación, por lo que el juzgador

deberá indicar la fecha en que se presentó la demanda de garantías, el nombre del

promoverte, la calidad con que promueve, el acto de autoridad que se reclama. la

fecha en que se admitió a trámite la demanda, el requerimiento del informe

justificado y la fecha en que se emitió, así como la fecha en que se realizó la

audiencia constitucional, las pruebas ofrecidas, admitidas y desahogadas por cada

una de las partes, es decir, se realiza una narración desde que se inicia el juicio de

amparo, hasta el momento en que se dicta la resolución que 10 define.

b) Considerandos.

En esta parte el juez realiza los razonamientos jurídicos que 10 llevan a resolver de

tal o cual manera la cuestión que se le planteó, se puede considerar como lo más

importante de la resolución, ya que además de incluir sus criterios jurídicos, el

juzgador deberá analizar 10 siguiente:

La existencia de alguna causal de improcedencia, las cuales pueden ser planteadas

por la autoridad responsable, el tercero perjudicado, el Ministerio Público o incluso

deberá realizar un estudio oficioso sobre la existencia de dichas causales, en el caso

de encontrar alguna de ellas, deberá sobreseer el juicio, especificando

concretamente cual causal fue la que se adecuó al asunto, así como la motivación

para considerar su aplicación.

La existencia del acto reclamado, tomando en consideración las pruebas que obran

en actuaciones, de la misma forma que en el apartado anterior, en caso de no

acreditarse la existencia del acto reclamado se deberá sobreseer el juicio de amparo.
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En el caso de que se haya acreditado la existencia del acto reclamado, se entrará a la

valoración de las pruebas, pero ahora en el aspecto de determinar la

constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto que se reclama, esta parte es muy

importante, ya que dependiendo del valor concedido a las probanzas, será el sentido

de la resolución, cabe destacar que el estudio que se realiza se deberá realizar

relacionándolo con los hechos narrados por las partes.

El juzgador pasa al estudio de los conceptos de violación esgrimidos por el quejoso,

y de los argumentos que la responsable emitió en su informe y con todo lo anterior,

pasará a resolver la cuestión planteada, es necesario mencionar que se debe estudiar

por separado cada uno de los conceptos de violación, o en caso de que éstos se

encuentren estrechamente relacionados entre sí, el estudio se podrá realizar en su

conjunto, o en el caso de con el análisis de uno de ellos se pueda evidenciar la

violación de garantías, no es necesario que el juzgador contínúe con el estudio de

los demás para conceder el amparo y protección solícitados

e) Puntos Resolutivos.

Constituyen la síntesis concreta de la forma en que se determinó el juicio, estos

puntos deberán ser concordantes con los considerandos, lo anterior es así, debido a

que éstos puntos remiten a dichas consideraciones, con la finalidad de que las partes

conozcan claramente cual fue la causa, razonamiento o argumento por el cual se

dicto en ese sentido la resolución.

En ese orden de ideas, debemos mencionar que existen diversos tipos de sentencias

en el juicio de amparo , en ellas se puede determinar el sobreseimiento del juicio, la

negación del amparo y protección, la concesión del amparo, y en determinados casos se

puede dictar una resolución en la que se sobresea por determinados actos, se niegue por

otros y se conceda el amparo y protección de la justicia federal, por otros de ellos.

La que se refiere al sobreseimiento, se dicta cuando se actualiza alguna causal de

improcedencia o cuando no se demuestra la existencia del acto reclamado, en ningún caso,
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el juzgador determina si se violentó o no garantías constitucionales, únicamente da por

concluido el juicio y el acto de autoridad queda intocado y por consiguiente se podrá

ejecutar por la autoridad; sin embargo, en la que se niega el amparo, al no encontrar causal

de improcedencia y acreditarse la existencia del acto de autoridad, el juzgador procede al

estudio de fondo del asunto, y determina que con dicho acto no se contraviene garantías

individuales, de ahí que se emita dicha negativa; por el contrario, cuando es procedente e!

amparo, existe el acto de autoridad y del estudio de fondo realizado a los conceptos de

violación y pruebas existentes, se determina que el acto de autoridad que se reclama sí

viola las garantías del quejoso.

La última resolución referida tendrá como efectos que el acto de autoridad quede

anulado, esto, con la finalidad de que se conserve el orden constitucional, sobre este

aspecto Alberto Castillo del Valle57 menciona:

"La sentencia consesoria del amparo es una sentencia

declarativa (declara la inconstitucionalidad de! acto reclamado) ,

condenatoria (orilla a la responsable a que deje insubsistente el acto

reclamado) y restitutoria (obliga a la responsable a restituir al

quejoso en e! goce de la garantía violada), con lo que destruye el acto

de autoridad que contraviene a la Constitución. "(SIC)

Razonamiento que, a nuestra consideración es acertado y apegado a los efectos que

acarrea este tipo de sentencia, de la misma forma, debemos especificar el significado que

tiene mencionar que una sentencia ha causado ejecutoria , y es aquella sentencia definitiva

que no admite en contra recurso o medio de defensa alguno, por lo cual, pueda ser

modificada, revocada o nulificada, en nuestra materia de amparo se puede manejar este

concepto cuando estamos en alguno de los siguientes supuestos:

' .' (' ASTIU .O ti ...·, Valle Alberto . Sn:wu/o ell no tic . J m"(I ,.o~ EDA I. Ediciones: Prim era Edici ón: Mex in '. JlNX. p. 151
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l . Que a pesar de que proceda el recurso de revisión contra la

sentencia, la parte afectada no lo haya interp uesto ; y

2. A pesar de haber promovido dicho recurso, se haya substanciado y

resuelto por el superior jerárquico.

3.3. SUS PENS iÓN DEL ACTO RECLAMADO Y REC URSOS

PROCESAL ES DEL J UICIO DE AMPARO INDIRECTO.

Por lo que hace a la SUSPENSiÓN DEL ACTO RECLAM ADO, una vez que

hemos determinado todo lo anterior, y a pesar de que no se incluyó como una etapa en la

substanciación del juicio de Amparo Indirecto, para nosotros, es necesario incluir en este

capítulo una explicación breve, pero concreta de dicho acto, para lo cual, es necesario citar

los conceptos de tres doctrinarios importantes para nuestra materi a:

Para dar inicio , Ju ventino V. Castro58 menciona que .....Ia suspensión del acto

reclamado en el derecho de amparo es una providencia cautelar, cuyo contenido consiste

en una determinación j urisdiccional que ordena a las autoridades responsables mantener

provis oriamente las cosas en el estado que guardan al dictarse la providencia , hasta que

se resuelva en definitiva la controversia constitucional. "(SIC)

Al respecto, Carlos Arellano Garcia '" opina que .....se puede definir como la

institución jurídica en cuya virtud, la autoridad competente para ello ordena detener

temporalmente la realización del acto reclamado en el juicio de amparo hasta que

legalmente se pueda continuar tal acto o hasta que se decrete la incons tituciona lidad del

acto reclamado en sentencia ejecutoriada. "(SIC)

<, V. ('A S'I RO. "1'. ci t.. P 4'17.

;'" AKU J .A:"'O. tlJI.ci t.. p_54 1.
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Por último, pero sin ser menos importante, Ignacio Burgoa Orihuela6o indica que

.....será aquel acontecimiento (acto o hecho) o aquella situación que generan la

paralización o cesación temporalmente limitadas de algo positivo. consistente en impedir

para lo futuro el comienzo, el desarrollo o las consecuencias de ese "algo ", a partir de

dicha paralización o cesación, sin que invalide lo anteriormente transcurrido o

realizado. "(SIC)

Por nuestra parte y con base en los conceptos transcritos, podemos mencionar que la

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, es aquella medida cautelar que se decreta

respecto de actos positivos, con la 'fi nalidad de paralizar las cosas en el estado en que se

encuentran, hasta en tanto, la autoridad que conoce del juicio de amparo determine que el

acto reclamado se puede ejecutar legalmente o en su defecto debido a la

inconstitucionalidad del mismo, no se debe realizar, dicha detenninación va dirigida a la

autoridad responsable y causa efectos temporales sobre su actuación.

Este concepto se integra de diversos elementos que podemos individualizar, con la

finalidad de otorgarles claridad, para un mejor entendimiento:

Nos referimos a eIla como medida cautelar, debido a que la entendemos como una

providencia que se dicta para prever las posibles consecuencias de la resolución que

determine sobre el fondo del asunto.

La paralización, siempre tendrá el carácter de temporal, ya que la suspensión o

paralización definitiva únicamente la puede producir la sentencia final del juicio de

amparo.

La autoridad que conoce del JUICIO será quien determine sobre la

constitucionalidad del acto, por lo tanto, en dicha resolución también se

determinará si se ejecuta o no el acto de autoridad, la suspensión solo tendrá efectos

.... BLJ f{(jOA. " / ' . á/.. p. 7 10
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durante la tramitación del j uic io, ya que al existir una sentenc ia defini tiva deja de

tener efe ctos.

La suspensión va dirigida a la autoridad responsable, para que sea ella quien se

abs tenga de real izar algún ac to tendient e a la eje cució n de l acto que se reclama de

inconstitucional.

Se menci on ó qu e la suspensión se concederá respecto de actos positivos, pues

implican una acción de hacer , la cual es pro cedente suspender, ya que dicha

sus pensión no procederá por ac tos negati vos, ya que éstos impl ican una abstención

o un no hacer por parte de la autori dad, situación qu e no se puede suspe nder.

A pesar de que no se incluye en nuestro co ncepto, debemos menci onar que la

suspensión puede determinarse de oficio o a petición de parte, pero siempre es

nec esario que se dict e y not ifiqu e a la respon sabl e el ac uerdo en el cual se con ceda

dich a medida.

As imi smo , debemos apuntar qu e la suspens ión nunca cau sa rá efec tos rest itut ori os,

ya que los efectos producid os no se pueden destruir, únicame nte se deti enen y

perm anecen en el estado en qu e se encontraba n al mom ent o de decretar esta

medida.

La suspensión del acto reclamado es un aspect o qu e tiene dem asiada importancia,

así como infinidad de detall es que se deben abarcar para su ex plicación y entendimiento,

motivo por el cual sería con veniente reali zar un estudio completo de dicha figura jurídica,

pero ello implicaría la elabo ración de un tra bajo igual de extenso qu e éste, debido a ello,

con lo expresado en líneas anterio res co nsideramos que es lo básico qu e debemos conocer,

para tener una buena referencia del tem a que nos oc upa, po r lo tanto, de la misma form a

ex plicaremos lo re ferente a los recursos pro cesales quc existen en el j uicio de ga rantías .
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Al respec to, daremos inicio incluyendo los conceptos que tienen los doctrinarios

citados anteri ormente de lo que es un RECURSO PROCESAL EN EL JUICIO DE

GARANTÍAS, por lo tanto, Carlos Arel/ano Garcio'" , indica que es .....la institución

jurídica mediante la cual, la persona fís ica o moral, presuntamente afectada por una

resolu ción j urisdiccional o administrativa, de autoridad estatal, la impugna ante la propia

autoridad o ante autoridad estatal diversa, al considerar que le causa los agravios que

hace valer, concluyéndose con una nueva reso lución confirmatoria, revocatoria. o

modificatoria de la resolución impugnada . "(SIC) .

En cambi o, Igna cio Burgoa Orihuelaó1
, considera que .....dicho concepto presenta

dos sentidos: uno amplio, como sinónimo de medio de def ensa en general, y otro

restringido, equivalente a cierto medio especifico de impugnación...En la presen te ocasion,

trataremos acerca de los recursos jurídicos en su sentido estricto, esto es. como medios de

def ensa específicos y dotados de determinadas características o notas...Consiguientemente,

el recurso es un medio jurídico de def ensa que surge dentro de un procedimiento judicia l o

admin istrativo para impugnar un acto del mismo y que tiene como .finalidad revocarlo,

confirmarlo o modificarlo, mediante un nuevo análisis que genera la prolongació n de la

instan cia en la cual se interpone, conservando o manteniendo de ésta, en su

substanciación, los mismos elementos teleológicos del acto atacado. "(SIC)

Por su parte, Alberto del Castillo del Valle" , más que un concepto. nos resalta la

importanc ia de los recurs os procesales y menciona que ésta .....consiste en permitir que una

reso lución pueda ser revisada por el superior jerárquico del j uez que esté conocie ndo de

un determina do j uicio, para que, en su caso, corrija los errores del infer ior, dando certeza

y seguridad j urídica a las partes en el j uicio , sobre las resoluciones que se han dictado en

él, al revocarse o modificarse las contrarias a la ley, o confirmarse las que no violenten el

orden j urídico. "(SIC) .

•,' ARELLA NO. "1', cít .. p. ó34.

«: IH IRGOA . 0 / J. cí t.. p. 577 .

,.• CAST Il. l.O. "1', ('; 1.. p. J71.
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En nuestra consideración, la existencia de los recursos, es muy importante, ya que

siempre se debe conceder el derecho de defensa a las partes contra aquellas

determinaciones que le afectan, lo anterior , tomando en consideración que al final de los

casos, es un ser humano quien emite tales determinaciones, y por lo tanto, es susceptible de

error o de que en determinados asuntos, al resolver, pueden influir otros aspectos como

son: tener intereses similares a los de la parte a quien favorece la determinación, no advertir

algún detalle o circunstancia fundamental en el juici o, que exista alguna limitación de

conocimientos, o cualquier otra circunstancia personal que afecte al juzgador, por lo tanto,

.al ser procedente un nuevo estudio del asunto, por el superior je rárquico, sea unitario o

colegiado , se deberá conocer específicamente sobre las objeciones o agravios expuestos por

las partes, reconsiderando la valoración realizada en primer término, pudiéndola revocar.

confirmar o modificar según sea el sentido que se le conceda.

Ahora bien, considerando lo anterior, podemos puntualizar que los recursos se

deberán interponer sin excepción por escrito y expresar los agravios que considera le causa

la resolución que se combate, siempre con el objetivo de que se revoque o modifique a

favor del recurrente tal determinac ión.

En referencia a los tipos de recursos procesales que existen en nuestro juicio de

garantías, la ley de amparo en su artículo 82, contempla tres tipos de recursos, que son:

rcvisi án , queja y reclamación.

Por lo que hace al recurso de revisión, podemos mencronar que es el más

importante en nuestro juici o de amparo, ya que con este recurso se combaten los autos más

relevantes y la sentencia, es difícil definirlo o proporcionar un concepto al respecto, toda

vez que ni la misma ley de amparo lo proporciona, por lo cual, lo más conveniente, es

incluir los supuestos de procedencia que establece el numeral 83 del mismo ordenamiento:

"Artículo 83. Procede e/ recurso de revision



1. eOll/ra las resoluciones de los Jueces de Dis/rito o del superior del 

Tribunal responsable. en Sil caso, que desechen o tengan por 110 

inlerpllesro una demanda de amparo; 

11. Contra las resoluciones de 10$ Jueces de Distrito o del superior del 

Tribunal responsable, en su coso. en las cuales: 

a) Concedan o nieguen la suspensión definitjl'(/: 

b) Modifiquen o revoquen el mI/o en que cOIlCCIJon o nieguen la 

sl/Sp€nsión dcfinilim: y 

e) Nieguen la revocado" o mod!ficación a que se refiere el inciso 

anterior; 

1//. Contra los autos de sobreseimiento y los ínler/oel/torias q/IC se 

dicten en los incidemcs de reposición de aulaS: 

IV. Contra las sen/endas dicladas en la audiencia conslilucional por 

los Jueces de Distrito. o por el superior del Tribunal responsable. 

en 10$ casos a que se refiere el artiC/llo 37 de eSlo Ley. Al 

recllrrirse lales sentencias deberán. en Sil caso. impllgnorse los 

acuerdos prol/unciados en la citada olldicllcia: 

V. Contra las resoll/ciones que en maleria de amparo direclO 

pronuncien las Tribunales Colegiados de Circllilo. cl/ando decid'm 

sobre la constilllcionalidad de leyes federales o locales. (raUldos 

i/llemacionales. reglamelllos expedidos por el Presidel/le de la 

República de acuerdo COII 1" fracció" I (Id arficlIlo NI) 

cOlIsfilllciolllll y r"glmllelllos ,le leyes locales e:r:IJCdidas por los 

gobe/"lwdores de los (·slmlos. o cuando ('sWhle=cal1 la 

illle/"p/"clfIt.:iún direc!a de /111 pn·(·cPlo de 1" COII.\·,ifllci(lII. 

107 
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La materia del recu rso se limitará. exclusivamente. a la decisión de las

cuestiones propiamente constitucionales. sin poder comprender otras.

En todos los casos a que se refiere este artíc ulo. la parte que obtuvo

reso lución favorable a sus intereses. puede adherirse a la revisión

interpuesta por el recurrente. dentro del término de cinco días contados a

partir de la f echa en que se le notifique la admisión del recurso.

expresando los agravios correspondientes; en este caso. la adhesión al

recurso sigue la suerte procesal de éste ", (SIC)

De la misma form a, es necesario mencionar que el t érmino para interpo ner este

recur so de revisión, es de diez días, contados a part ir de l siguiente al que haya surt ido sus

efec tos la notificación real izada al prom ovente del recurso, y las autor idades competentes

para conocer y resolver de este recurso, son la Suprema Corte de Justicia de la Nac ión y los

Trib unales Co legiados de Circ uito , tal y como lo estab lecen los artícu los 84 y 85 de la Ley

de Amparo.

En referencia al recurso de queja . en t érminos generales se utiliza para impugnar

resoluciones con tra las cuales no procede el rec urso de revisión; y sirven para lograr la

correcta ejecución de los mandatos dic tado s en el juicio y para precisar los excesos o

defectos en el cumplimiento de la suspensión y de las sentencias que se dec retan en dicho

j uicio de amparo; al respecto es dificil proporcionar un concepto de este recurso, ya que al

igual que en la revisión , ni la misma ley de la materia nos propo rciona una idea, más bien,

nos demuestra una falta de técni ca legislativa, este recurso , se encuentra previsto en el

num eral 95 de la Ley de Amp aro, que a la letra esta blece:

"A rtículo 95. El recurso de queja es procedente:

1. Contra los autos dictados por los Jueces de Distrito o por el Superior del

Tribuna l a quien se le imput e la violacion reclamada. CII que admitan demandas

notoriamente improcedentes.
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\1. Contra las autoridades responsables, en los casos a que se refiere al artículo

107, fra cción Vl1 de la Constitución Federal, por exceso o def ecto en la

ejecución del auto en que se haya concedido al quejoso la suspensión

provisional o defini tiva del acto reclamado.

111. Contra las mismas autoridades, por falta de cumplimiento del auto que se haya

concedido al quej oso su libertad bajo caución conforme al artículo 136 de esta

ley:

IV. Contra las mismas autoridades. por exceso o defecto en la ejecución de la

sentencia dictada en los casos a que se refiere el artículo 107, fracciones VII y

IX. de la Constitución Federal, en que se haya concedido al quejoso e! amparo :

V. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito, el Tribunal que

conozca o haya conocido de! juicio conforme al artículo 37. o los Tribunales

Colegiados de Circuito en los casos a que se refiere la fracción IX del artículo

107. de la Consti tución Federal respecto de las quejas interpuestas ante ellos

conforma al artículo 98.

V I. Contra las resoluciones que dicte los Jueces de Distrito. o e! superior de!

Tribunal a quien se le impute la violación en los casos a que se ref iere el

artículo 37 de esta Ley. durant e la tramita ción del juicio de amparo o de!

incidente de suspensión. que no admitan expresamente el recurso de revisión

conforme al artículo 83 y que. por su naturaleza trascendental y grave. puedan

causar daño o perjui cio a alguna de las part es. no reparable en la sentencia

definitiva; o contra las que se dicten después de fallado eljuicio de primera

instancia. cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la

Suprema Coru:de Justicia con arreglo a la r ey :
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VII. Contra las resoluciones definitivas que se dicten en el incidente de reclamación

de daños y perjuicios a que se refiere el artículo J29 de esta ley. siempre que el

importe de aquéllas excede de treinta días de salario.

VIII. Contra las autoridades responsables. con relación a los juicios de amparo de la

competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito . en amparo directo.

cuando no pro vean sobre la suspensión dentro del término legal o concedan o

nieguen ésta; cuando rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas; cuando

admitan las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar

insuficientes; cuando nieguen al quejoso su libertad caucio nal en el caso a que

se ref iere el artíc ulo J72 de esta Ley. o cuando las resoluciones que dicten las

autoridades sobre la misma materia. causen daños o perjuicios notorios a

alguno de los interesados;

IX. Contra actos de las autoridades responsables. en los casos de la competencia

de los Tribuna les Colegiados de Circuito. en amparo directo. po r exceso o

def ecto en la ej ecución de la sentencia en que se haya concedido el amparo al

quejoso.

X. Contra las resoluciones que se dicten en el incidente de cumplimiento substituto

de las sentencias de amparo a que se refiere el artíc ulo J05 de este

ordenamiento. así como contra la determinación sobre la caducidad en el

pro cedimiento tendiente al cumplimiento de las sentencias de amparo a que se

refiere el segu ndo párrafo del artíc ulo JJ3 y ;

XI. Contra las resoluciones de un Juez de Distrito o del Superior del Tribunal

responsable. en su caso. en que concedan o ni éguen la suspe nsión pro visional.

En este parte es necesar io mencionar los cuatro t érminos que señala nuestra ley en

su artículo 97. para la interposición del recurso de queja y que son :
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En los casos de las fracc iones 11 y 111 se podrá interponer en cualquier momento.

Por las fracciones 1, V, VI, VII, VIII YX, será dentro de los cinco días siguiente al

en que surta sus efectos la notificación de la reso lució n recurrida;

En los casos de las fracciones IV y IX podrá interponerse dentro del términ o de un

año, contado a part ir del día siguiente al en que se notifique al quejoso el auto en el

que se haya mandado a cumpl ir la sentencia o al en que la persona extraña a quien

afecte su ejecuci ón tenga conocimien to de ésta. con la salvedad que en tratándose

de actos que importen peligro a la vida. libertad personal o alguno de los prohibidos

por el artículo 22 Constitucional, se podrá interponer en cualquier tiempo.

Por último en el caso de la fracción XL será dentro de las veinticuatro horas

siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución referida.

Por otra parte , y refiri éndonos a la autoridad que debe resolver dicho recurso,

existen divers os supuestos, el primero de ellos se refiere a los casos que contien en las

fracciones 11, 111 Y IV Y se interpondrá ante el Juez de Distrito o autoridad que conozca o

haya conocido del juicio de amparo o ante el Tribunal Colegiado de Circuito si se trata del

caso de la fracción IX del artículo 107 de la Constitución Federal, el segundo se refiere a

las fracciones I y VI, en cuyo caso se interpondrá directamente ante el Tribunal Colegiado

de Circuito que corresponda, el tercero se refiere a las fracciones V, VII, VIII Y IX se

interpon e direct ament e ante el Tribunal que conoció o debió conocer del recurso de

revisión , en cuarto lugar, se interpondrá ante directamente ante el Tribunal Colegiado de

Circuito o ante la Sala de la Suprema Corte de Justicia. según corresponda, cuando se trate

de la fracción X del numeral 95 de nuestra Ley y por último, en los casos a que se refiere la

fracción XI, se interpondrá ante el Juez de Distrito. el cual remitir á de inmediato al

Tribunal Co legiado de Circuito que resol ver á de ella.

Ahora bien. por lo que hace al recurso de recla mación. es el m ás sencillo de los

tres. y este es procedente contra los acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la
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Suprema Corte de Justicia o por los Presidentes de sus Salas o de los Tribunales Colegiados 

de Circuito, tal y como lo establece el artículo 103 de la Ley de Amparo. 

Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las p.artes, por escrito, dentro 

del ténnino de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la 

resolución impugnada. cabe mencionar que 10 resolverá el órgano jurisdiccional que deba 

conocer del fondo del asunto. dentro de los quince días si guientes a la interposición del 

mIsmo. 

Con [o anterior. damos por concluido este capitulo, el cual fue un poco extenso. 

pero la necesidad de realizarlo asi. se debe a la importancia del Juicio de Amparo IndireclO, 

ya que en caso de hacer una compamclón con dicha importancia. deberíamos continuar 

expl icándolo aun más a fondo. pero a manera de preámbulo al tema principal de nuestro 

trabajo, consideramos que es suficiente con las ideas plasmadas; por 10 tanto, de forma 

conjunta con los capítulos anteriores ya tenemos un buen panorama para iniciar el estudio 

del siguiente capítulo. que contendrá el tema principal de nuestro trabajo. 



113

CAPÍTULO IV.

LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO

PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

El presente apartado constituye el aná lisis princip al del tema que estamos

estudiando, debido a ello procuraremos desglosar de manera clara cada uno de los aspectos

que consideram os relevantes para su comprensió n, tratando de explicar nuestro

planteamiento de forma sencilla y especifica, encaminado a una propuesta que a nuestro

juicio es la correcta, por lo tanto, para dar inicio, me ncio naremos alg unos aspectos sob re la

creación y estru ctura que con forma a los Tribunales Unitarios de Circ uito.

4.1. CREACiÓN Y ESTRUCTURA DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE

CIRCUITO.

Por lo que hace a la creac ión de los Tribunales Unit arios de Circuito, podemos

referir que tienen su orige n en la reforma constitucio nal del 30 de diciembre de 1950,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 195 1, esta reforma

ha sido una de las más importantes para el Poder Judicial de la Federación, pues con ella

tam bién fueron creados los Tribunales Co legia dos de Ci rcuito, que conocerían del j uicio de

amparo en segunda instancia, sobre este aspec to, es necesario resalt ar que en el texto

constitucional referido, se especificó que los Tribunales Unit arios serían tribunales de

apelación, sin contempl ar en ningún mom ento concederles competencia para poder conocer

de l j uicio de amparo.

Previo a la creación de estos tribunales, so lo exis tían "tribunales de circuito" . los

cuales se integraban por un so lo magi strado, y la razó n primordial para el establecimiento

dc los nuevos tribun ales, se debió al gran rezago de asun tos quc ten ía la Suprema Corte de

Justicia. el cual crecía año con año. ocasionando una expedic i ón de justic ia tardia o que en

alg unos casos ni siquiera llegaba. por lo tanto. a partir de dicha reforma se dio inicio a una

dcsconcentraci ón paul atina dc la función jurisdiccional quc tenia nuestro m áximo trib unal.
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circunstancia que constituyó un gran avance, a pesar de que al inicio las facultades

concedidas a dichos tribunales fueron muy limitadas, y crearon diversos problemas debido

a los criterios contradictorios que se originaron entre ellos, pero aún así, fue

considerablemente más benéfica, ya que antes de ello , los únicos órganos competentes para

conocer de los recursos de revisión que se promovían en contra de las sentencias dictadas

por los Jueces de Distrito, así como de la totalidad de amparos directos que se

interpusieran, eran el Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia.

Esta nueva estructura fue objeto de muchas críticas, ya que se mencionaba que los

Tribunales Colegiados de Circuito 'constituían pequeñas "supremas cortes" y que en lugar

de crearse dichos tribunales, se deberia haber aumentado el número de Salas integrantes del

máximo tribunal, a pesar de lo anterior, muchos doctrinarios consideraron conveniente la

creación de estos órganos, ya que estadísticamente se pudo observar una disminución en el

rezago de asuntos que tanto preocupaba.

De la misma forma , podemos mencionar que los Tribunales Unitarios de Circuito

son el superior jerárquico de los Juzgados de Distrito y se encuentran compuestos de un

solo magistrado, de ahí que se les denomine unitarios, al respecto, es necesario acudir al

texto de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente, que en su artículo 28

establece textualmente lo siguiente:

"Artículo 28. Los tribunales unitarios de circuito se compondrán de un

magistrado y del n úmero de secretarios, actuarios y empleados que

determine el presupuesto "(SIC)

Con refe rencia a la competencia y materia de estos tribunales, podemos mencionar

que el quinto párrafo del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos vigente. refiere que el Consejo de la Judicatura Federal determinará el número.

división en circuitos. competencia territorial y. en su caso. especialización por materia. de

los Tribunales Colegiados. Unitarios y Juzgado s de Distrito . facultad que anteriormente se

encontraba tambi én concentrada en la Suprema Corte de Justicia.
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Al respecto, podemos mencionar que el Acuerdo General 23/200 1, del Pleno del

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites

territoriales de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; y al

número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de

Colegiados y Unitarios de Circuito, establece lo siguiente:

"PRIMERQ.- El territorio de la República Mexicana. se divide en

veintinueve circuitos, cuya circunscripción territorial es la siguiente:

Primer Circuito: Distrito Federal;

Segundo Circuito: Estado de México;

Tercer Circuito: Estados de Colima y Jalisco ;

Cuarto Circuito: Estado de Nuevo León;

Quinto Circuito: Estado de Sonora. con excepción del municipio de San

Luis Colorado;

Sexto Circuito: Estado de Puebla;

Séptimo Circuito: Estado de Veracruz, con excepción de los municipios de

Acayucan. Agua Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Chinameca.

Hidalgotitlan, Ixhuatlán del Sureste, Jáltipan, Jesús Carranza. Las

Choapas, Mecayapan, Minatitlán, Moloac án. Nanchital de Lázaro

Cárdenas del Rio, Oluta , Oteapan , Pajapan , San Juan Evangelista , Sayula

de Alemán, Soconusco, Soteapan, Tatahu icapan de Ju árez. Texistepec,

Uxpanapa y Zaragoza;

Octavo Circuito: Estado de Coahuila y los municipios de Genera l Simón

Bolivar, Gómez Palacio. Lerdo , Mapimi, Nazas , San Juan de Guadalupc .

San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo y Tlahualilo de/ Estado de

/)u ra ligo:

Nove no Circuito: Estado de San Luis Potosi:

Décim o Circuito: Estado de Tabasco y los municipios de Acayucall. Agua

Dulce. Coatzacoalcos, Cosolcacaquc. Chinam cca. 11idalgotitlan . Ixh uatl ún



del Sureste, Jáltipan, Jesús Carranza, Las Choapas, Mecayapan,

Minatitlán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río. Oluta,

Oteapan , Pajapan, San Juan Evangelista. Sayula de Alemán, Soconusco,

Soteapan, Tatahuicapan de Juárez, Texistepec, Uxpanapa y Zaragoza del

Estado de Veracruz;

Décimo Primer Circuito: Estado de Michoacán;

Décimo Segundo Circuito: Estado de Sinaloa;

Décimo Tercer Circuito: Estado de Oaxaca;

Décimo Cuarto Circuito: Estados de Campeche y Yucat án;

Décimo Quinto Circuito: Estado de Baja California y municipio de San

Luis Río Colorado del Estado de Sonora;

Décimo Sexto Circuito: Es tado de Guanaj uato;

Décimo Séptimo Circuito: Estado de Chihuahua;

Décimo Octavo Circuito: Estado de Morelos;

Décimo Noveno Circuito: Estado de Tamaulipas;

Vigésimo Circuito: Estado de Chiapas ;

Vigésimo Primer Circuito: Estado de Guerrero;

Vigésimo Segundo Circuito: Estado de Quer étaro;

Vigésimo Tercer Circuito: Estados de Aguascalientes y Zacatecas:

Vigésimo Cuarto Circuito: Estado de Nayarit;

Vigésimo Quimo Circuito: Estado de Durango, con excepción de los

municipios de General Simón Bolívar, Gómez Palacio. Lerdo. Mapimi,

Nazas, San Juan de Guadalupc. San Luis del Cordero. San Pedro del Gallo

y T1ahualilo;

Vigésimo Sexto Circuito: Estado de Baja California Sur;

Vigésimo Séptimo Circuito: Estado de Quintana Roo;

Vigésimo Octavo Circuito: Estado de Tlaxcala;

Vigésimo Novel/O Circuito: Estado de Hidalgo.

11 6
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SEGUNDO - Cada uno de los Circuitos a que se refiere el punto primero

comprenderá los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y los

Juzgados de Distrito que a continuación se precisan:

1.- PRIMER CIRCUITO:

1.- Cincuenta y dos Tribunales Colegiados especializados: diez en materia

penal . trece en materia administrativa. catorce en materia civil y quince en

materia de trabaj o. todos con residencia en el Distrito Federal.

2.- Seis Tribunales Unitarios especializados: cuatro en materia penal y

dos en materia civil y administrativa, todos con residencia en el Distrito

Federal.

3.- Cuarenta y tres Juzgados de Distrito en el Distrito Federal

especializados. dieciocho en materia de pro cesos penales federales. seis de

amparo en materia penal. once en materia administrati va. doce en materia

civi l y tres en mate ria de trabajo. todos con sede en el Distrito

Federa l ... "(SIC)

De lo transcrito, podemos observa r que en el primer circuito -al cual se hace más

énfasis por corresponder al Distrito Federa l- existen pocos Tribunales Unitarios. y se

especializan en materia penal. administrativa y civil . abarcando esta última la materia

mercantil . que ya se ha tratado en el presente trabajo, lo anterior es comprensible, debido a

que la función que ten ían desde el momento de su creac ión era únicamente corno tribunal

de segunda instancia en los juicios federales, siendo poca la carga de trabajo que existía al

actuar en ese ámbito, detallado lo anterior. pasaremos a la explicación de la facultade s que

tienen estos tribunales.
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4.2. FACULTADES DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO .

Conforme a lo establecido por el artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

de la Federación, debemo s señalar lo siguiente:

"Artículo 29. Los tribunales unitarios de circuito conocerán:

1. De los j uicios de amparo promovidos contra actos de otros

tribunales unitarios de circuito, que no constituyan sentencias

definitivas. en términos de lo pre visto por la Ley de Amparo

respecto de los juicios de amparo indirecto promovidos ante juez

de distrito. En estos casos, el tribunal unitario competente será el

más próximo a la residencia de aquel que haya emitido el acto

impugnado;

ll. De la apelación de los asuntos conocidos en primera instancia por

los juzgados de distrito;

UI. Del recurso de denegada apelación;

IV. De la calificación de los impedimentos. excusas y recusaciones de

los jueces de distrito, excepto en los juicios de amparo;

V De las controversias que se susciten entre los jueces de distrito

sujetos a su jurisdicción, excepto en los juicios de amparo; y

VI. De los demás asuntos que les encomienden las leyes.

Los tribunales unita rios de circuito tendrán la facultad a que se refiere la

[raccion X VII. del artículo II de es/a lcv. siempre que las promociones se

hubieren hecho 1II11e ellos. "(SIC)
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Por lo que hace a la última de las facultades mencionadas, es necesario precisar que

la fracción XVII, del numeral 1I de la misma ley, refiere:

"Apercibir. amonestar e imponer multas hasta de ciento ochenta

días del importe del salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

al día de cometersc la Jaita. a los abogados. agentes de negocios.

procuradores o litigant es cuando en las promociones que hagan..falten al

respeto o a alg ún órgano o miembro del Poder Judicial de la

Federación "(SIC)

De la primera fracción, podemos observar que se les concede competencia para

conocer de los juicios del amp aro indirecto, y al respecto, podemos menc ionar que según

esta dispos ición, el tribunal competente para resolver el juicio, será el más próximo a la

residencia de aquel que haya emitido el acto impugnado, lo cual no concuerda con la

realidad, debido a que pueden existir en un solo circuito varios Tribunales Unitarios, tal y

como sucede en la materia penal del primer circuito, en donde se tiene que implementar el

tumo para conocer del juicio de amparo, a efecto de que sea aleatorio su conocimiento, al

respecto no existe tanto problema, debido a que los asuntos se pueden dividir entre otros

tres tribunales, pero la dificultad se puede evidenciar, cuand o en materia civil y

administrativa, solo existen dos tribunales, con lo cual comen zamos a observar la materia

de nuestra critica. ya que debido a lo anterior, los asuntos siempre se estarán turnando entre

uno y otro tribunal , lo cual no es conveniente para la ju sta resolución de los asuntos que se

ponen a su ju icio.

Como tribunal de segunda instancia, podemos observar que se les otorga la

competencia para resolver del recurso de apelación de los juicios que conozcan en primera

instancia los Juzgados de Distrito, al respecto es necesario destaca r que dicho recurso se

encuentra regulado el Código Federa l de Procedimientos Civiles. y dicho orde namiento

establece que es aquel que tiene por ohjcto que se confirme. revoque o modifique la

sentencia o el auto dictado en la primera instancia, conforme a los agravios expresados por
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la parte apelante, en este aspecto, es conveniente indicar que la apelación nunca se va a

interponer con la finalidad de que se confirme el auto o sentencia que se combate, ya que

siempre será con el objeto de modificar o revocar la determinación.

También como segunda instancia conocerán del recurso de denegada apelación , el

cual procederá siempre que no se admita el recurso de apelación, y se presentará ante el

juez de primera instancia que debe dar entrada sin substanciación alguna, remitiéndolo al

superior que en este caso será el Tribunal Unitario.

De la misma forma. los Tribunales Unitarios de Circuito, serán competentes para

calificar los impedimentos. excusas y recusaciones de los Jueces de Distrito, excepto en los

juicios de amparo, al respecto podemos decir, que los impedimentos que tiene un Juez de

Distrito para conocer de un juicio se encuentran enlistados en el numeral 39 del Código

Federal de Procedimi entos Civiles, y principalmente se refieren supuestos de los que se

observa un interés directo o indirecto en el asunto, por lo cual, tiene como finalidad evitar

la parcialidad por parte del juzgador.

Por lo que hace a las excusas y recusaciones, en las primeras, serán los Jueces de

Distrito , quienes se deberán excusar de conocer los negocios en que se encuentre alguno de

los impedimentos que establece el artículo citado en el párrafo anterior, y en referen cia a la

recusación, ésta será promovida por las partes, también cuando exista alguno de los

impedimentos que enmarca dicho numeral.

En referencia a la excepción que tienen los Tribunales Unitarios de Circuito para no

calificar impedimentos, excusas y recusaciones de los Jueces de Distrito al conocer de

juicios de amparo. debemos mencionar que conforme a la fracción VII, del numeral 37 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. serán los Tribunales Colegiados de

Circuito quienes conocerán al respecto.
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Explicado lo anterior, pasaremos al siguiente subtema que contiene las

circunstancias que en este trabajo se analizan de manera especial , en referencia a la

competencia de los Tribunales Unitarios.

4.3. CRÍTICA A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES

UNITARIOSDE CIRCUITO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO

INDIRECTO.

Para dar inicio a este apartado , debemos mencionar que uno de los motivos

principales que tuvimos para realizar el estudio sobre este tema, y principalmente al

contenido de este apartado, fue la incertidumbre que ocasiona la falta de técnica jurídica

que han tenido nuestros legisladores , al realizar reformas a las leyes que regulan la

interposición del juicio de amparo indirecto contra actos de los Tribunales Unitarios de

Circuito .

Esta observación deriva en primer término de la Ley de Amparo. que en el segundo

párrafo de su artículo 42, establece textualmente los siguiente:

"Articulo 42 ...Para conocer de los juicios de amparo que se promuevan

contra actos de un Tribunal Unitario de Circuito. es competente el Juez de

Distrito que, sin pertenecer a su j urisdicción. esté más próximo a la

residencia de aquél. "(SIC)

En esta disposición, podemos observar que se otorga competencia a un Juez de

Distrito para revisar a un Tribunal Unitario de Circuito. que como ya hemos visto siempre

tendrá mayor jerarquía que el primero. situación que es complet amente ilógica. ya que si

bien es cierto, no pertenec en a su juri sdicción, teniendo así cierta independencia. esto no le

otorga una mayor jerarquía. por lo tanto. se considera que el precepto merece una reforma.

sin que a la fecha se haya modificado. ni derogado. a pesar de que ha sido superado - pero

no de muy huena forma- por lo que dispone la Ley Org ánica del Poder judicial de la
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Federación, de ahí que consideremos que existe esa deficiencia de técnica jurídica de

nuestros legisladores.

Mencionamos que la Ley de Amparo ha sido superada por la Ley Orgánica, debido

a que la segunda de ellas, otorga de manera expresa competencia al Tribunal Unitario de

Circuito más próximo al que emitió el acto, para resolver sobre este juicio, en este aspecto

debemos indicar que esta facultad se incluyó en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, vigente a partir del día 27 de mayo de 1995, ordenamiento que se expidió con

base en las reformas constitucionales que en el mes de diciembre de 1994, sufriera el Poder

Judicial de la Federación, en las que se reglamentó la integración y organización de los

órganos del citado poder, y que rige su actuación hoy en día. Asimismo, en esa reforma se

creó la figura del Consejo de la Judicatura Federal, a quien se le otorgan las facultades

relativas al número , jurisdicción y competencia por materia de los tribunales federales, de

la misma forma, en el artículo 107 de esa reforma constitucional, se establec ió la

posibilidad de que, además de los órganos que habitualmente habían conocido del juicio de

garantías , ahora también lo pudieran realizar los Tribunales Unitarios de Circuito.

Cabe destacar que nuestros legisladores, al realizar la exposición de motivos de esta

nueva Ley Orgánica , tomaron como base un razonamiento muy sencillo y superficial ,

indicando en la parte conducente únicamente )0 siguiente:

"Respecto de los Tribunales de circuito, en la iniciativa se sistematizan de

una mejor manera las disposiciones comunes a los órganos colegiados y

unitarios, y se recoge la comp etencia que a estos últimos se otorgó

mediante pasada reforma constitucional para conocer: de los amparos

indirectos interpu estos en contra de las violaciones a las garantías

individuales cometidas en el curso de un pro ceso por otros tribunales

unitarios de circuito. "(SIC)

Esto, sin realizar siquiera un análisis de manera más profunda o coherente . sobre la

competencia que en esta nueva ley se ratificaba a los Trihunales Unitarios que desde su
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creación, nunca fueron considerados como tribunales de amparo, ni tampoco tomaron en

cuenta la existencia del segundo párrafo del numeral 42 de la Ley de Amparo, debido a ello

continuamos con dos ordenamientos que regulan un mismo supuesto .

Tomando en cuenta lo anterior, no podemos dejar pasar un breve razonamiento

sobre la correcta aplicación de estas dos leyes federales, y es referente a que la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en cuanto a la competencia para conocer del

juicio que nos ocupa, tiene una mayor aplicación que la Ley de Amparo, debido a que la

primera regula específicamente la organización, competencia , integración y funcionamiento

de los tribunales federales , ya que -la misma fue emitida por el Congreso de la Unión, en

ejercicio de las facultades concedidas por la Constitución Federal en su artículo 73 fracción

XXX, consistentes en expedir todas las leyes necesarias para hacer efectivas las facultades

concedidas a los Poderes de la Unión, entre los que se encuentra el Poder Judicial de la

Federación, y por lo que hace a la segunda, debemos tomarla solo como una ley procesal y

reglamentaria de nuestra Constitución, aún así, con todo esto, podemos observar lo

relevante que es la situación de que nuestros legisladores realicen correctamente su trabajo,

antes de provocar que el Poder Judicial de la Federación, tenga que emitir tesis o

jurisprudencias que aclaren las situaciones que se dan al respecto, como muestra de ello

incluiremos las siguientes, con diversos comentarios al respecto :

a) "Novena Época

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL aCTA va
CIRCUITO.
Fuente : Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: IX. Enero de 1999
Tesis: VI/U o. J/5
Página: 624

COMPETENCIA PARA CONOCER EN AMPARO INDIRECTO DE

RESOLUCIONES DICTADAS POR UN TRIBUNAl. UNITARIO DE

C1RCUno. CORRESPONDE A OTRO TRIBUNAl. DI-: LA MIS¡\1A

.JI:'IVIRQUÍA y NO A UN .JU¡;;Z DE DISTRno. Aun cuando existe

discrepancia entre lo dispuesto por el artículo 42. párrafo segundo. de la



124

Ley de Amparo, y lo que establece el artículo 29, fra cción 1, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial Federal, porque en el primero se previene

que para conocer de los j uicios de amparo que se promuevan contra actos

de un Tribunal Unitario de Circuito, es competente el Juez de Distrito

que, sin pertenecer a su jurisdicción, esté más próximo a la residencia de

aquél, y en el segundo, que la competencia corresponde al Tribunal

Unitario de Circuito más próximo al que emitió el acto reclamado; sin

embargo, atendiendo al principio de la supremacía constitucional,

contenido en el artículo 133, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la competencia debe recaer en el Tribunal Unitario de

Circuito, porque el artículo J07, fra cción XII, de la propia Constitución,

expresamente dispone que la competencia para conocer de resoluciones

dictadas por un Tribunal Unitario de Circuito, corresponde al Tribunal

Unitario de Circuito más próximo; y por tanto debe prevalecer la

disposición constitucional, y la acorde con ésta, que establece el artículo

29, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, porque

dicho numeral tiene como base de sustentación, lo que expresamente

dispone la Constitución. "(SIC)

En este criterio, podem os observar que el Tribunal Colegiado que la emite, declinó

la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto, a los Tribunales Unitarios de

Circuito, tomando como base el principi o de Suprem acía Constitucional, considerando que

la Ley Orgánica del Poder Judici al, se encuentra acorde a lo que establece la Constitución

Federal , pero en ningún momento analizaron si era correcto que un Tribunal Unitario,

revisara los actos de otro Tribunal Unitario , siendo que ambos tienen la misma jerarquía, y

más aún, si cons ideramos que, por lo general, para realizar una revisión o corrección de los

actos que emite un órgano del poder judicial, siempre se concede la compet encia al

superior jerárquico, que en este caso. serían los Tribunales Colegiados de Circuito.

De la misma forma, debem os cuestionar el sentido en que se habría resuelto esta

situación cornpctcncial, si sc hubiera planteado antes de que entraran en vigor las reformas
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del mes de mayo de 1995, a la Ley Orgánica del Poder Judicial, ya que en ese momento se

encontraba vigente y aplicable la disposición que contiene el segundo párrafo del articulo

42 de la Ley de Amparo, y la Co nstitución Política ya había concedido competencia,

aunque no expresa, a los Tribunales Unitarios para conocer de este tipo de juicios,

med iante la reforma reali zada en el mes de diciembre del año anterior, ya que en ese

mom ento no se podria haber tomado como base el principio de supremacía constitucional,

toda vez que la Constitu ción no definia de manera clara esa circunstanc ia.

b) "Novena Época
Instan cia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGiA DO DEL OCTA VO
CIRCUITO
Fuente: Semanario Judi cial de la Federación y su Gaceta
Tomo: X. Octubre de 1999
Tesis: V1l1.20.26 K
Página: 1261

DEMANDA DE AMPARO INDIR ECTO EL TÉRMiNO PARA SU

PRESENTACiÓ N SE INTERR UMPE AL PRESENTARSE ANTE UN

JUZGA DO DE DiSTRiTO. AUN CUANDO LA COMPE TENCIA

CORRESPONDA A UN TRIBUNAL UNiTA RIO DE CIRCUITO

Tratándos e del juicio de amparo indirecto que se tramita ante un Tribunal

Unitario de Circuito. conforme al artículo 29 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación. por impugnarse por ese medio actos

provenientes de otro tribunal de la misma categoría. cuando la demanda

se elabora en términos de lo dispuesto por los artículos 114 y 116 de la

Ley de Amparo y se dirige a un Juez de Distrito. el término de quince días

previsto por el artículo 21 del propio ordenamiento legal se interrumpe.

tan pronto como se recibe la demanda en eljuzgado: lo anterior es así. en

primer lugar. porque no hay disposición legal expresa que señale para

estos casos. el tribun al ante el cual deba presentarse la demanda y el/

segundo término. porqu e la intcncion del quejoso es la de promol'l:r UI1

juicio de amparo indirect o ante /1/1 Juzgado de Distrito , no obstant e (fue el

acto reclamado lo constituye una rcsolucion emitida por un Tribunal
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Unitario de Circuito ; razón por la cual, lo único procedente es que se

decrete la legal incompetencia y se remita la demanda al órgano

competente, por no existir sanción alguna en contra del quejoso por la

tramitación del juicio llevada a cabo en esos términos ; sin que sea óbice a

lo anterior, la disposición contenida en el artículo 165 de la Ley de

Amparo, en el sentido de que la presentación de la demanda en forma

directa ante autoridad distinta de la responsable, no interrump irá el

t érmino a que se refieren los artículos 21 y 22 de la citada ley, porque esa

disposición es aplicable únicamente al amparo directo , no así al

indirecto. "(SIC)

Podemos destacar que esta tesis, constituye el ejemplo más claro de la

incertidumbre que ocasionan las reformas mal realizadas, toda vez que pretende justificar o

subsanar la situación de que un quejoso presente su demanda de garantías tomando en

cuenta lo que establece el segundo párrafo del artículo 42 de la Ley de Amparo, el cual se

encuentra vigente , pero no es aplicable, interrumpiendo así, el plazo de quince días que se

le concede, situación que no debería suceder , si la ley se reformara o derogara como debe

ser, asimismo, en el texto de la tesis se menciona que no hay disposición legal que señale el

tríbunal ante el cual se debe presentar la demanda, en este aspecto debemos decir que más

bien, existen dos disposiciones que contemplan esa circunstancia, una en la Ley de amparo

y otra en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, debiendo resaltar que a

consideración nuestra ninguna de las dos disposiciones son correctas, ya que la primera da

competencia a un tribunal inferior y la segunda a un tribunal de la misma jerarquía, para

revisar, corregir y en su caso ordenar, a otro órgano del mismo nivel, siendo esto

incorrecto, ya que lo conveniente, como hemos mencionado es que un tribunal de mayor

jerarquía sea el que revise los actos de los inferiores, a efecto de determinar si existen o no

violaciones de garantías en los actos que emite.

e) "No vena Ép oca

Instan cia: PRIMER TRI8U¡VAl . COI.EGIADO I~'N MATERIA PENAl.
ot.: T1~RCER C1RCUno.
Fuent e: Semanario Judi cial de la Fedcra cion y su Gacela



Tomo: V. Febrero de i997
Tesis: uus».J/4
Página: 585

COMPETENCIA PARA CONOCER DE AMPARO INDIR ECTO CONTRA

ACTOS DE UN TRIBUNAL UNITARIO. CUANDO EN SU CIRCUI TO

EXISTEN VARIOS. ES COMPETENTE OTRO DEL MiSMO CIRCUITO.

Con motivo de las ref ormas al artículo 107. {raccion Xll, de la

Constitución Genera l de la República y en atención a lo dispuesto en el

artículo 29. f racció n l. de la nueva Ley Orgánica del Poder Judi cial de la

Federación. ahora a los Tribunales Unitarios de Circuito les compete

conocer. entre otras cuestiones. de los juicios de amparo pro movidos

contra actos de otros Tribunales Unitarios que no constituyan sentencias

definitivas; y de acuerdo a una correcta interpretación de lo previsto en la

parte final de la f racció n I del artículo 29 de la ley orgánica en mención.

que textualmente dice: "i.. En estos casos . el Tribunal Unitario

competente será el más próximo a la residencia de aquel que haya emitido

el acto impugnado.", debe estimarse que la proximidad de la residencia a

que se refiere el precepto en mención. /10 excluye a un Tribunal Unitario

del mismo Circuito al que pertenece el señalado como autoridad

respo nsable. lo que queda patente. atendiendo a que con los preceptos

antes señalados quedó superado lo esta tuido en el artículo 42. p árra fo

seg undo . de la Ley de Amparo. refere nte a que es competente el Juez de

Distrito que. sin pertenecer a su j urisdicción. esté más próximo a su

residencia. pues dicha regla implicaba que el Juez de Distrito

perteneciera a distinto Circuito al del Tribunal Unitario. para

salvaguardar la independencia de aquél; pero ahora. como los actos de

un Unitario son del conocimiento de otro tribunal igual en jera rqu ía y

grado y ya no de un infe rio r. ninguna razón legal ni práctica subsiste

para que habiendo en el mismo Circuito dos o más Tribunales Unitarios

queden mutuament e excluidos para conocer en amparo de sus actos. lo

que queda patente atendiendo a la unidad lógica qtu: se desprende del

sistema c/c competencias establecido en la prop ia Ley de Amparo . ya quc

127
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si el párrafo primero del artículo 42 de la Ley de Amparo. establece que

un Juez de Distrito conoce en amparo de los actos de otro de su misma

jurisdicción. por igualdad de razón un Tribunal Unitario puede conocer

de los de otro Unitario de su misma circunscripción, a más de que por

identidad procesal sustancial, también se estima aplicable para fin car la

competencia del Tribunal Unitario del mismo Circuito del responsable. la

regla competcncial del artículo 36 de la ley de la materia. consistente en

que es competente para conocer del amparo el Juez de Distrito en cuya

j urisdicción deba tener ejecución. trate de ej ecutarse. se ejecute o se haya

ejecutado el acto que se reclama. .. (SIC)

En esta jurisprudencia se deben observ ar varios aspectos muy importantes para

nuestro trabajo, en primer término destaca que el Tribunal Colegiado que la emite, de

manera expresa reconoce que el j uicio de amparo indirecto promovido contra los actos de

un Tribunal Unitario es conocido por otro tribunal igual en jerarquía y grado, y en ese

orden de ideas menciona que se solucio nó lo estatuido por la Ley de Amparo, que concedía

la competencia a un inferior, situación que no es correcta, ya que si bien es cierto, se

corrige que un inferior conozca del juicio de garantías, también es cierto que se le ratifica y

reconoce comp etenci a a un tribunal del mismo grado y jerarquía, para revisar y corregir a

otro de su mismo nivel, por lo tanto. se continúa con un grave error al respecto .

De la misma forma, se menciona que no se debe exclu ir a los Tribunales Unitarios

que existen en un circuit o para conocer de los actos de otro de ellos, entonces, ni siquiera se

tomó en cuent a ese punto a favor que tenía tal circunstancia, ya que de ser así, un Tribunal

Unitario de otro circuito, a pesar de no tener un mayor nivel jerárquico, por lo menos,

tendría cierto grado de independ encia. razonamiento que resalta, ya que en el texto de esta

misma jurisprudencia se menciona que no existe ninguna razón legal, ni práctica para

qued ar excluidos los Tribunales Unitarios de un mismo circuito, atendiend o a la "unidad

lógica que se desprende del sistema de competencias establecido en la propia Ley de

Amparo", por lo cual es dificil entend er la base que tomó cl Tribunal Colegiado al emitir

esta juri sprud encia. ya que en primer t érmino concl uye que la Ley de Amparo es errónea al

conceder competencia a un inter ior y después toma la "unidad lógica del sistema de
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competencias" de esa misma ley para sustentar su resolución, lo cual a nuestro entender es

erróneo, y más que aclarar el criterio a seguir, lo hace más confuso.

d) "Novena Época
Instancia : SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
TERCER CIRCUITO.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: V. Febrero de 1997
Tesis: IIUo.P. J/S
Página : 682

TRIBUNALES UNITARIOS. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS

JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS CONTRA ACTOS DE UNO DE

ELLOS. El artículo 29, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

de la Federación en vigor, establece: "Artículo 29. Los Tribunales

Unitarios de Circuito conocerán : 1. De los juicios de amparo promovidos

contra actos de otros Tribunales Unitarios de Circuito, que no constituyan

sentencias definitivas, en términos de lo previsto por la Ley de Amparo

respecto de los juicios de amparo indirecto promovidos ante Juez de

Distrito. En estos casos, el Tribunal Unitario competente será el más

próximo a la residencia de aquel que haya emitido el acto impugnado.".

De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

vigente a partir del veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y

cinco, los Tribunales Unitarios de Circuito tienen competencia para

conocer de los juicios de amparo promovidos contra actos de otro

Tribunal Unitario, que por disposición del artículo 42, segundo párrafo,

de la Ley de Amparo, correspondía a un Juez de Distrito que, sin

pertenecer a la jurisdicción del tribunal responsab le. estuviera más

próximo a su residencia. Tal precepto tenía la teleología de impedir que

un Juez de Distrito de la jurisdicción de! Tribunal Unitario. ni aun como

autoridad de amparo , sancionara los actos de éste, por ser su superior.

Ahora bien, la intcrprctacion gra matical de la última parle de la fraccion

I del artículo 29 de la ley org ánica en comento. permite establecer que e!
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legislador. al plasmar que para conocer de los j uicios de amparo

promovidos contra actos de otros Tribunales Unitarios de Circuito. es

competente "el más próximo a la residencia de aquel que haya emitido el

acto impugnado". con el/o pretendió que fu era competente el Tribunal

Unitario más cercano al domicilio del señalado como responsable. con

independencia de que sean de la propia jurisdicción. atento que ambos

son de igual categoría. y por ende. razonablemente uno de ellos como

autoridad de amparo. está en aptitud de sancionar los actos del otro. con

lo que se trató de evitar que la o las partes interesadas se desplazaran a

diferentes lugares. ya que existen varios Tribunales Unitarios en un sitio.

lo que satisf ace lo dispuesto por el artículo J7 constitucional, que postula

la pronta y expedita administración de j usticia. pues de lo contrario se

hubiera adoptado la f órmula contenida en el segundo parágraf o del

numeral 42 en cita. pero estableciendo categóricamente que para conocer

de los juicios de amparo que se promu evan contra actos de un Tribunal

Unitario de Circuito. será competente otro que. sin pertenecer a su

jurisdicción. esté más próximo a la residencia de aquél. Luego. de

acuerdo a una armónica interpretación del artículo 29. fracción J. de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en vigor. si en un

mismo Circuito existen dos o más Tribunales Unitarios con la misma

residencia. es competente para conocer de las demandas de amparo que

se promuevan contra actos de uno de ellos. el más cercano al domicilio

del señalado como responsable. atendiendo al turno condigno. Tal

criterio no riñe cuando en un Circuito existe un solo Tribunal Unitario.

pues si éste como autoridad responsable emite una resolución rcclamablc

en amparo indirecto. es obvio que de la demanda de garantías que se

promueva contra S IlS actos. deberá conocer el tribunal análogo más

próximo a su residencia. "(SIC)

En est a ej ecutori a. se men c iona que a pesar de que los do s T ribu na les Unita rios de

Ci rcuito tienen la misma catego ría. uno de ellos se encuentra en aptitud de revisar y

corregir al otro. toda vez que se encuentra actu ando como autoridad de amparo. situaci ón
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que es contradictoria con el criterio que dicho Tribunal Colegiado, había tomado en líneas

anteriores, ya que hace referencia al artículo 42 de la Ley de Amparo, indicando que tal

disposición es errónea, ya que a pesar de que el Juez de Distrito en ese momento actúa

como autoridad de amparo, sigue siendo inferior al Tribunal Unitario, por lo tanto,

consideramos que al emitir esta jurisprudencia tampoco se analizó debidamente [a

competencia que con ella se le ratifica a los Tribunales Unitarios de Circuito, para conocer

del ju icio de amparo indirecto.

En ese orden de ideas, podemos decir que el Colegiado, al resolver la situación que

se [e plantea , solo se excusó indicando que sí es posible que [os Tribun ales Unitarios

existe ntes en un mismo circuito conozcan de un juicio de amparo interpuesto contra actos

de otro de ellos, ya que es dificil que las partes se trasladen de un lugar a otro, y más si se

toma en cuenta el principio de justicia pronta y expedi ta, situación que consideramos

indebida, ya que seria mejor que dicho Tribunal Colegiado, por lo menos analizara si es

correcta la competencia que se está concediendo a los Tribunales Unitarios para conocer

del asunto .

De [a misma forma se indica que de existir más de dos Tribunales Unitarios en un

mismo circuito, se deberá implementar el tumo para designar al que conocerá el asunto, y

a[ respecto podemos decir , que esa medida seria conveniente si existieran por [o menos

cuatro Tribunales Unitarios en un mismo circuito , a efecto de que existiera cierto margen

de independencia entre ellos, sin embargo, podemos ver que en varios circuitos del país

solo [abaran dos de ellos, por 10 cual, ambos tribunales de [a misma jerarquia, se estarian

turnando asuntos , lo cual, no es conveniente para la j usta resolucíón de [os mismos, lo

anterior, considerando que ambos Tribunales tienen [a misma jerarquía y siempre se estarán

corrigiendo uno al otro, o peor aún, avalando la inexistencia de violaciones de garantías en

sus actos.

Es importante mencionar cn nuestra crítica. que la Ley de Amparo en su artículo 36.

al conceder competen cia a los Juzgados de Distrito . para conocer de un j uicio de amparo

mencion a que lo ser á aquel en cuya jurisdicción deba tener ejecución. trate de ejecutarse. se
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ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado, por 10 tanto, el recurso de revisión que se

interpone en contra de su sentencia lo resolverá un Tribunal Colegiado del mismo circuito,

situación que en el caso que estamos estudiando, es también algo confusa, ya que en el

supuesto de que exista más de un Tribunal Unitario en el mismo circuito, uno conocerá de

la apelación, el otro del amparo indirecto y uno de los Tribunales Colegiados del mismo

circuito conocerá de la revisión , pero en el caso en que solo exista un Tribunal Unitario.

éste conocerá de la apelación, el Tribunal Unitario del circuito más próximo a la residencia

del que emitió el acto reclamado conocerá del juicio de amparo y del recurso de revisión

quién conocerá, será a caso un Tribunal Colegiado del circuito más próximo a la residencia

del que emitió el acto, por ser éste él superior del tribunal que resolvió el amparo o deberia

ser el Tribunal Colegiado del circuito en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de

ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado, o a caso esta situación

dependerá del número de Tribunales Unitarios que existan en un circuito, situaciones como

ésta se presentan en la vida práctica, haciendo confusa su resolución.

Tomando en cuenta 10 anterior, si el Tribunal Unitario de Circuito es competente

para resolver el recurso de apelación y su superior resolviera el juicio de amparo, seria

necesario añadir a las facultades de las Salas de la Suprema Corte de Justicia, el

conocimiento del recurso de revisión, que pueda existir derivado de esta tipo de asuntos

constitucionales, a efecto de seguir correctamente con la escala de jerarquía que debe

existir en los tribunales de la Federación.

De todo lo anterior, podemos observar que indebidamente los Tribunales Unitarios

de Circuito, que por regla general eran tribunales ordinarios de apelación , pasaron a ser

tribunales constitucionales, circunstancia que se originó debido a que se considera

antijurídico que un Juez de Distrito, que es el inferior de los Tribunales Unitarios calificara

cn la vía constitucional los actos de su superior, en lo eual estamos de acuerdo. pero de la

misma forma, nosotros consideramos que es indebido el que un Tribunal Unitario revise y

sancione a otro tribunal de la misma jerarquía y en muchos de los casos de la misma

jurisdicción, ya que en ningún momento se podrá obtener una resolución imparcial. y m ás

aún. si consideramos que se est á ventilando una violación de garantías. por lo tanto. cs



133

necesario plantear una reforma que tome en consideración los aspectos y deficie ncias

mencionados con antelación, para ordenar la competencia que se otorga a los tribunales

federales.

Además de lo expresado en líneas anteriores, debemos mencionar que en nuestro

pais la jerarquía de los tribunales, tiene diversos niveles que se organizan de manera

escalonada, tomando en cuenta el grado de cada uno de ellos, situació n que, en el caso que

estamos estudiando no se respeta y, se puede corroborar realizando una pequeña reflexión

final sobre la competencia, de la siguiente manera :

En un sentido genera l, la competencia se refiere a una idoneidad atribuida a un

órgano de autoridad para llevar a cabo determinadas funciones o actos jurídicos, tan es así,

que el artículo 16 de nuestra Constitución, establece como obligación para la autoridad, que

los gobernados no pueden ser molestados, sino en virtud de mandamiento escrito de

autoridad competente. De ahí que, al realizar el estudio de las atribuciones concedidas a

nuestros tribunales, debemos ver si son idóneas las caracteristicas de su competencia, tales

como materia, cuantía, grado o territorio.

Ahora bien, la competencia por grado es un criterio que según Cipriano Gómez

LaraM presupone los diversos escalones o instancias del proceso y trae aparejada la

cuestión relativa a la divisió n jerárquica de los órganos que desempeñan la función

j urisd iccional.

Por otra parte, José Ovallc Fabela f,5. menciona que, las leyes procesales

regularmente establecen la posibilidad de que la primera decis ión sobre el litigio, sea

sometida a revis ión por parte de un juzgador de superior jerarquía , con el fin de que

determine si dieha decisión fue dictada con apego o no a derecho.

f.·1 ( ¡Úi\H:i'.. inwia 01'-cít.. p. 129

1>5 UVAl.!.!':. l (-o,.ill o/' . cn., p_127.
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Asimismo, podemos referir la existencia de criterios para clasificar la competencia,

como puede ser la " ...competencia fim cional o j erárquica. por virtud de la cual se

determina el juez o tribunal que debe conocer de un asunto dentro de cada orden de la

j urisdicción ordinaria, toda vez que existen diversos grados correspondientes a distintas

clases de órgano. Así. ante la necesidad de que en un mismo litigio puedan intervenir

órganos j urisdiccionales de diverso grado o j erarquía que tienen confiadas, a su vez,

diferentes fun ciones, se hace preciso diferenciar cuál corresponde a cada uno de

ellos ... "(S IC)66

Derivado de lo anterior, es evidente que se está alterando el nivel y orden

escalonado que conforma la estructura de nuestros tribunale s, ya que se concede la

atribución de revisar los actos de un tribunal , a otro con igual jerarquía, sin tomar en

consideraci ón el criterio referente al grado.

En ese orden de ideas, podemos mencionar que la jerarquia de nuestros tribunales

federales comienza de arriba hacia abajo, y según Héctor Fix- Zamudio y José Ramón

Cossío Díai 7
• el Poder Judicial de la Federación se ejercita por una Suprema Corte de

Justicia, por Tribunales Colegiados, Unitarios de Circuito y por Juzgados de Distrito, por

todo esto, que consideremos que se está violentando uno de los principios

fundamentales de la organización de nuestros tribunales, y por lo tanto, de la

competencia que se concede a cada uno de ellos, al conceder facultades a los Tribunales

Unitarios para revisar los actos de sus similares.

A todo este estudio , le podemos agregar algunas situaciones reales que, más que

juridicas, en determinados casos pueden ser hasta personales, ya que es fácil observar que

entre dos tribunales de la misma jerarquía, si uno juzga como violatorio s los actos del otro,

en la resolución que emita el otro tribunal se le dará respuesta de la misma forma, o

viceversa si lino declara legales los actos del otro. con tal de continuar con esa mecánica. es

¡,e. /JicriCJIIllrio .If1" idí co Mn íc(/f/fJ. A-CI I. fll '. j'jr .. p . 54:' .

(,7 Fl X-ZAMlI DIO. l tócto r y J(lSL" Ram ón C pssio Dial . 1;1¡ 'Od(T Judicial ('11 #..'1On/cI/amiC1110 .\In ictllw : h lilo ri;,lI lomlo tic Cultura
h :tmÚlllit-;I. Primer a Edid ún. Mcxi co 19l)6. p. 14:::: .
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posible dejar pasar actos violatorios de garantías, siendo siempre e! único perjudicado el

quejoso ye! sistema juridico de nuestro país.

4.4. PROPUESTA SOBRE LA DEBIDA COMPETENCIA PARA CONOCER

DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DERIVADO DE LOS ACTOS DE LOS

TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO.

Con la finalidad de emitir una opinión sobre la forma correcta en que se debe

conceder competencia a los tribunale s federales para conocer de! Juicio de Amparo

Indirecto, que hemos tratado a lo largo de este trabajo, en este apartado procuraremos

realizar una propuesta muy específica, exponiendo los motivos que consideramos

favorables para su implantación en el sistema juridico mexicano.

En ese orden de ideas, estimamos que de conformidad con el grado jerárquico que

tienen los tribunales de Poder Judicial de la Federación, quien debe conocer de este tipo de

juicio de garantías, son los Tribunales Colegiados de Circuito y por consiguiente en caso de

existir recurso de revisión contra sus resoluciones, serían las salas de la Suprema Corte de

Justicia quienes resolverian sobre su procedencia.

Lo anterior, con base en los siguientes argumentos:

En primer término, los Tribunales Colegiados de Circuito, son los superiores

jerárquicos de los Tribunales Unitarios de Circuito, independientemente de la materia o tipo

de juicio que se esté ventilando, ya que siempre existirá una distinción amplia entre el tipo

de resoluciones que se toman entre uno y otro tribunal. ya que las primeras se toman de

manera colegiada subsistiendo la decisión de la mayoría. y en las segundas impera el

criterio de una sola persona.

En segundo términ o. asi como los Tribunales Unitarios de Circu ito. desde su

creación fueron destinados a ser tribunales de apelaci ón. los Colegiados desde su creación
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han conocido del juicio de garantías , ya sea del juicio de amparo directo o como segunda

instancia en los juicios de amparo indirecto, al resolver los recursos de revisión, lo que no

altera la naturaleza o esencia para lo cual fueron creados.

En todos los circuitos del país, existen más Tribunales Colegiados que Unitarios en

el mismo circuito, por lo cual, no se acumularia la carga de trabajo en ningún momento,

más aún, si tomamos en consideración que es poca la afluencia de este tipo de asuntos .

A pesar de que los Tribunales Colegiados, solo han conocido en segunda instancia

el juicio de amparo indirecto, al resolver del recurso de revisión , la mayoria de las veces

deben estudiar todo el procedimiento desde la interposición de la demanda, y hasta su

resolución.

Al estar integrados por tres magistrados, estos tribunales tienen la capacidad de

revisar y corregir cualquier tipo de violación de garantías , existente en los actos que emiten

los Tribunales Unitarios , ya que sus resoluciones siempre se someterán a votación, con lo

que podemos obtener una mayor confianza en el sistema que se ha implantado para emitir

sus resoluciones.

En caso de existir recurso de revisión en contra de sus resoluciones, serian las salas

de la Suprema Corte de Justicia quienes deben conocer de ese recurso, lo cual en nada

afectaria al máximo tribunal, ya que la carga de trabajo que tiene actualmente, no es

exorbitante para no poder atender este tipo de asuntos, y más bien, favorecería a una

correcta expedición de justicia para los gobernados.

En cuanto a las disposiciones que se deben modificar, encontramos que el segundo

párrafo de articulo 42 de la Ley de Amparo se debe derogar, junto con la fracción l del

art ículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, incorporando una nuevo

apartado al art ículo 37 de esta última ley, en el que se otorgue la competencia para conocer

de este tipo de juicios a los Trihunales Colegiados de Circuito, y de la misma forma, es

necesario adicionar al numeral 2 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
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la facultad de las Salas de la Suprema Corte de Justicia, para conocer sobre el recurso de

revisión que proceda contra las resoluciones que al respecto dicten los Tribunales

Colegiados, cabe destacar que la tramitación del juicio de amparo indirecto se deberá

realizar en términos de lo previsto por la Ley de Amparo, respecto de los juicios de amparo

indirecto promovidos ante juez de distrito, toda vez que esas disposiciones debidamente

adecuadas e interpretadas para las autoridades que proponemos, son perfectamente

aplicables.

Con todo lo anterior, quedarían superadas las disposiciones, tesis y jurisprudencias

que se han emitido al respecto, obteniendo preceptos expresos que eliminan el conjunto de

irregularidades y confusiones que se tenían, con un resultado que brinda certeza y seguridad

jurídica a los gobernados que pretendan combatir una violación de garantías contenida en

los actos que emiten los Tribunales Unitarios de Circuito, con lo que damos por terminado

el presente estudio, en espera de que se haya conseguido una clara explicación de todos los

puntos que lo integran.
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CONCLUSIONES.

En este apartado podemos destacar diversos puntos que serán de utilidad para

cualquier persona que realice una reflexión sobre el tema y contenido del presente trabajo.

ya que podrán obtener referencias concretas para discutir al respecto.

l. - En primer términ o podemos destacar que el segundo párrafo del artículo 42 de

la Ley de Amparo, se encuentra vigente, pero es inoperante, toda vez que dicho artículo

otorga competencia a un juez inferior para revisar a un tribunal de mayor jerarquía, aspecto

que se debe solucionar derogand o dicho apartado, ya que como hemos visto, lo correcto es

que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, sea la que regule la competencia

de los Tribunales de la Federación.

2.- La creación de los Tribun ales Unitarios de Circuito, nunca tuvo como finalidad

que conocieran del juicio de garantía s, ya que desde su nacimiento siempre habían sido

tribunales de apelación, por lo tanto, no es correcto que se les conceda facultades para

revisar la constitucionalidad de los actos que emiten sus similares, sin que se hayan

analizado las consecuencias que esto trae al sistema j uridico mexicano, ya que poco a poco

se va perdiendo la confianza en los Tribunal es de la Federación, al no poder obtener la

seguridad juridica que deben proporcionar a los gobernados.

3.- La fracción 1 del artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, concede facultades a los Tribunales Unitarios de Circuito para conocer del

Juicio de Amparo Indirecto que se interpone contra actos de sus similares. por lo tanto, se

debe derogar, ya que es incorrecto que, teniendo la misma jerarquía, un tribunal corrija y

sancione los actos que emite otro, por )0 cual es necesario que se realice una reforma, bien

estructurada, analizando las consecuencias que pueda ocasionar.

4.- Las tesis y jurisprudencias que se han emitido con la finalidad de dar solución al

problema compctcncial que estamos analizando. tienen diversas contr adicciones entre sí. y

algo evidente, es que no hay pronunciamiento al respecto por parte de nuestro m áximo

tribunal, ya que han sido emitidas por diversos Trib unales Colegiados de Circuito. por lo
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que, de no ser posible realizar la reforma que sugerimos, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación debería someterlo a su consideración y resolución .

5.- Como resultado de nuestro estudio , análisis y crítica sobre el tema, concluimos

de manera tajante que es indebida la competencia que tienen los Tribunales Unitarios de

Circuito para conocer de los Juicios de Amparo promovidos contra los actos de otros

Tribunales Unitarios, que no constituyan sentencias definitivas.

6.- Nuestra propuesta consiste en conceder competencia para conocer de este tipo de

juicios a los Tribunales Colegiados de Circuito, considerando que son los superiores

jerárquicos de los Tribunales Unitarios y desde su creación han conocido del Juicio de

Amparo Indirecto.

7.- Asimismo, y con relación al recurso de revisión que se puede interponer en

contra de la resolución que emitan los Tribunales Colegiados de Circuito, consideramos

que en el orden de jerarquía que llevamos, sería la Suprema Corte de Justicia de la Nación

quien resolvería al respecto .

8.- Finalmente, debemos mencionar que al implantar nuestra propuesta en el sistema

jurídico mexicano, se obtendría un gran beneficio , ya que se eliminarían las irregular idades

y confusiones que existen al respecto, superando las disposiciones, tesis y jurisprudencias

existentes, para obtener la seguridad jurídica y contianza en nuestros tribunales, que en

todo momento se procura .
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